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terior no gozare de la asign8!ción establecid,a 
en el artículo 1.0 de la ley N.o 8,92'6, se le 
hará un aumento de Un 20 0:0 sobre el suel· 
do base Y su ajuste a la escala se practicará 
en la forma señala.da en el inclso anteriur. 
con excepción de,l personal a que se refiere el 
artículo 4.0 de la presente ley. 

Articulo 3.0._ C<:ln arreglo a las normas 'e$' 
tablecidas en el artículo anterior, los actua­
les sueldos bases del personal fuera de gra­
do de la Administración Civil Fiscal, se ajus­
tarán a las sigui,entes remuneraciones' 

Sueldo base Sueldo 
actual base ajus-

tado 

$ 300 . 000 pasa a $ 360.000 
180.000 " " 2'32.200 
171. COO " 221.400 
150.000 " 196.200 
144.000 " 189·000 

Artículo 4.0.- A los miembros del Poder 
J'adicial y a los funcionarios pertenecientes 
al Escalafón Judicial de los Tribunales del 
Tralbajo se les aumentarán sUs sueldos en 
un 20 olo. 

Artícu!<¡) 5.0.- Auméntase en un 20 oio e1 
valor de las horas de clases del pe'rsonal do­
cente de los establecimiento que no depen­
dan del Ministerio de EducacLón Pública. 

Los trienios. quinquenios, o sexenios, o 
cualquier otro beneficio de esta naturaleza, 
se aplicarán sO'lamente sobre ,el nuevo suel­
do base. 

La asignación ,establecida pOT' el artículo 
Lo de la leJY N.O 8,296, del personal que peT'o 
ciba cualquiera de los benefLcios a que se 
refiere el inciso anterior, aumentada ,en un 
46,3 010 permanecerá como sobresueldo y se­
rá computable para los efectos de desahucio 
y jUbilación. 

Artículo 6.0._ El personal de carteros y 
mensaj eros de Correos y Telégrafos a que se 
refIere el artículo 2.0 de la ley N.o 8.937, de 
29 de dic1embre de 1947, quedará asimilado 
a .Jos grados de la escala de,l articulo 1.0 de 
la presente l'ey, en la sig¡ulente forma: 

Los del grado 19 al grado 10. 
Los del grado 20 al gradO 12. 
Los d'el grado 21 al grado 14. 
Los de1 grado 22 al grado .16. 
Los del grado 23 al grado 18. 
Los del grado 24 al grado 20. 
Los del grado 25 al grado 20. 
Los del grado 26 al grado 20. 

Artículo 7.0.- Para los efectos de la ju-
bilación y desahucio, y de los descuentos pa-
ra el fondo de seguro sociael e impOSiciones 

a la Caja Na'cional de Emp1eados\ Públicos 
y Periodistas, se establecen para el personal 
elel Servicio Exterior, 100 siguientes suelaoo 
de asimilación: 

Funcionario de l.a categ., g,rado 1.0 $ 160.200 
Funcionario de ·2.a categ., grado 2.0 145.800 
Funcionario de 3.a categ., grado 4.0 124.200 
Funcionario de 4.a categ., grado 6.0 100·800 
Funcionario d'éf 5.a ca teg., grado 8,0 86.400 
Funcionario de 6.a categ., grado 9.0 77.400 
Funcionario de 7,a categ .. grado 10 70.200 

Artículo 8.0.- Fijase en $ 240 la asignación 
mensual por carga de familia a que se re'fie­
re el artículo 21 de la ley N.O 8,282. El perso­
nal de los Servicios de Beneficencia y Asis· 
tencia Social y de la Universidad de Chile 
gozará de esta asignadón de a'cuerdo con los 
términos s,eñailados en dicha ley. 

El" derecho a, disfrutar de la asignación fa­
miliar por laque respecta a los hijos subsis­
tirá hasta que éstos cumplan 23 años de 
edad, cuando se acredi.t,e con certificado com­
petente que siguen cursos regulares univer­
sitarios o de eSlpecia:lidad técni'ca. Un regla­
mento espelcial determinará 10 que debe en­
tenderse por curso ñe especialidad j¡é'cnica 
para los efectos de este artículo. 

Artículo 9.0.- Suprímense los incisos 1.0 y 
2.0 del artrculo 28 de la ley N.O 8.282, de 21 
de septiembre .d,e 1945, y agrégase al mismo 
artículo los siguientes incisos nuevos: 

"El Presidente de la República determinará 
los Servicios en los 0umles es necesario efec­
tuar trabajos no:cturnos y r-eglamentará la 
aplicaCión de 10 dispuesto en el inciso 1.0 de 
este artículo. Los decretos respectivos debe­
rán llevar, también, la moma del Ministro de 
Hacienda. Estos decretos deberán ser prevics 
a la prestación de servicios". 

"La remuneraeíón corres1pondiente al día 
festivo. trabaj ado sólo se pagará. en el caso 
de que no hubiere sido 'pasible cumplir con' 10 
dispuesto en la parte final del inciso 1.0 del 
artículo 79 de la presente ley. En los demás 
casos se pagará únicamente el 50 ola estable­
cido en el inciso 2.0 del presente artículo". 

qLa circunstancia de no 'haber sido posLb1e 
cump:ir con 10 dispuesto en el referido inciso 
1.0 del artículo 79, se justificará ante la Con­
traloría General de la Repúbltca". 

Artículo 10.- Los empleados de la Adminis­
tración Pública. que hayan estado percibiendo 
mensualmente pagos ¡por horas extraordina­
rias en forma regular desde ell.o de enero de 
1947, tendrán derecho a continuar periCibien­
do. con el ,carácter de asignación. la.:: �m�l�s�m�~�.�q� 

cantidades mensuales que hayan recibido por 
ese concepto durante diciemb:'e de 1948. 
mientras continúen prestando servicio" en la 
misma repartición en que 10 hacen actualmen­
te. Estas asignaciones se pagarán en planillas 
suplementarias y deberán· consultarse en los 
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galStos varia'bles en la letra b) "Gratificacio­
nes y premios", de la Ley de Presupuestos de 
la Naci( n. Estas asignaciones no serán com­
putables para los efectos de la jubilación ni 
del desahucio ni tampoco se considerarán co­
mo sueldo para ningún otro beneficio o remu­
neración que se pague en proporción al suelo 
do del empleado. 

Cuando un empleada que reciba las canti­
dades a que se refiere el inciso anterlOr 
ascienda, la asignación que esté recibiendo 
por planilla suplementaria se r-educi.rá en una 
suma igual .a la tercera ,parte del aumento de 
sueldo que le correspond,e. 

'El de~cuento a que s-e refiere el inciso an­
terior no se aplicará en lo,~ casos de ascen­
sos en que no haya aumento real d-e remune­
ración, por encontrars-e el funcionario per­
cibiendo con anterioridad algunas de 12s re­
muneraciones a qUe se refiere el artículo 46 
de la ley N.o 8.282. 

Artículo 11.- El ~ersonal de los ServicIos 
de Beneficencia y Asistencia SOIcial, técnico, 
administrativo, auxiliar y de servicio, y los 
Jornaleros, tendrá un reajuste de 20% de sus 
sueldos bases y de 46, 3010 de la asignación de 
que disfruten de acuel1do con e-l artí.culo 1.0 
de la ley N.o 28.9'2(;. Los -trienios, qUinquenios 
o sexenios, o cualquier o.tro beneHcio de esta 
natmraleza se a,plicarán solamente sobre el 
nuevo sueldo base. 

La asignación establecida por el artículo 1.0 
de la ley N.o 8.9-26, de que disfrute eiste perso­
nal, aumentada .en un 46,3%, p-ermanecer:1 
como scihresuelltio y será lc-omputablle para los 
efectos del desahucio y jUrbilación. 

Para dar cumplimiento a las disposicione~ 
de la presente ley, la Tesorería Genera.J de la 
RepÚ'bJi,ca entregará por duodécimas partt>s 
a los Servicios de Beneficencia y Asi'stenc:3 
SOCial la cantidad de $ 140.000.000 anuales. 

Articulo 12.- La Tesorería General de 13 
Re'pública entregará anuaJmente a Ia Univer­
sidad de Chile. por duodécimas partes, la can· 
tida'd de $ 20.000.000, para que r·eajuste lOS 

s.ueldos de su _personal y pague los aumentas 
de la asignaCión familiar qUe ,contempla la 
presente l·ey. 

Artículo 13.- Los 'descuentos a que se re­
f1e~e el artículo 7.0 de la ley N.o 8.925, com­
plemeY'tado por el artícu10 14 de la ley 
N.O 8.937, se deducirán del sueldo de los res­
pectivos empleados. 

Al'tí/)ulo 14.- Deróganse !los artkulos 1. o, 
2.0,3.0, 4.0. 5.0, 6.0, 8.0, 9.0, 10, 11, 12 de 
la ley N.O 8:926. 

Artícuh 15.- La presente ley no regirá pa· 
rilo r:)l perS0lJill doce.nte ad.ministrativo, direc­
tivo y de servicio afecto al régimen de quin­
auenios de,'mdiente del Ministerio de Edu­
cación Pública, salvo 10 prescrito en los ar­
tículos 8.0 Y 12, de la presente ley. 

Artículo 16.- Para los efectos de la aplica-

eión del inciso 1. o del articulo 2.0 de la ley 
N.o 9.040, se substituye en ,los distintos incisos 
del artículo 1.0 de la ley N.o 8.938. la cifra 
"20 0:0 por "30 0[0", Y en Ia letra b) del ar­
tículo 2. o de 'la misma ley, la cifra "75 010" 
por "100 010". 

Pa,ra los efectos de la a:plicación del inciso 
3.0 del mÍ>Emo artículo 2.0 de la 'ley N.O 9.040. se 
reemplaza en el artIculo 5.0 de la ley 
N. o 8,938, en las letras a) y b), "5 010" por 
"7%" y en la letra e) "3%" por "5%". 

Artículo 17.- La Caja Autónoma de Amort!­
zaeión traspasará mensualmente a "Rentas 
Generales de la Na-ción" las sumas en moneda 
corriente que ,perciba porconce,pto de difp.­
reneias de cambio derivadas d-e la v,enta de di­
visas que efectúe a un tlipo de cambio supe­
rior a $ 3J por dólar, de acuerdo :con €ll pre­
supuesto de divisas. 

Artículo 18.- Inirodúc·ense las sigui.entes 
modificaciones a la ley N.O 8.419, sobre Lm­
puesto a la 'Renta, cuyo texto refundido se 
fijó por decr-eto N.O 1.531, de 27 de marzo de 
1946. 

a) SUbs,tit.úyese el inciso 3.0 de la Ietra c) 
del Art. 9. o ¡por el s:guient'8, 

"Los impuestos de esta categoría se paga­
rán dup.u~ados ~espeCJb de los dividendos o 
eualesquiera otrcs prod'uctos de a-ccione-s al 
p·ortador, o de acciones nominativas oue, sin 
ser propiedad de algún banco o bolsa -de co­
mercio, 'fligur,en inscritas 'a nombre de algu­
nas de d:-chas instilt.uciones. Es,to no se apli­
cará, sin embargo, si el Banco -o bolsa a Cltyo 
nombre figuren imcritas determinadas accio­
nes, manifestare, a la Dirección quien -es es 
el dueño de 'ellas 'O quIen ha reciMdo los res­
peütivos d~rvid-endos". 

!b) Derágase la letra j) del Art. 9. o. 
c) SU'Príme<s-e la frase final de la letra fJ 

del Art. 18, que dice: "No se conc-edera 
amortizaciones scbre lo_s !bienes a que se re­
fier'eel Art. 27". 

d) Agrégase en la letra g) dE'l Art. 18, la 
sigui-ente frmse final: "Esta -condición no se 
exig:rá sin embargo a lasemprelSas ,chilenas 
qUe mantengan oficina.s en elextranj ero, o 
que desarrollen sus 8.'ctividades, total o _par­
cialmente fuera del .país". 

e) Substitúyense los .cinco primeros incisos 
de,l Art. 28 por el siguiente: 

"Las perEonas na,turules y jurí:di<cas, c,on ex­
cepción de las socied¡¡¡des anónimas, sUj,e,tas al 
imp-uesto de esta categoría, p:drán deduc'r co­
mo g~.to hasta ·e,l 40% de su renta imponible, 
el qUe será considerado como sueIdo patronal, 
y qu€dará gravado de acuerdo 'con loo pre­
ceptcs de la sex'ta 'cate:goría". 

f) SubStitúyese la letra b) del Art. 4J 
por la siguiente: 

"A lals pensiones y mont>epíos de cua,lqru1.é­
ra na;tu:rale'Za, salvo las pensiones o rentas 



SE'SION 15.a EXTRAORDINARIA, EN MIERGOLES 1.0 DE DICTElVIBRE DE 1948 595 
. - . .. ... 

que !>e paguen 'en virtud de un 'contrato de ren­
ta vitaUcia, la.sc'uales pagarán ,el impuesto de 
la &eigurrda eategoría". 

g) SUlbstitúyese la e.sca,la de la Ieíra. b) d,e1 
Art. 49 por la 'SÍgudente: 

'"Las rentas ,que no excedan de ,cincuenta 
mil peses, ,estarán exentas de este impuesto 
compLementario; 

,Sobre la 'par,te de renta que exceda de ,cIn­
cuenta mil ipesos y que no pase de ,cien mil 
pesos, siete por ciento CI % ) ; 

Tl'es mil quinientos pesos sobre las rentas 
de den mil pesos, y por ,las que exüedan de 
esta suma y no pasen de ciento 'Cincuenta mil 
pesos, ocho por dento (8%) además, sobre 
este 'eXC€lso; 

Sie,te mil quinientos 'pesos sobre 1a,s ,renO. 
tas de ciento cincuenta mil pes8s, y por las 
que excedan de esta suma y no pasen de dos­
cientos mil pe,sos, nueve ,por ciento (9%), ade­
más, sobre 'este exceso; 

Dwe mil 'Pesos sobre las rentas de doscien­
tos mil pesos, y por das que excedan de estn, 
suma y no pasen de doscientos cincuenta mil 
pesos, diez pOr cliento (10%), además, sobre 
este 'ex{!'eso; 

Diecisiete mil pesos sobre Qas rentas de 
doscientos cincuenta mil peses y por las que 
excedan de esta suma yno Pasen ,de tres .. 
cientos mil pes,o's, 14%, además, sobre este ex­
ceso; 

v,einücuatro mil pesos sobre los 'rentas de 
tre.sdentos mil pe.sos, y por las qUe excedan 
de esta suma y nO' pasen de quinienks mil 
pesos, 18%, ademá:s, sobre este cxc,eso; 

sesenta mil pesos sObre laiS rentas de q'li­
nientos mil pesos, y por las q¡ueexcedan de 
esta S'Uma 'Y no pasen de un millón de pesos, 
22%, además, sobre este exceso; 

Ciento s,etenta mil pesos scbre las rentas 
de un miHón de pesos, y por las que excedan 
de eSlÍa suma y no pasen de dos mi:ll::mes de 
pesos, 26%, además, 'sobre este exceso; 

Cuatrocientos tl'teinta mil pesüs \Sobre las 
rentas de dos miUones de pesos, y ¡por las 
que excedan de ,esta suma, 30%, además, so­
bre el exceso. 

Ih) SUbs,t',túyese la Letra a) del artículo 51 
por la sigulÍente: 

"Los intereseiS de deudas hipotecarias que 
el1contribuyente haya pagado y gue no ha~an 
s1do rebajadas ,en el 'Cálculo de la renta im­
poniJbIe porca:te'gcrías". 

i) SUbstLtúyese en :el inciso 2.0 de,l artícu­
lo 57 las pa,labras "'veintizinco mil" por 
"cincuenta mil" y agrégase al mismo inci­
so 2.0 la s:guiente fTalse final: 

"En todo caso, ICiS có,nyu,ges no divorciad"s 
harán una sola declaración y ,el impuesto 
compJifmentartio se calculará y aplicará s,obre 
la .iuma de la renta de rumbos". 

j) Agrégase al artrculo 57 'el siguiente in­
ciso final. 

"Toda persona que inicie negccios o labo­
res suscept:bl.e,s de prodiucir rentas gravadas 
en las categorías tercera, cuarta o sexta, dp­
berá d'édararla a la Dirección, dentro de los 
treinta días siguientes a aquél ,en qUe se co­
menzaren las actividades. 

k) Substitúyese el inciso 3.0 d,el artiou-
10 88 por les siguientes: 

"Lc!s notarins debNán insertar en los dQ­
cUlmentos que 'consignen la ,transferencia () 
transmisión del dominio de btenes rafces y la 
consti tución de lJi,potecas, el respectivo coro· 
probante de pago del impuesto territorial co­
rrespcndiente al semesltre anterior o aJ co· 
rr:-ente, si ya s'e !hubiere iniciado el periOdo 
de 'pago de este último". 

"SI el c'Ümprobante de pago del impuestC' 
territcrial no estuviera ex,tendido a nombr;p 
del tradente o causante el interesado deberá 
acreditar ante el notario, por medio de U!1 

cerbif1c.ado . de la Oficina de Impuestos In·, 
ternos, haber dado ,cuenta d-e este hechO a. 
dicha Oficina". 

1) Agrégase a continuación del artículo 88 
el siguiente: 

"Art. ... Los hrubilitados que paguen 
.~meldc's fiscales, semifisca!les y municipal,es y 
los empl.e,adores o patrones deberán exiglir a 
los emp}eados y obrerJscuyos oSu'eldos o sa­
larios 'ex(,e'dan de $ 50,000 anu3,les, el reci:bo 
de la respecbiva d,ec.lara~ión de rentas para 
los ,efectJs de impuesto glnbal complementa­
rio. E's'ta ex'gencia se formulará antes de 
pagar 10iS su,eldos o salarios del me:s de abrH 
de creda año, y si ella no fUEra cumplida, el 
habilitado {) empleador estará ohligado a dar 
cuenta por escrito a la Dire:<Ción, indlivtdua­
lizando a los que hub~esoen omitido exhibir 

El lllcu.nplimiento de lo .dis~:mesto en este ar­
tículo po", parte >de los habilitados o 8mpleooo­
res será penado con multa de quinientos a diez 
mH 'pesos". 

m) SUbstitúye,e en eQ artículo '1.04 ~as palabras 
"mil pesos" por "vemte mil ¡pesos" v a,grégaze el 
Siguiente inciso: 

",Las personas que infrinjan 10 dispuesto en el 
inciso 5.0 del artículo 57 debe:-án pa'¡¡oar una :Ill'Ü­
ta de hasta ,veinte mil pesos". 

n) Agrégase ia continuación del artículo 108 el 
Slguiente: . 

'\&rt ..... - El contrlit'l1yente que se nelmre a ex­
hibjr sus Jibros o documentos o ent1'abare el exa­
men de los rnlEmo, pagará' una muilla de hasta 
vein+,e miJ. <pesos". 

Artículo 19.- Substitúyense 'las ,palabras "a<,­
tualmente se paga" de la letra e) del artíctÑo 37 
~e la ley N.~, 6640, de 10 de enero de 1941, por 
ias palabra,s corresponde pagar". 

Articulo 20.-El impuesto wbre üap.ttaliZaJClón 
ct~ reservas o fondos especiales, de sociedades on6-
mm as, que estalblece el aTticuQo 4.0 de la Jey N.O 
9,040, será de ca.rgo de la respeotiva sociedad. 

I 
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Arlí'culu 21.- Derógl~e el ~;,ticul06,0 d.e la ley 
N.o 8,718, de 24 de dlcdembre de 1946. 

Artículo 22~ Der6ga"se el inciso 1.0 del artf8u­
lo W3 de la ley N.o 8,283, de 24 de sep,t1embre dI' 
1<945, Y reemp2ázase en el inciso 2.0 laE palabras 
"la e~ención del imp:I€3to con que la misma le,Y 
gra,va" POr 11a5 silguien~es "la exención que con­
Templa el a,rtioU:lo 6.0 de la ley N.o 7,790 r&peGtt> 
de Jos rmpue:S!tos que es,tarblece 'la ley wb"e impuel'.· 
to a lainternadón, :producción, y cifra de ne­
gocIos, <cuyo texto fué fijado por :decreto supremo 
N.a 2,7712, de '18 de agosto de 1943, en cuan~o S" 

refiere a". 
Artículo 23.- A'gré¡;3,se al artkml0 7.0 del d"" 

creto ae HacIenda N.o 2,772, de 18 de a,gcs'to de 
1943 que fijó el teleto {le Qa ley sobre impuesto ,. 
la internación, Iprodu~'ción y c,jj':a de rnegocIos, el 
.sIguiente número: 

"4. O. - Las empresas de movmza.c1ón colectivi! 
urbana". 

Artículo 24.- Reemplázase Ira letra b) del al', 
tlcUlo 4.0 del decreto N.O 3,.3n3, de '1-4 de septiem­
ore de 1'942 que fijó el texto definiti,vo de las dls" 
po.siciones Íe;sales 'en vIgor sobre ,tmpuesito a lo~ 
tabacos manufactura.d'JlS, por ,la siguiente: 

"Independientemente del impuesto que se esta­
blece en la letra ante:blr se apU2ará uno extraor~ 
dinarlo de veinte cent¡¡¡vos ($ 0,20) a los paqueteo 
de cigarrHlOs cUyo predo no ISBa superior a tres 
,esos ($ 3) Y Ide cuarentacentalvos ($ 0.40) a lGs 
demás, sin perjuic.!o de que s()j);~e el pre8!0 de 
ven,toa de los cigarrillos de ma,reas en acl1uaJ d1s­
t~ibucién no ,podrá pa,gJanse en el futuro, un im­
puesto inferior al que actualmente se paga". 

Artículo 25.- Introdúcensf> ~a.9 ,siliguientes modi­
f10aeiones a la ley N.o 4,174. de5 de septiembre dr 
192;7 sobre impuesto territorial: 

a)' Agrrégase al 'fina,l del inciso 2.0 del articulo 
]f7, la siguiente fras,e: 

''!Lo dicho no regirá respecto de 106 p,'éiStam0c 
para. edifkación, a que se refiere el artículo 5,0 
de la L8éV Orgánka de la Caja de Crédito Hipote­
cario". 

b) kgréga"seal aI'tlculo 17, el slg.u!ente inels" 
final: 

"TOlda persona na,tll'ral o jur~dica que adquie"fI 
un !bien ~'aíz a cualquier tftulo, del>erá, dentro de 
los treinta días siguientes a la respectiva ins~rip­
c16n en el Regdstro Cont'.ervador, presentar a li! 
Ofkina de T~ueEtos cO"Tespondiente runa decla­
ración en ,t,al sent.ido, a fin de que se proceda a S1l 

anotación en el Rol de Nv,alúoE de la comuna. A 
esta decIara,ción se ac')mpañará copia Simple del 
titulo lnscrito. El in~ump1imiento de lo ordenado 
en el inciso precedente t3erá penado con una multa 
de miLI a i di::l3 mil pesos". 

e) -sust'túyes,e el ~ndcio 1.0 del artículo 17 Por 
el s'gruiente: . 

"En caso de tranHerenc1a o transmisión de Un 
bIen raiz: en que el valor fijado sea supe"ior al 
a~a1úo rvi:gente para los erectos de lo~ impuestos 
la DireccIón General de Tmpues-tos Internes dehp: 
r:1 elevar a ese ,valor el ffi(,nto del avaaúo". 

ArlículQ 26.- A'gregase el siguiente inciso Z o 
all artf,lulo 8.0 del decreto ~ey N.a 1'5'3. de 7 de ju_ 
110 de 1932: 

"Cuando se procediere en 'Confo"mlda,d con )1) 

prece;ptuado en la partE' f,inal deI Inciso preceden­
te, la Dirección Oener:vl de Impuestos Interno,; 
deberá elev,ar el respectivo ,ruvalúo de modo que Ja 

renta anual :pactada represente el diez por clen­
W de él; el nuevo avalúo regirá desde e1 1.0, de 
enero sIguiente ~ la fe-::lla del cont'rato". 

Artículo 27.- Introuucense las siguientes mOO1-
rica clones a -la 'Ley sobre Timbres, EstampllIas y 
Palpel 'SeHado, cuyo texto se fijó por decreto N.o 
400, de 27 de enero de W43: 

al kgrégase al número 164 del al't1c.u[o 7.0, el 
sigUiente ,inciso: 

"pa'gará,n el impuesto de este número aos recI­
bos' que a,c~'edi!ten Ia enbreg;a de cl1eques, letras y 
demás documentos 'que representen órdenes Cle 
pago y valores en dinero". 

blSubstitÚiyese el N.o. '175 del articulo 7.0 POI 
el sIguIente: ' 

"17'5,- 'Renta 'Vit,aJ11c!a.- Sobre el precio de m:a 
secarlculará y pagará un impuesto 'CuYo monto 
será el mi~mo que se aplicará 'a una donadón por 
l~al cantidad segúl) la ley que sobre ~a maotecla 
riJa a la feclba de ceh:'l:'l'[!,rse el contrato"'. 

~l En el N. o 9) SUbstitúyense las expresiones 
"<Cleu a dos mil pesos" por "trescientos a cinco 
mil pesos". 
. d) Agrégase al artículo 10 el siguiente inciso 

fmal: . 
"Las impuestos de esta ley que d~ban solucio~ 

narse por inoresos de dinero en Tesorerías de'Ven~ 
g.ar~n interés penal a contar d~l día 15 del mes 
~J!jmente a aquél en qUe se hubiere devengado el 
mJpuesto. Este interés será del 1 010 para el pr1~ 
mer mes o fracción de mes y de 2 010 por cada 
mes o fracción siguiente". 

e) En el inciso 2. o del artículo 56. sUbstituyen­
se las palabras "dos años" por "seis años" 

f) S~bstitúyese el N.o 43 del artículo 7.0 por 
el sigUIente: 

"?.ompraventa, permuta, aporte, expropiación. 
daclGn en pago y toda otra transferencia a titulo 
oneroso de bienes raíces, cuatro por ciento.". 

"Este impuesto se aplicará también en el cas;, 
del comunero qUe por acto entre vivos que no sea 
do~aclón adqUiera nuevas cuotas del bien raíz co­
mun; salvo que la adquisición se realice: 
,1) Entre comuneros o sus sucesores, a cualquier 

tItulo, QUe hubiesen adquirido simultáneamente el 
bien común; 

2) Por partición de herencIa; y 
3) Por liquidación de sociedades conyugales, ci. 

viles o comerciales; 
El impuesto 10 pagarán lOS contratantes por mi­

tac'les y no podrá determinarse sobre Un valor in­
ferior al 80% del respectivo avalúo fiscal. 

En las expropiaciones sólo se pagará la mitad 
de cargo del expropIado. 

En los casos de permuta, el impuesto Se cobra­
rá sólo sobre el valor de lo que una de las partes 
da, si las cosas permutadas se estiman equivalen­
tes. o sobre la de mayor precio, en caso contrario. 

El impuesto será de dos por ciento; 
1) Cuando la compra se realice por Imponentes 

de alguna Caja de Previsión Social u Organismo 
Auxiliar reconocido por la ley, y siempre que, 11 
lo menos el 50 % del precio se pague con dineros 
f[!cilitados por J~ respectiva Caja u Ori!anismo Au­
"lliar, ya sea qU,e provengan de los fondos que ta­
les instituciones d~stinen a préstamos a favor de 
los imponentes, con este objeto, o de la aplicación 
que se haga de imposiciones obligatorias o con car~ 
g~ a los fondos de retiro y de Indemnización por 
anos d~ serviclOI!. 

2) Cuando la compra la realice alguna. de las 
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, expresadas Cajas, organismos auxiliares o Coope­
rativas de Edificación COn personalidad jurid\ca, 
con el objeto de transferir el inmueble a uno o 
más de sus imponentes determinados; la transfe­
rencia que haga la institución en favor del res­
pectivo imponente o socio estará exenta de este 
impuesto. 

3) Cuando la compra se haga po:r personas que 
hayan mantenido cuentas de depósitos condiciona­
les en la Caja Nacional de Ahorros y siempre que, 
a lo menos, el 50% del precio se pague con dineros 
dados en préstamos a largo plazo por dicha ins­
titución. 

Artículo 28. Agrégase el artículo 16, de la ley 
N.o 7,747, el siguiente inciso: 

"Asimismo, estarán exentas del Impuesto dEl. be­
neficios excesivos las empresas que se dediquen a la 
transformación de productos de la minería nacio­
nal, en la parte de su renta proveniente de esta 
actividad. " 

ArtícuI'O 29. Reemplázase el artículo Z. o de la 
ley N. o 8,080 POr el siguiente: 

"La cuota anual de $ 300.000.000 proveniente 
del impuesto e>:traordinario al cobre establecido 
por la ley N. o 7,160,que debe destinarse al plan 
extraordinario de Obras Públicas en virtud de 10 dls 
puesto en el artículo 2.0 de la ley N.O 7,434, mo­
dificado por el artículo 1.0 de la presente ley 
(8,080), Y artículos 13 y 14 de la ley N.o 8,758, se 
incrementará con la suma de $ 200.000.000, que 
se consultará anualmente en el Presupuesto de la 
NaciÓn de los afias 1949 y 1950." 

Artículo 30. Deróganse los articulos 6.0, 9.0, 11 '!I 
12 de la ley N. o 8,080, y el inciso 2. o del artículo 
10 de la misma ley. Las rentas a que se refieren 
los mencionados artículos 9.0, Y 10, ingresarán ín­
tegramente a Rentas Generales de la Nación. 

El servicio de los empréstitos contratados de 
acuerdo con la ley N.o 8,080, serán servidos por 
la Caja de Amortización con sus recursos pro­
pios. 

Artículo 31. En el decreto del Ministerio de Ha­
cienda N.O 1,252, de 17 de marzo de 1944, que fija 
las participaciones que en virtud de las leyes vi­
gentes corresponden a la Caja de Amortización 
en la ley de impuesto a la renta Y en la ley s"bre 
impuestos a la internación, a la producción y a la 
cifra de negocios, introdúcense las sigUientes mo­
dificaciones: 

"Elévase de 19 % a 21 % la participación a que se 
refiere la letra a) del artículo 1.0 Y deró¡ranse 
la letra b) d,"l artículo 1.0 y el artículo 2.0". 

"Las rentas a que se refieren la letra b) del ar­
t:culo 1. o y el artículo 2. o ingresarán íntegramen­
te a Rentas Generales de la Nación sin deduc­
ción alguna". 

"6e declara que la participación del 25% de la 
parte del impuesto de 2. a Y 3. a categorías de la 
ley de impuesto a la renta qu~ se destina a Rentas 
G~nerales de la Nación y qUe corresponde a las 
Municipalidades en virtud del N.o 28. del artículo 
l. o de la ley N. o 8,121, de 18 de junio d€' 1945, 
8erá el 16% del rendimiento total de los indicados 
Ullpuestos" . 

"Los recargos prov,enientes de la ley N.O 8,938, 
prorrogados por la ley 9,040, continuarán ingre­
sando ,"n Su totalidad a Rentas Generales de la 
Nación". 

Artículo 32. Para los efectos de la letra e) del 
artículo 18 de la ley N.o 8,419, sobre impuesto a la 
renta, se declarará, que los recargos de impuesto 

sobre la renta ordenados en las leyes N. os 8,918, 
y 8,938, de 30 de octubre y 31 de diciembre de 1947, 
!! prorrogadas por la ley N. o 9,040, de 21 de sep­
tiembre de 1948, son impuestos de la expresada ley 
8,419. 

Artículo 33. Durante el año 1949, el monto bruto 
anual de las rentas de arrenda'lliento a que alude 
el inciso l. o del art:culo 1. o de la ley 6,844, de 
14 de febrero de 1941, modificada por la ley N.o 
7,747, de 23 de diciembre de 1943, respecto a los 
inmuebles cuyo reavaluo fué ord,"nado por decreto 
supremo N.O 2,222, de 22 de mayo de 1947, no po­
drá eXCEder del 9 010 de los nuevos ava!uos o del 11 
por ciento aplicado al avalúo anterior de los mIs­
mos inmu~bles consignados en el respectivo rol 
del períodO anterior, debiendo en todo caso adop­
tarse el maYor de los das valores así calculad". 

Al·tículo 34. Agrégase al final del inciso 3.0 del 
artículo 20 de la ley N. o 8,919, complementado por 
la ley número 8,937( la siguiente frase: 

"Tendrán derecho, asimismo, estos empleados 
a continuar percibiendo las mayor,es remunera­
ciones que perr.ibían por concepto de promociones, 
ascensos o por otras razones al 31 d,e octubre de 
1947, cuando hubieren sido acordadoS' por los Con­
sejos respectives o incluidos en las p[antas pro. 
puestas al .sup:remo Gobierno por las institucio­
nes indicadas, con anterioridad a esa feooa,". 

Artículo 35.- En la Planta de la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos se suprimen los si. 
guient'es cargos: 

Contador General 
Jefe de Laboratorio ... 
Ingeniero ". '" .. , 
Ayudantes Tasadores .. 
Dibujante 
Dlbujante ". .,. .,. 
Ohoter ...... '" .,. 
Todo el personal actualmente 

a contrata. 

Grado 3.0 
3.0 
6.0 

13 
13 
14 
16 

1 
1 
1 

20 
1 
1 
1 

Artículo 36.- En la Planta de la misma Direc­
ción General créanse los siguientes cargo3; 

Directores de Departamento... Grado 
tnspector Visitador ., . .. . .. 
Administradores de Zonas ... 
(Al igual que los existentJes se 

denominarán en adelante Ins­
rpectores grado 3.0) 

Inspectores 
tlnspectores 
Inspectores 
trrspecto'res 
tnspe1ctores 
[nsp1ectores 
tnspectores 
rnspectores 
Contadol'es 
Contadores 
Contadores 
contadores 
Contadores 
Contadores 
Contado:-es 
Contadores 
tngenieros 
Tasadores 
Tasadore:; 
Tasadores 
Tasadores 

.. 

2.0 
3.0 
3.0 

4.0 
5.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10 
11 
3.0 
4.0 
5.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10 
3.0 
6.0 
7~0 
8.0 
9.0 

3 
1 
9 

lB 
22 
22 
22 
30 
30 
30 
52 

4 
9 

13 
13 
15 
25 
25 
29 

1 
4 
8 

19 
82 

I 
I 
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Ayudant(~ Tasadores ... 
Ayudant'e Tasadores .. 
Ayudante Tamdores .. : 
Ses Agrime1nsores de grados 6.0 

y 7.0 se llamarán en" adelante 

';Tasadores". 
Los Tasadores grado 9.0, los Di­

bujantes de grado lO, 11 Y 12 
Y los Ayudantes de Tasado­
res Se denominarán en ade­
lante Tasadores Ayudantes. 

Abogado •...... " .... " ... , 
Abogado ......... " .. .. 
Procuradores '" _ 
Procur.adores ... ;¡. •.• 

Químico .. . 
Qulmlco .. . 
Químico .. . 
Químico .. . 
Químico .. . 
QuímIco .. . 
O{iclal ". 
Oficiales ... 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Of1::iales 
OfIcIales 
Olficiales 
Of'cisles 
Ofirla'es 
Oficiales 
Oficlal'es 
Ort'iciale.~ 

Oficiales 
Od'icial,es 
Ofi clalcs 
Portero ... 
Cbrfer '" 
pnrtprrs .. . 
~oTteTos .. . 

., 

.. 

10 
11 
12 

3.0 
5.0 
7.0 
8.0 
3.0 
4.0 
5.0 
6.0 
7.0 
9.0 
5.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
16 
17 
23 
24 

45 
36 
25 

.. 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
3 
4 
7 

12 
20 
28 
35 
35 
45 
45 
40 
30 
40 
52 

1 
1 

18 
55 

Artículo 37.- L'JS asce'll'OS del Dersonal de Im_ 
puestos Internos se otorgarán dentro de cada es­
calafón 00 la siguiente forma: 5 por mérito y 1 
por antigüedad. 

Artículo 38.- La pres,ence ley regirá a contar 
desde el 1.0 de enero de 1949 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 - Los descuentos que deberán ha­
cerse a los empleados para la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, de acuerdo con 
lo dispuesto en la letra e) del articulo 14 del 
decreto con fuerza de ley número 1.340 bis. en 
ia parte que corresponda a la asIgnación estable­
cida en el artículo Lo, de la ley número 8.926, 
que la presente ley ha transformado en sueldo, 
sl'rán enterados en dIcha Caja en seis mensua­
lidades. ii 

Artículo 2.0 - Los empleados civiles de la Ad­
ministración Pública sometidos a las disposi­
ciones de la ley número 8,282. que cuenten con 
35 o más años de servicios efectivos comuutables 
):Jara la jubilación, y que en el año 1948 hubieren 
hecho uso por espacio de seis meses o más, de 
licencia por enfermedad o reposo preventivo de­
berán renuncIar a sus cargos dentro del plazo 
de seis meses, contados desde la publicación de 
esta ley, en el "Diario Oficial". para. acogerse 

_._---­------ -. , 
a los beneficios de jubilación y desahucio, de 
conformidad a la ley. 

Artículo 3.0 - Los actuales Tasadores de Im~ 
puestas Internos que posean titulo de Arquitecto, 
podrán optar a los cargos que se consultan en 
la planta, con la denominación de Ingenieros. 

Artículo 4.0 - Para los efectos de estas de­
signaciones los empleados de Impuestos Internos 
actualmente contratados, tendrán los mismos de­
redhos que los empleados de planta, \pero se 
eonsiderarl'tn en los últimos lugares de sus res­
pectivos grados, a continuación de los emplea­
Qosde planta. Los cargos del grado 5.0 y los 
lnfer!ores se llenarán por estricto orden de anti­
güedad. 

Los nuevos empleados que ingresen al Servicio 
deberán hacerlo en los últImos lugares del Es­
calafón respectivo. 

Artículo 5.0 - La provisión de los cargos que 
C19a la presente ley, en la planta de la Dirección 
General de Impuestos Internos, se hará en pri­
mer término con su propio personal; en segundo 
térmillo, con personal de otras reparticiones [11>­

cales o semifiscales de las plantas suplementariaa 
d; h Adminis;·ración Pública, y si no hubiesen 
en dichas plantas suficiente personal preparado, 
se llenarán los cargos con personas ajenas a la 
Administraclón Pl'bUca. 

Artículo 6.0 - Dentro del plazo de seis meses, 
contados desde la publicación de esta ley en el 
"Diario Oficial", los funcionarIos de Impuestos 
fnt8rnos,' con más de 25 años de servicios en 
la Administración Pública, a quienes, por cual­
ql:lera causa que no implique medida disciplina­
ria les fuese solicitada su renuncia, tendrán de-
recho a jubilar. . 

Artículo 7.0 - Los empleados del Ministerio 
de Defensa Nacional y de la Dirección General 
de Carabineras que, a virtud de la ley número 
8,939, de 31 de diciembre de 1947, pasaron a 
formar parte de la planta de la Oficina de Pen­
siones, tendrán un aumento de 20 por cientt> 
sobre los sueldos bases que tenían en diClha fe­
oha. 

La diferencia entre la nueva remuneración que 
resulte de conformidad con el inciso precedente 
y el sueldo que esta ley asigna al caTgo en que 

'fueron encasillados, se pagará por planilla su­
plementaria, y será reducida en una tercera par­
te del aumento de sueldos cada vez que algunos 
de estos empleados tenga un ascenso. 

DiJcha diferencia, que tendrá el carácter do 
asignación, quedará afecta, en lo que exceda de 
la gratificación de rancho, a los descuentos para 
las Cajas de Previsión y para el fondo de des­
ahucio. 

S3.ntiago, 1.0 ne diciembre de mil novecientos 
cm:renta y ocho. 

(Firmados): Gabriel González V. Jorge AJes-
sandri R., Ministro de Hacienda". 

N.O 3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DB 
LA RE PUBLICA. 

"N.O 1,474. - Santiago. 1.0 de diciembre de 
1948. 

Por oficlo número 1,231, de fecha 8 de octubre 
~!timo. devolví con observaciones el proyecto de 
ley comEnicado por nota número 1,190. que con­
cede. por gracia, diversos beneficios a doña Nol­
fa Candia viuda de Abalos e hijos. 
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Como el Ejecutivo ha resuelto retirar las obser­
vac1ones, agradeceré a V. E. se sirva disponer 
lo necesario, con el objeto de que sea remitido 
nuevamente para su promulgación. 

Dios guarde a V. E. 
(Firmados): Gabriel González V. - Jorge Ales­

s~.:J.dri R., Ministro de Hacienda". 

N.o 4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"N.o 1,475. - Santiago. 1.0 de diciembre de 
1948. 

Por oficio número 1,228, de 8 de octubre últi­
mo, d3volví con observaciones el proyecto de ley 
comunIcado por 110ta número 1,183, que con­
cede, por gracia, diversos beneficios a doña Lidia 
Krebs Schwerter. 

Como el Ejecutivo ha resuelto retirar las obser­
"aciones, agradeceré a V. E. se sirva disponer 
lo TIecesario, con el objeto de que sea remitido 
nuevamente para su promulgación. 

Dios guarde a V. E. 
(Firmados): Gabriel González V. - Jorge Ales­

sandri R., Ministro de Hacienda". 

N.o 5.-0FICIO, DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 

N.o 4,089.- Santiago, 30 de noviembre de 1948. 
"Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V. E. que, en uso de la facultad que me confie­
re el artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir entre los asuntos de 
que puede ocuparse el Honorable Congreso Na­
cional, en la actual legislatura extraordinaria, los 
Siguientes proyectos de ley: 

1.0 Autoriza a la Polla Chilena de Beneficen­
cia para efectuar un sorteo extraordinario en 
favor del Cuerpo de Bomberos de Santiago. 
Moción del Honorable Senador don Arturo Ales-
6andri Palma. Bol. N. o 13,64&. 

2.0 otorga garantía dfll Estado a las obllgacio 
nes contraídas por la corporación de Fomento de 
la Producción y la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. 

3.0 Modifica leyes N.os 5,394, 5,713 y 6,421, par~ 
ampliar capacidad adquisitiva de trigo del Insti­
tuto de Economía Agrfcola. 

4. o Concede ferIado durante los días 6 y 7 del 
mes de diciembre del presente año y beneficio/! 
al departamento de Pitrufquén, con motivo de la 
celebración de su cinC'Hmtenal'lo. Moción del Hb­
nomble Diputado don Gustavo Loyola. 

Saluda atentamen~e a V. TI:. - (Fdos.): Ga­
briel González V. - Jnmanuel Holger'. 

N.o S.-OFICIO DEr. SE~OR MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES. 

N.o 13,745.- SanMago, 1.0 de diciembre de 1948. 
"Para el d€~ido conocimiento de esa Honorable 

Cámara, cúmpleme remitir a V. E. con el pre­
sente oficio copla de una comunicación enviada 
al suscrito por la Embajada ¿n Buenos AIres, re­
ferente a un acuerdo ap¡'obado por la Cámara de 
Diputados de Grecia. 

Dios guarde a V. E.-·(Fdo.): Germán Riesco". 

N. o 7. -OFICIO DE I,.~ CONTRALORIA GENE­
RAL DE LA REPUBLICA 

N.o 45,773.-Santlago. SO de noviembre de 194/1 
"En respuesta al oficio N. o 1,433, de 28 de oc­

tubre ppdo., en el qUe V. E., a petición del Hono­
rable Diputado don LUiS Bossay, solicita del Con­
tralor General infrascrito se pronuncie acerca de 
Ei el personal de la Co'.'poración de Reconstruc­
ción y Auxilio tiene derecho a gozar de la boni­
ficación establecida en favor de los em­
emp'€·:das de la Administmción por lev núme­
ro 8,926, frente a las disposiciones de la 
número 9,113, que otorgó· tal calidad al per­
sonal de la institución ya menc10nada, y tamblen, 
pide que el suscrito emita un pronunciamiento si 
los beneficios acordadcs por el decreto de Hacien­
da N. o 3,627, de junio Del presente ftño, son apli­
cables a todos los funcionarios de la Corporación 
referida o solamente a ios que estaban prestando 
servicios en ese organIsmo a la fecha de la vI­
gencia de la citada ley 9,113, el Contralor Gene­
ral suscrito puede expff~sar a V. E. qUe de con­
formidad con lo prescrIto en el artículo 15 tran· 
sitorio de esta ley, el Presidente de la República, 
por intermedio del MInIsterIo de Hacienda, debe 
proceder dentro del plazo de 90 días, contados 
desde la vigencia de la ley 9,113, a dictar las nor­
mas necesarIas para solUCIOnar todas las dificul­
tades derivadas de] r,ambl0 <le régImen del Der­
~onal. 

Como las consultas planteadas por V. E. Inci­
den precIsamente en dificultades nacidas del 
mencionado cambio de régImen, el ContraJor Ge­
neral suscrito debe abstenerse de Informar, mien­
tras el Supremo GobIerno no haga uso de la auto­
rización que el dtado articulo le otorga. 

Dios güe a V. E. - (Fdo.): H. E. Mewes, 
Contralor General". 

N.o S.-OFICIO DEL SENADO 

N.O 1,075.-Santiago, 30 de noviembre de 1948. 
'Con motivo del MensaJe, informe y demás an­

tecedentes que tengo el nonOr de pasar a manos 
de V. E., el Senado ha dado su aprobación al 
Iliguiente 

PRüYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 Fijase la sIguiente escala de suel­
lio para el persona?'. de Carabineros de Chile: 

Grado 

" 

" 

.. 

" 

1.0 
2.0 
3.0 
4.0 
5.0 
8.0 

10 
11 
12 
14 
15 
19 
22 
2~ 

25 

$ 78.000· 
72.000 
66.000 
60.000 
52.800 
46.800 
39.000 
30.000 
26.400 
25.200 
24.000 
22.800 
21.600 
20.400 
18.600 

I 
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Artículo 2. () Substitúyese el inciso 4. o del ar­
ticulo 9. o de la ley N. o '1,260 por el siguiente: 

"Los Alféreces de Carabineros, al cumplir cua­
tro años de servicios en el grado, tendrán derecho 
a pucibir el sueldo del grado lO, de la escala de 
oueldos que rige p:tra Carabineros y, llenado este 
requisít0, se denomInarán Alfé2'eces 1. os". 

Artículo 3. () TIeemplázase el inciso 2. o del ar 
\ !culo ti. o de la ley 8,766 por el siguiente: 

"El personal de tro)1:1 de Carabineros de Chi­
le, del servicio de orden y seguridad, incluso los 
Alféreces, gozarán de une\ gratificación especial de 
~ 300 mensuales'. • Articulo 4.0 El m'mto de la ASignación Fami-
lia para Carabineros de Chile será igual al que 
goce el personal civil ele la Administración Pú­
blica, 

Articulo 5. o Modificase la ley N. o 8,766 en la 
(orma que se indica: 

En el artículo 4.0 supdmese la palabra "base'. 
Artículo 6.0 En el inciso 7.0 de la ley N.O 7,651 

~uprfmese la frase "casado o viudo con hijos". 
Articulo ':'. o El persollal a que se refieren los 

artículos 4.0 de la ley N.O 5,689 ;;' 21 de la ley 
número 7,872, que figura en la Ley de Presupues­
tos, en el ítem 01!01101, de. la PrEsidencia. de la 
Repúblicl'l, tendrá la siguiente planta, grados y 
sueldos, y quedará afecto a los beneficios que la 
presente ley establece a favor del personal del 
Cuerpo de Carabineros rle Chile: 

1 In&pector de Palacio, grado 8.0 
1 Subinspector de Palacio, grado 10 
:3 Porteros 1. os, gntdo 12 .. . , . 
1 Mayordomo Casa Presidencial Viña 

del Mar, grado 12 ,. " .. 
3 Choferes 1. os, grado 12 .. 
1 Caballerizo 1.0, gradO 12 

10 portes 2. os. grado 12 .' 
7 Choferes 2. os, grado 14 .. 
1 Fogonero 1.0, grado 14 .. 
1 Caballerizo 2.0, grado 22" 
6 Mozos, grado 22 .... .. 
2 Porteros 3. os, grano 22 
1 Chofer 3. o, grado 22 .. 
1 Auxiliar, grada 22 .. .. 
'i Jardineros, grado 23 .. 
2 Cocheros, grado 23 .. .. 
6 Caballerizos 3.os, grado 23 
1 Chofer 4. o, grado 23 .. 
1 Fogonero 2,0, grado 23 " 

$ 46.800 
39.000 
26.400 

26.400 
26.400 
26.400 
25.200 
25.200 
25.000 
21.600 
21.600 
21.600 
21. 600 
21.600 
20.400 
20.400 
20.400 
20.400 
20.400 

Artículo 8. o No obstante lo dispuesto en el ar­
tículo 23 de la ley 8,939, de 31 de diciembre de 
1947, la Dirección General de Carabineros de Chi­
le distribuirá, conforme a las necesidades del 
servicio, el uso de los automóviles fiscales que in­
dica la citada disposición legal, 

Exceptúanse al Cuerpo de Carabineros de Chi­
lE' Y a la DirecciÓn General de Investigaciones de 
la obligación establecida en la letra g) del artícu­
lO 23 de la ley 8,939. 

Artículo 9.1) El mayor ga3to que demande la 
presente ley se f1nanr:iará con el excedente entre 
las entradas y los ~nstos que consulta el Pro' 
yecto de Presupuesto para el año 1949. 

Artículo 10. -La pre~ente ley regirá a contar 
desde el 1. o de enero del año 1949. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Julio Martmez 
Montt. - Luis Vergara, Secretario accidental. 

.:.====== 
N.O 9.-0FICIO DE LA COMISION DE TRA­

BAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

"HONORABLE CAM'ARA: 

VueEtra Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial aprobó un Mensaje qUe modifioa la ley 8,569, 
orgánica de la Caja Bancaria de Pen.siones. de 
26 de septiembre de 1948. 

Las modificaciones qUe se introducen al citllido 
texto legal son cuatro, de las cuales tienen espe­
cial importancb. la que se introduce por el nú­
mero 2.0, referent.e al artículo 35 y la que figu­
ra con el número 4.0, que reemplaza el artículo 
7.0 transitorio. Las demás que se refieren a los 
artículos 20, 21 Y 58, aunque tienen una imP<llf­
tancia relativa. serán también Objeto de 1as ex·­
plicaciones pertinentes en este informe. 

Todas las reformas fueron patrocinadas ante 
el C'rebierno. autor del Mensaje en informe, P<lr 
la Superintendencia de Bancos, por la Asociación 
de Bancos, por la Caja Bancaria de Pensiones y 
cuentas con la conformidad de la Federación de 
Sindicatos de Empleados de Bancos. 

Las modificaciones referentes a los artículos 20 
y 21 inciden únicamente en cambios de fechas. 

Adualmente, s·egún el artículo 20. el Directorio 
:¡ue administra la Caja Bancaria de p€nsiones: 
debe practicar el balan-ce general de operaciones 
de la Caja al 31 de dkiembre de cada año. Se 
pretende sublltituu' lesa fecha por la. del 30 de 
junio. 

Eóta substitución sólo tiende 'a darle a la Caja 
las mayores facilidades posibles para la confec­
ción del balance general, pues en diciembre se 
produce un aumento extraordinario de trabajo 
per liqUidaciones, reajustes, etc., que junto con 
dificultar la confección del balanCe 'puede pro­
:lucir en su presentación un atraso. 

Asimismo es cbligaclón del Directorio, según lo 
dispuesto en lel inciso 1.0 del articulo 21 citar. 
en el mes de enero de cada. año, a una Junta 
General de imponentes de la Caja, cuYO objeto 
es darles a conocer el ¡balance de las operado,­
nes de la institución y oír las observaciones que 
la marcha de la institución les merezca !lo sus 
Unponentes. . 

Aceptada la substitución del 31 de diciembre 
por le} 30 de junio, para la confección del ba­
lance, es lógico. en primer término substituir 
también enero por julio, que es lo que se pro­
~one en el Mensaje, porque la Junta General 
a:ebe reur:.irse al mes siguiente inmediato en que 
el balance ha sido confeccionado. 

Además, ocurre en la práctica, qUe durante los 
meses de enero de cada año, los empleados ha­
cen uso de su feriado legal y se desea qUe las 
Juntas Generales sean lo más concurridas posi­
bles y esta es la otra raén por la qUe se aceptó 
el cambio de mes. que figura en el articulo 21 
:¡ue comentamos. 

El artículo 25, que es otro qUe se reforma, se 
compone actualmente de dos incisos y la mOlU­
f1cación 1ncide en elLo, que hoy d1a textuall­
mente dice: 

"Las imposicionE'S que forman el Fondo de Re­
tiro. se ·contabilizarán a nombre de los impo­
nentes en cuentas indiv1duales, y serán 1nembar­
gáble.s". 
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El reemplazo. que con el número 2 del articu­
lo 1.0 del Mensaje que se Informa. re ha pro­
puesto para. la citada disposición, es en resumi­
das cuentas. un ¡agregado para el final de ese 
incIso. Agrtegado que establece en qué casos pre­
cedería el embargo de los fondos de retiro yesos 
casos son. el de las obligaciones alimenticIas que 
se deben POI ley; el de defraudación. hurto o 
rabo. oomeUdos por el empleado en el ejerciCIO 
oe su empleo y el de las re,tenciones hechas por 
coperatlvas en virtud de los conWffiOS. que el 
propio interesado haya dispuesto. 

Estos tres casos fueron omitidos en la redac­
ción de la ley y nadie pOdría negar su proce­
aeU61a. que se encuentra amparada pOl" leye:; 
vigentes. 

Por medio del número 3.0 del mismo artículo 
1.0. se suprime el inciso 2.0 del articulo 58, es 
decIr. aquel que obliga imperat1vameme ta la Ca­
Ja Bancarta de Pensiones a contratar con el 
Servicio Médico Nacional de Empleados. los 
e'xamenes <le salud. 

Respecto de 1.. supresIón propuesta, conviene 
tener presente que la Caja tiene esta b1ecido el 
E€rvlclo de Medicina Preventiva, de manera que 
(';curre que por medio de la disposición del articu­
Jo 58 se 14 obliga a contratar un serVicio. que 
En la prácU,:;R, sólo Se reduce a practicar exáme­
nes <le salud y por otro l<ado la institución man­
tlene s€Tvicios asistenciales que son los que en el 
11ecbo. después de conocer los exámenes de salud 
del Servicio Médko Nacional, decretan y estable­
cen la durabilidad de las jornadas de la Medici­
na Preventiva. 

La más importante de las reformas que esta­
mos analizando es la que se refiere a la substitu­
ción del artículo 7. o transitorio para cuya aná­
f1s1s mas claro. procederemos primeramente a 
recordar el ~xto actual de la citada disposición. 

Dice el artículo 7.0' transitorio: 
"Los imponerti;es de la. Caja. cuyos servicios 

tenuinen por fallecimiento. invalidez, resolución 
del empieador u otra causa ajena a la voluntad 
del empleado, dentrO! de los dos prtmeros años ele 
vl~Encla de la presente ley y que tengan más 
de 15 años de servicios bancarios efectivos. ten­
dr!1n derecho de inmediato a su jubil!l<:ión o 
mOnteplo. 

La 'Ca'ja exigirá a los bancos respectivos el 
aporte actuarlal correspondiente, qUe éstos de­
berán efectuar para dicho objeto dentro del pla­
zo qUe aquella les señale. Estos aportes consti­
tUirán créditos preferentes a favor de la. Caja"'. 

EEta d.isposiciéln, ¡ademáS de ,encerrar extre­
ma gTavedad para la estabilida<! de algunas ins­
tituciones bancarias de reducido capital. tiene 
también un margen de injusticias. para los pro­
pios imponentes. que es necesario enmendar. 

Producido cualqUiera de los hechos que se 
enumeran \?n el inciso 1.0; pero dentro de los 
dos pnmeros ;8 fías de vigencia. de la ley y tra­
tá.ndose de empleadós con más de 15 años de ser­
vIcios. la Caja queda en el acto facultada para 
exIgir a. los bancos respectivos el aporte actua­
rial qUe deba corresponder al montepío de Ias 
ramilia.s de los empleados fallecidos. Es decir. 

': 

los bancos deben constituir un capital., que en 
la generalidad, de los casos. es de un monto tal. 
QUe puede producir, en esas instituciones de cré­
d'1tos su liquidación !ol'ZOl3a por no pOderlo inte­
grar en los términOS que la ley eX1g>e. 

La Caja Bancaria de Pensiones en una. comuni­
cación eluvada al Ministro del ramo dice a este 
respecto. después de hacer pI'€sente que tanto la 
Superintedencia de Bancos como la Asocia,ción, la 
Federación y la Caja misma están de acuerdo. que 
la razón de ser de la uniformidad de opiniones de 
las entidades interesadas en orden a la convenien­
cia de las reformas en proyecto. obedf'~e a la evI­
dente neCesidad y urgencia de introducir en la 
ley orgánica de la Caja las modificaciones pro­
puestas, prinCipalmente la del articulo 7. o tran­
sitorio que, además de resolver ella las serias difi­
cultades que se han suscitado a los bancos. con e~ 
financiamiento especial de las pensiones de jubila­
ción y montepío, que han operado en conformidad 
a dicho art:culo, salva tal reforma. además. el \'a­
efo de la ley. que en Su texto actual no permite am­
parar. con los beneHcios de la jUbilación o del 
montepío, en su caso, la situación de aquellOS im­
ponentes de la Caja, con más de 15 años de servi­
cies, qUe Se invaliden. fallezcan o sean despedidos 
entre elLo de octubre y el 31 de diciemore del 
año en curso. 

Agrega que, si se considera que con posterioridad 
al 1. o del mes de octubre en curso. ya se han pro' 
ducido algunos casos de fallecimientos de impo­
nentes. cuyos familiares quedarían al mal gen d"l 
beneficio del montepío, en caso que no se aprobara 
la reforma en proye'cto, se comprenderá la urgen­
cia que hay en el pllOnto despacho de la reforma 
En referencia. 

Por su parte. la Federación de Sindicatos de Em­
pleados de Bancos de Chile recalca la apremiant~ 
urgenCia que hay en aprobar las reformas que 
contiene er Mensaje, pues en caso contrario, dice. 
serán muchos los compañeros suyos. imponentes 
de la Caja Bancaria que. en caso de incapacidad 
o despido, se verán privados del beneficio de la ju­
bilación y, lo que es más gTave. en caso de falle­
cimiento. no tendrán su cónyuge e hijos menores, 
derecho a pensión de montepío; no obstante tra­
tarse de servidores bancarios con más de 15 años 
de servicios. La modificación que se propone para 
el art'culo 7. o transitorio trata de salvar todas Ial! 
dificultades que Se han anotado en la aplicación 
práctica de la ley. 

Para hacer más claro, en esta exposición, debe­
mos decir que la enmienda hace un distingo entre 
los imponentes que terminen sus servicios por inva.· 
Hdez. resolución del empleador u otra causa age­
na al empleada, anbes del 1. o de enero de 1949 
y aquellos cuyos servicios terminen por reSOlUción 
del empleador o motivos agenos a la voluntad de1 
empleado. 

En ambas situaciones se respeta la fecha citada 
)' en los dos casos 'se requiere, para tener derecho 
a la jubilación o al montepío respectivo, 15 años 
11 lo menos de efectivos servicios bancarios. 

La actual disposición, que ya transcribimos. dice 
que los imponentes de la Caja cuyos servicios tel­
minen por cualquier causa. pero agena a la volun­
tad del empleado. dentro de los dos primeros años 
de vigencia de la ley y siempre que tengan 15 de 
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servicios, tendrán derecho de inmediato a la. jubI­
lación o al montepío. En tal caso, el Instituto de 
previsión debe exigir de los bancos empleadorell 
el aporte actuarial correspondiente para atender 
al pago de la jUbiladón o del montepío y agrega. 
que estos aportes constituirán créditos preferen­
tes a favor de la Caja. 

Esta disposición tan imperativa es la que deja 
a los bancos empleadores expuestos a un desca­
labro financiero e inclusive, si tomamos en consI­
deración el privilegio de estos créditos, ponen en 
peligro los depósitos de sus client€s, puesto que son, 
los aportes actuariales, créditos preferentes. 

Con la enmienda que se propone, se hace un dis­
tingo, como decíamos. 

En el primer caso, es decir, cuando se trate dé 
Imponentes qUe terminen en sus flllclones por 
causas agenas al empleado antes del 1. o de enero 
ele 1949, los bancos empleadores entregarán a la 
Caja, por semestres anticipadas, el monto de las 
pensiones o montepíos y cuando el caso ocurra en 
una f~cha posterior, esos pagos serán de cargo ex­
clusivo de la Caja, imputándose el mayor gasto 
al fondo extraordinario de pensiones, que lo fOl­
man los propios bancos. en su calidad de patrones. 

Se habla de los dos primeros afias de vi~ncia 
de la ley y d·el 1.0 de enero de 1949, porque pasado 
ese plazo y después de la fecha indicada, entra en 
plena vigencia el mecanismo de la ley para que sea 
la Caja la qUe soporte el peso ~l pago de toda pre­
visión social. 

En el segundo caso, si los imponentes que ten­
gan los requisitos de afias de servicios y sean des­
pedidos por el banco empleador, la Caja exigirá a 
éstos .el aporte actuarial necesario para el recono­
cimiento de los afias de servicios y para el pago 
de las pensiones o de los montep:os, ~gún los ca­
sos. Es decir, no se modifica la actual situación de 
la entrega por el banco empleador del capital 
actuarial para responder al pago de estos servicios 
~ociales en favor del empleado que fué despedido 
o qUe dejó el servicio Por causas agenas a su vo­
luntad. 

Esto mismo ocurre en los casos de imponentes 
que presten sus servicios en bancos en liquidación. 

Por último, nos queda por explicar el alcance e 
ln!fCrpretación que se da al artículo 2.0 del proyec­
to, que se refiere a la vigencia de la ley. Dice que 
regirá desde la fecha de su publicación, excepto 
la modificación qUe se introdUCe al artículo 7.0 
transitorio qUe se considerará en vig<Jr desde el 
1.0 de octubre de 1946. 

Se pretende de esta manera darle a la más tm­
portante enmienda un efecto retroactivo tal, como 
si la ley que creó la Caja Bancaria de Pensiones 
hubiera nacido con los términos del artículo, se­
gñn la modificación qUe se propone. La fecha se­
ñalada coincide can aquella en que entró en vigen­
cia la ley, tantas veces citada, N.o 8,569, cuyo ar­
ticulo pertinente dice: "Esta ley regirá desd.e el 
primer día del mes siguiente a aquél en que se 
efectúe su publicación en el Diario Oficial". 

La ley fué publicada en el Diario Oficial del 
26 de septiembr·e de 1946. 

Por todas estas razones, vuestra Comisión apro­
bó el proyecto del Ejecutivo sin modificación algu­
na, y en esos términOS os lo propone para vuestra. 
consideraci6n. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Introdúcense las sigulentes mOdi­
dicadones en la ley N. o 8,569, orgánica de la 
Caja Bancaria de Pensiones, d.e 26 de septiembre 
de 1946. 

1. o Reemplázanse en el articulo 3D, las pala­
bras "31 d~ diciembre", por "30 de junio", y en • 
el inciso 1. o del artículo 21, la palabra "eneroh 

por "julio". 
2.0 Reemplázase el inciso 1. o del artículo 25, por 

el siguiente: "Las imposic iones que forman el 
Fondo de Retiro, se contabilizarán a nombre de 
los imponentes en cuentas individuales y serán 
Inembargables, salvo en los casos de al1merttos 
que se deban por ley: de defraudación, hurto o 
robo, cometidos por el empleada en contra de su 
empleador, en el ejercicio de su empleo, y de re­
tenciones hechas por las cooperativas de consu­
mos, en conformidad a la ley que las rige". 

3 . o Suprlmese el inciso 2. o del artículo 58. 
4. o Reemplázase el articulo 7. o, transitorio por 

el siguiente: 
"Artículo 7. o, transitorio. -Los Imponentes de 

la Caja, cuyo::: servicios terminen por invalidez, 
resolución del empleador u otra causa que no sea 
imputable al empleado, antes del 1.0 de enero 
de 1949 y que cuenten con más de 15 afias de 
servicios bancar10s efectivos, tendrán derecho de 
inmed1ato a su jubilación, y la pensión respecti­
va sera. equivalente a tantas 311 avas partes del 
sueldo base del imponente, cuantos sean sus afias 
de servicios bancarios. 

Si antes de la misma fecAa ocurriere el falleci­
miento de un imponente con iguales requisitos, o 
de un jubilada en conformidad al inciso ante­
rior, habrá derecho inmediato a montepío de acuer­
do con las prescrlpch.m.es de! precitado inClSo "'J' 
de los artículos 40 a 45. 

Sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 
69 y 70, los bancos empleadores sólo estarán obli­
gados a entregar a la Caja, hasta el 31 de di­
ciembre de 1948 y por semestres anticipados, el 
monto de las expansiones de jUbil3.ción o montepío 
respectivas. Con posterior1dad a la fecha indi­
cada, el pago de dichas pensiones será de cargo 
de la Caja y su financiamiento se imputará al 
Fondo Extraordinar10 de PenslOneli. 

No obstante, cuando, durante el plazo indicado, 
los servicios de los imponentes con los requisitos 
expresados en el 1nciso prlmero terminen por 
simple resolución del empleador, la Caja exigirá 
a los bancos respectivos el aporte actuarial np.ce­
sarlo para financiar el reconocimiento de los afias 
servidos que no hubieren resultado reconocidos 
lX>r la aplicación de los articulas 66 al 71. Dlch(js 
a,portes deberán ser efectuados dentro del plazo 
que la Caja les sefl.ale y constituirán créditos 
lJreferentes a favor de la Caja. 

La disposición del inciso tercero no se aplicará 
respecto de los imponentes de la Caja que pres­
tel1 servicios en bancos en liquidación, cuyas pen­
siones serán financiadas, en todo caso, en la for­
ma dispuesta por el inciso 4. o" . 

Articulo 2. o Esta ley regirá desde la fecha <1e 
su pubhcaci.ón en el "Diario Oficial", excepto la 
modificación introducida al artículo 7.0 transito-
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tIa, que regirá desde el 1.0 de octubre de 1946". 
Acordado en sesión de fecha 2:> de noviembre, 

con asistencia de los señores Cañas Flores, Cárde­
nas, Diaz y Valdés RieBco. 

Se designó D1putado Informante, al Honorable 
senor Valdés Riesco. 

Pimlo Rlvas S., 
SecretarIo de la Comisión 

N.o 10.-OFlC10 DE LA COMISION MIXTA Db 
PRESUPUESTO 

"N.o SIN. - Santiago, 1.0 Je diciembre de 1948. 
El plazo concedido por esa Honorable Cámara 

a la, ()omísión Mixta de Presupuesto, para infor­
Inar el Proyecto de Ley de Presupuestos de En­
tradas y Gastos de la Nación. para el año 1949, 
VE'nc16 el día de ayer. 

Ruego, en cosencuencia, a V. E. se sirva solici­
tar de esa Honorable Cámara, que conceda a la 
Comisión un nuevo plazo para informar, hasta el 
15 del actual. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Julio l\'Iartíne:t 
Montt. - Luis Vel'gara, SecretarlO de la Comi­
sión". 

N.o ll.-MOCION DEL SE~OR CEARDI 

Uno de los males más grandes que aqueja a· la 
humanidad toda y ~ontra 1a ('·uall 'la ciencia médica 
poco a nada ha púdido ha:er, es la tu1::·2rculosis. 

íNuestro país, por consiguiente, tampoco se ha. 
escrupado a este f'lagelo y C0::110 consecuencia .:le él 
se pierden anuamIente nmcha6 vidas Jóvenes'. 

Este mal que se extifmde 'l;JQr todo elflaís ha 
p:endido en forma. pr,indpal '\l. 10s hombres de la 
Marina iCle Guema debido a las formalidades del 
tralbajo. Il~ condiciJnes 'Je vida y ~a pelea de¡fen~a 
qUe) presentan &ll4S, organismos pam defooderiSe de 
P.8be mal. 

Hoy en día tenemos un promedio de 400 hOJ:l1-
bTes jUibilados de las Fue'rzi:ls Arrnada,s por no po­
de: ,cou:inruar en S1.Vs labores DCa' haber ad:wllÍridCl 
1ft T. B. e., en sus' laborl"..s profesiona1es. MuchOl! 
de ellos debido a la deficiente legislac,ión acturul 
en esta 'materia, carecen de asistencia médie,,- l;:a­
ra defenderse de 18 tuber,culC!SÍ5 y la mayo'I'ía de 
€i1Jlos, 'P<lr la pequeña jubilación que perCiben un03 
y la nÍ[JguDa que reciben otros, carecen hasta !1e 
la alimentación adeouada 'Y suficiente para con­
trarrestar lose'fectos de esta enfenne<lad. 

Flrente a esta s~rtuación, ¡po·r demás triste y do­
lorosa. se hace indispeDLo,ab1e ir de inmediato en 
auxi~io del personal a'fecto a la T. lB. C. y dictar 
las me·didas a:decuadas tendientes a Q'emediarla 

El personal de Ials Fluerzas c;le ~a DefenEla NlJrio-
11M y que ha contraído la T. B. O .• en cualquiera 
deS'UIS formas y que ha dado té=mino a todos los 

permiSos oto'l'g'ados pelr la Ley de Medicina Pre­
ventiva. ha. &ido acogido a retiro y ~us pensione6 
beneficia'éIJas por porce:lta.jeS de acuerdo con el a:r­
ttcuUo 1'l del D.F. L. N.o 3,743 Y complementaos, 
por el 'Art. 18 de 'la ley N.o 8.762. 

Los porcentajes de estas pensiones han benefi­
ciad.o mayo:mente al personal que en el mOmi)l1to 
de ser acogido a 'retiro poseía 20 o más añoSI tte 
sel',vicio.s. Para el personal con menos de, 20 años 
Ue servicios. que u:e'Pre3enta, más o menos, el 80%, 
M1S ~en6ionesestán sujetas a una escala de acuer­
do -a IIO's años de seI'vicles. (La pensión más alta 
de este 'personal, es de $ 2.000 mensuales 'Y' la más 
baja es de $ 600 al mes; la mayoría casados y con 
un promedio de t:es carga::. ,de familia. Ademá::;, 
el pe'I'sonal de Ia's Fuerzas ,Armadas ai! ser acc¡;!do 
a retiro piell'de la asignación familiar, que es de 
$ lOQ por carga y el ranc'ho complementarl'), qUil 
e~1 de $ !200para e'l so'ltero, Y' de $ 600 para El (,.ll­

lSado. 
Conviene tener pre3en te que el '!)ensonal a que 

se hace referencia se ha liCEnciado por encontr.'al'­
$e en estado de irrecu:pel'!t1bile y que diclha enfer­
medad. la TBiC, reQuie:e sobre ~OIdos igual tra.~­
mIento v au cienci,a médica exije SCiBíRiE'lAiLIlMiE'N­
TAimOÑ, vida tranquila y control médico, en fol'· 
mn periódica. 

El DeTscnal a,fecto,a la, TBG, al ser ho.sc,'¡talizado 
g(y¿,ó, • .sin excepción de grados o años de servICIOS. 
d!; na nüsma atención médica, de la misma aJl­
mentadón especial y de tl~dos lueS beneficiO'> que 
otorga la Ley de Medicina :FTe,ventiva, inclusive .el 
salario, con todas sUS regalías. como en SJel'vid.() 
fi.(Jt1VO. 

Pero este mÍEllUo :pe':'sonal aI ser liCenciado f'~ 
acog-ido a pene'¡o!l€s diversas, o,torgadas por ley·es 
sujetas a porcentajes en relación a los años de 
ser~de.sl ollvidando que todo es~e persona~ es fisi­
camente' inapeo, 'Para trq~aJar en cualqUiera faena. 

Como consecuencia de 10 anterior, debe colegir­
/ie que todo eSite pe:LSonal no debe tener priVilegies 
eCGnémicGs, en relación con SUs' años serv,idos, si­
IIlo que debe tener :¡:'l8.Uslones de acuerdo al salarlo 
vita[ vigente. 

Por e;¡'tas Habiles Y humanas razones debe esta­
IJIIecerse que todo el personal que Iha sido ju;bll~­
do :por TBC', s,in excepción de grados o afies d" 
ser1vicios, debe gozar de uri'a peIl5ión equivalentf' 
al -,ueJdo de SU respeotivo empleo (lOO 0[0 generan 
o con jgua[dad de porcentaje; que SrUs pen.sione~ 

aumenten cuando los sueldo:s deI per",onal en ser­
vicio lactivo gocen de aU'ruentos; que debe con­
tempIacse su sitruadón en el reglamento de la l¡>y 
N.o ,8,8,05 de Deé'ahruc!o, pall'a ,que perciban su 
deshaucio corres~::ondiente, teniendo en considera­
clOn que a todo este persona'l se ~e hace el des .. 
cuento de 5 010 desde la vigencia 'de la respectiva 
Je¡y . 

Teniendo en cuenta las consideraciones a,nte 
riores. Tl!'esento el siguiente 

PROYECTO DE 'LEY' 

Se modifica el Art. 18 de ia ley N.O 8,762. en la 
s1gulente 'forma: 

"Al ¡perwna[ dependiente del Ministerio de De· 
rensa Nacional y al de la Ca}a de íRetiro y Monte­
pío de 'la.; Fuerzas de ,la Defensa. Nacional. afec-
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ta:do a. la TEID, en c'llaJ}quiera de sus ¡formas, que 
haiYa. dado ~érmino a todos los permisos que otor­
ga la LeiY de lMed~dna, Preventi,va iY que fuere de­
clarado no reüuperaible para el servicio por la Co­
mllsión respectilva, se le otorgaTá la rpens,ión de 
retiro de aJcuer'do al artículo 11 del D. F. L N.O 
3,'74'3, de 26 de dicie:mbre de ,1947 'Y con las siguien-
tes modalidades: 

8) Cien por ciento del suf11do del respec.t1<vo eTI)­
pleo, 'Y 

<t,) Aumento de las pensiones cuando se aumen~ 
ten los sueldos, Q.e~ personal 'en se!lvicio. aictivo. 

Se incluye en eIl R!ltioo'lo 7.0, del Título IIV del 
Re"lamento de la leiY N.O 3,895, sobre Indemniza· 
ci~ de Desahucio en las Fuerzas Armadas, run in.· 
c!so que conte!\'lple al personal jubilado por TBC 
con menos de 10 años de servicjo acUvo y efedi­
vo debiendo auedar redactado este a'rtÍiCul0 en la 
to;ma siguiente: 

"Arüculo 7.0.- Para tener derecho a desahucio 
!le reqtüere: 

a) Acreditar diez años completos de servicios 
efectivos váhdos para el retiro, en el Ejército. 
Armaüa o Fuerza Aérea, en repa·rti'Üiones depen­
die·ntes del 'Ministerio de Defensa NaCional o en 
la Caja de Reti,·o o Montepío de 13iS F!uer2las <19 

la Defensa Nacional; 
ib) Hiaber obtenido pensión de retiro o de mon­

tepio ,en su caso, de a,cruerdo con el D. F. L. N.o 
3 'MI3' o ieyes que lo complementen o modifiquen. 

, .c) Haber estado en servicio el día 1.0 de ¡febre­
ro de 1M7 o h3!bep ingresado con iposterioridad a 
d1cha fecha. 

La present,e ley reg,irá pa.ra todo el personal jU­
bila,do );,'0:- TD.C pulmonar el 31 de octubre de 1947 

E!l mayor gasto que signifi<que 11a financiación 
del presente pr(1(Y'ect.o de lry se cal1ga;rá a rentas 
generales de la Nación". 

(¡;](jo.): Jorge Ceardi Ferrer". 

N.O IZ.-MOCION DE LOS' HIl. SE~ORES iALES­
SANDRI y PEH.EIRA, DON JULIO 

HONORABLE CMVIARA: 

Una de las más sentidas aspiraciones de 
Curicó es la de dar término al camino in­
ternacional que lo une con Los Queñes, pro­
iongando tal vía, en una ,extensión de 7 ki­
lómetros, hasta la República Argentina. 

Es innecesario destacar la importancia de 
esta obra, cuyas prny,e1cciones no sólo alcan­
zarán a la progresista provincia (le Guricó, 
sino que se extenderán, además, a gran parte 
de nuestro territorio, si se a,tiende al inter­
cambio económico que fomentará la termina­
ción de la obra. 

Con el objeto de dar forma especial a este 
anhelo proponemos a la consideración de la 
Honorable Cámara el presente proyecto que 
se basa en un estudio de la situación actual­
mente existente, y con el cual creemos, in-

terpretando los deseos de la región, que se 
conseguirían plenamente ~us Objetivos. El 
texto es el siguiente 

PROYOOTO DE:LEY: 

"Artículo 1.0. - Autorízase a la Munclpa­
lidad de Romeral, en 'el departamento de 
Guri.có, para que contrate uno o varios em­
préstitos directos o por medio de la emiSión 
de bonos que produzcan hasta la suma de 
quinientos mil pesos ($ 5010.000). 

Artículo 2.0. - El producto del empréstito 
lo aportará la Municipalidad antes mencio­
nada, como erogación particular, en confor­
midad a lo establecido en el artículo 28 de 
la ley N.o 4.851, con el objeto preciso de ter­
minar la construcción del camino de CUricó 
a Los Queñes, hasta el límite con la Repú­
blica Argentina. 

Si a juicio de la Municipalidad no fuere. 
posible co1ocar los empréstitos a que se re­
fiere la presente ley, se 1J)odrán hac'er erog"c 
ciones directas de acuel1do 'Con el artículo 28 
de la loey N.O 4.851, con el producto de los 
fondos a que se refiere el artículo. 

Artículo 3.0. - Los fondos, que resulten de 
la aplicación de los artículos anteriores, se 
destinarán exclusivamente a la .construcción 
del camino antes mencionado. 

Artículo 4.0. - El servicio del o [os emprés­
titos consultado-s en el articulo 1.0 se atende­
rá con el producto de un impuesto especial 
de un peso ($ 1) por cabeZa de ganado va­
cuno o caballar, y de cincuenta centavos 
($ 0,50) por ganado ov·ejuno Ó cabrío que pase 
de o a campo chileno. a o de campo argentl­
no y que utilice este camino. Este impuesto 
se aplicará durante el número de años que 
sea nec'esario para cancelar el o los emprés­
titos a que se refieren 100 artículos anterio­
res. 

Artículo 5.0. - La presente ley regirá desde 
su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdos.) .-Eduardo Ale&sa.n.dri Rodríguez.­
Julio Pereira Larraín. 

N.o 13.-PETICION DE OFICIO DE LOS SE­
~ORES TAPIA y CAltDEVAS 

''Para que se d1rlja oficio al seriar Ministro de 
Eduoación a fin de que se sjTVa inforrmar 8, .'a 
Honoratb~e Cámara sobre la intervención QUP. le 
ha cabido al sefior Inspector 'Esco~ar, don Ju110 de 
la Cruz en ~as incidencias relacionad~,s .con el Club 
Cultural iY DepOTt~V'O "Miguel J. Ver;),"'u-a". de Ta­
lagante". 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor COLOMA (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Acta l3.a, aprobada. 
Acta l4.a, a disposición de los señores Dipu­

tados. 
Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Secretario da cuenta de los do­
cumentos llegados a la Secretaría. 

El señor COLOMA (Presidente).- Termi­
nada la Cuenta. 

1.-CALlFICACION m: LA URGENCIA DE 
DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente). - Se van 
a calificar algunas urgencias. 

El Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el despacho del proyecto de ley que es­
tablece la garantia del Estado para emprés­
titos contratados en el extranjero por la Cor­
poradón de Fomento y por los Ferrocarriles 
del Estado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 
Ha hecho presente también el Ejecutivo la 

urgencia para el despacho del proyecto que 
amplia las facultades otorgadas al Instituto 
de Economia Agrícola para la adquisición de 
trigo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

El señor ATIENZA.- Suma urgencia, se­
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se acordará la 
suma urgencia. 

Acordado. 
El Ejecutivo ha hecho presente, por últi­

mo, la urgencia para el despacho del pro­
yecto de ley que aumenta los sueldos al per­
sonal de la Administración Pública. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 

2.-DEVOLUCION DE OBSERVACIONES DE 
S. E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI­
CA A DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Eje­
cutivo solicita la devolución de las observa­
ciones formuladas a los proyectos de ley que 
favorec'en a doña Nolfa Candia viuda de Aba­
los y a doña Lidia Krebs. 

Si le parece a. la Honorable Cámara, se 
acordará la devolución solicitada. 

Acordado. 

3.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTE~. 

El señor COLOMA (Presidente).- Doña 
Diodora Zurita, doña Rosa Maldomdo y do­
ña Edulia Boza solicitan la devolución .de di­
versos antecedentes acompañados a presen­
taciones suyas anteriores. 

Si le parece a la Honorable Cámara, Slt 

acordará su devolución. 
Acordado. 

4.-PETICION DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRo\.. 

El señor GARDEWEG.- Pido la palabra 
!labre la Cuenta, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
conceder la palabra sobre la Cuenta al Ho­
norable senor Gardeweg. 

El sp.ñor DIAZ.- No hay acuerdo. 
El señor COLOMA (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
El señor GARDEWEG.- Es sobre la Cuen .. 

ta, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Para 

conceder la palabra a Su Señoría sobre la 
Cuenta solicité el asentimiento unánime de 
la Sala, y no ha habido acuerdo. 

5.-SUPLEMENTO DE DIVERSAS PARTI­
DAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 
GASTOS DE LA NACION PAnA 1948. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde continuar ocupándose del proyecto de 
ley que suplementa diversas partidas del Pre­
supuesto vigente. 

Está con la palabra el Honorable señor Ro­
sales. 

El señor YA~EZ.- A continuación yo, se­
ñor Presidente. 

El señor BERMAN . - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- A con­
tinuación, Su Señoría. 

El señor ROSALES. - Señor Presidente, 
después de las observaciones que ha hecho el 
Honorable colega señor Abarca, quiero con­
tinuar las que había empezado ayer acerca 
de uno de los rubros que figura en este suple­
mento del Presupuesto vigente: el que otor­
ga, en calidad de mutuo, a la Empresa Na­
cional de Transportes Colectivos, la suma de 
47 millones de pesos. 

No es éste el primer mutuo que recibe es­
ta Empresa, señor Presidente. El año pasado, 
con motivo de los suplementos del Presupues· 
to Nacional, se le dtó a esta Empresa, si mal 
no recuerdo, la suma de 35 millones de pe~ 
S08. Es natural que como consecuencia del 
encarecimiento constante de todo y de la des­
valorización permanente de nuestra moneda, 
en los suplementos de este año, esta partida 
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aparezca aumentada con relación a la del ail() 
pasado y elevada a la suma de 47 millones 
de pesos. 

Todos sabemos que, como con secuencia ele 
la poUtica que sigue el actual Gobierno de la 
República, contraria al interés nacional y al 
interés del pueblo y de la Clase obrera, se 
producen, señar Presidente, estas situacionell. 
Pero, como se dijo ayer aquí, con esta suma 
no se va a salvar a la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos de su desesperada si­
tuación financiera y económica actual, que 
es de total bancarrota. 

Fuí, como Sus Señorías saben, Consejer(), 
en r,epresentación de esta Honorable Cámara, 
ante esa Empresa, pero tuve que abandonar 
mi cargo por disposición del Presidente de 
la República, que destituyó arbitrariamente 
a todos los Consejeros parlamentarios del 
Partido Comunista de Chile que desempeña­
ban con honestidad, corrección, y quiero de­
cir también, con eficiencia, estos puestos de 
Consej eros en diversas instituciones fiscales 
y semtfiscales. 

El sefior UNDURRAGA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ROSALES.- Siempre que se me 
dé más tiempo, no tengo ningún inconve­
ni,ente. 

El :señor COLOMA (Presidente).- Puede 
continuar Su Señoria. . 

El señor ROSALES.- Quiero agregar, se­
ñor Presidente, que todos ellos salIeron de 
sus cargos, como habian entrado, con sus 
manos limpias, con sus conciencias tranqui­
las, con el convencimiento de haber cumpli­
do con su deber para con el pueblo, para con 
la patria, para con el interés nacional. 

Mientras fuí Consejero de esta Empresa, 
batallé constantemente por que ella solucio­
nara de una manera definitiva y perma­
nente su aflictiva situación económica y fi­
nanciera. 

Deben saber Sus Sefiorías que la Empresa 
Nacional de Transportes Colectivos ha perdi­
do, y hasta con creces, todo su capital, de 
más de $ 180.000.000. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El sefior COLOMA (Presidente).- Honora­
ble sefior Undurraga, el Honorable señor Ro­
sales no desea ser interrumpido. 

El sefior ROSALES.- Saben también Sus 
Señorías que, para librar a esta institución 
de la qUiebra legal, fué necesario despachar 
una ley a fin de liberarla de aquellas dispo­
siciones legales que obligaban a declararse en 
quiebra por haber perdido más del 50 % de 
su capital. 

El sefior UNDURRAGA.- Honorable sefior 
Rosales, ¿me permite una interrupción? 

El s·eñor COLOMA (Presidente).- Honora-

ble señor Undurraga, el Honorable señor Ro­
sales no desea ser interru:npido. 

El señor UNDURRAGA.- Es sólo para acla­
rar una cosa muy breve. ¿Me permite una in_ 
terrupción, Honorable señor Rosales? 

El señor ROSALES.- Diga no más, Hono­
rable Diputado. 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la 
venia del HO!1orable señor Rosales, puede ha­
cer uso de la palabra Su Señoría. 

El ¡;eñor Ul'l"DURRAGA.- Aprovechando la 
circunstancia de que Su Señoría se refiere a 
la Empresa Nacional de Transportes Colecti­
vos, quiSiera preguntarle ¿cuántas máquinas 
tiene en servicio la Empresa en la ciudad de 
Santiago? y ¿cuántas de estas máquinas se 
compraron en los Estados Unidos? Creo q:.e 
estas máquinas fueron muy bien pagadas, a 
un precio que podría llamarse caro y alzado. 
Además, quiero preguntarle a Su Señorla 
¿cuántas de estas máquinas están inservibles. 
sin que presten ningún servicio a la ciudad? 

El señor ROSALES.- Se lo voy a decir a Su 
Señoría. 

La Empresa Nacional de Transportes Co­
lectivos tiene en existencia 120 microbuses de 
diferentes marcas. De éstos, sólo salen al ser­
vicio en algunos días, entre 35 Y 40. Tiene. 
además, algo así como cien trolebuses. De 
ellos sólo han podido entrar en servicio 50 o 
60; y cada trolebús vale más o menos un 011-
llón de pesos. Los microbuses se compraron 
al precio de 250 o 300 mil pesos cada un\). 

El señor UNDURRAGA.- ¿Cuántos ve­
hículos se compraron? 

El señor ROSALES.- He dicho, Honorable 
Diputado, que 120 microbuses y más o meno.s 
100 trolebuses. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Cuántos micro. 
buses prestan servicio? 

El señor ROSALES.- Entre 30 y 40. 
El señor ALCALDE.- ¿Y los otros micro­

buses? 
El señor ROSALES.- Los otros están fuera 

de nervicio. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 

los señores Diputados se sirvan guardar silen­
cio. 

Está haciendo uso de una interrupción el 
Honorable señor Undurraga. 

El señor UNDURRAGA.- He solicitado esta 
in tel'rución para aclarar, precisamente. algu­
nas de las informaciones que el Honorable 
señor Rosales está dando sobre la Empresa 
Nacional de Transportes Colectivos. 

El señor ROSALES.- Pero nosotros caerIa­
mas en un error si atribuyéramos la banca­
rrota económica de esta Empresa sólo a estas 
adquisiciones. No. Esta bancarrota viene de 
atrás; se arrastra desde que se formó esta Em­
presa. Puede decirse qUe nació con ella. 
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Sus Señorías saben que la Compañía Chi­

lena de Electricidad hizo con el Fisco el gran· 
de y lucrativo negociado de venderle un mon­
tón de fierros viejos, porque no otra cosa 
son los tranvías que aún pesada y peno~a­
mente se arrastran por algunas calles de 
nuestra capital, y quedarse con el lucrativo 
negocio de toda la producción y venta de la 
energía eléctrica. 

Un señor Ministro de Hacienda, mi11ta!lta 
del Partida Liberal, señores Diputados, defen­
dió con calor este negocio y dijo que para el 
Fisco representaba grandes beneficios. La 
verdad es que Con el transcurso del tiempo 
se ha venido a demostrar que éste fué el peor 
negocio que pudo hacer el Estado chileno. 

y esto no es todo, señor Presidente, sino 
que se permitió que esta Empresa quedara co­
mo socio dentro de la sociedad anónima qUf' 
se organizó. 

En consecuencia, todos los que piens<tn o 
creen que la Empresa Nacional de Transpor­
tes Colectivos es una institución del E.>tado 
están en un error. No ea fiscal, señor Presi~ 
dente, no. Es una sociedad anónima dE la 
cual forma parte precisamente la C0mpañía 
Chilena de Electricidad, la que ha actuado 
dentro de ella con el mismo criterio de lu­
cro, de avaricia y prepotencia con que aC'';ÚDn 
estas poderosas empresas norteameriC'anas en 
los países coloniales de América del Sur, tra. 
bajando en su exclusivo beneficio, desenten­
diéndose por completo del interés o conve­
niencia de los chilenos, del interés de los na­
tivos, como ellos despectivamente nos llaman. 
A ellas no les importa el buen servicio ni la 
comodidad de los habitantes de Sant,jago. 80~ 
lamente les interesa amontonar riquezas pa­
ra después llevárselas a Estados Umdos. 

Yo sostuve, en mi calidad de Consejero, se­
ñor Presidente, que era ,indispensable apartar 
de esta Empresa a la Compañía Cllllena de 
Electricidad para que entonces el Fis.cll pu­
diera tener el control de esta institución, que 
en esas condiciones habría podido pasar a 
ser realmente una empresa fiscal al servicio 
de la colectividad y no de una comp'lñía ex­
tranj era Dij e también que esta Empresa no 
pOdría financiar sus gastos ni salir del caos 
en que hoy se encuentra, mientras tuviera que 
enfrentarse a la desleal competencia de los 
empresarios particulares de la moviliz>;l.CÍón 
colectiva. Precisamente, gran parte de las 
máquinas por cuyo estado ha preguntado 
~l-quí un señor Parlamentario, están fuera de 
s~rvicio, 

-(Palabras retiradas de la versión, en con­
formidad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora­
ble señor Rosales, ruego a Su Señoría se sir­
va retirar los conceptos antirreglamentarios 
que acaba de emitir. 

El señor ROSALES.- Si hay alguno, puede 
retirarlo Su Señoría. 

El señor COLOMA (PresldenteL- Quedan 
retirados los conceptos contrarios al Regla-
mento. , 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ROSALES.-Porque, a través de la~ 

investigaciones qu·e se realizaron, se encontro 
allí la mano y la huella de estos poderosos 
empresarios que tienen el monopolio .de la mo­
vilización particular aquí en Santiago. Esta 
gente, como es naltural, tiene que estar in­
teresada en que esta emptesa se hunda, por­
que a ellos no les conviene abandonar sus 
lucr'ltivos negocios y porque, además, viven 
permanentemente preocupadas de obtener el 
alza de las tarifas. Ellos saben que, acona­
landa a la Empresa Nacional de Transportes 
Colectivos esta institución, para poder sal­
varse, ten'dr-á que recurrir al final a un alza 
de tarifas Que no la va a beneficIar, porque 
tampoco ~l alza de tarifas la va a librar de 
la quiebra y de la bancarrota ni la va a sacar 
de la aflictiva situación económIca en que 
ahora se encuentra. No, señor Presidente. 1<]1 
alza de tarifas va a beneficiar, exclusiva­
mente, los interes·es de estos empresarios par­
ticulares. por eso es que la solución de este 
problema no se podrá alcanzar mientras no 
se Hegue a establ·ecer c~ mO!,opoll0 por el 
E:stado de todos los servicios de movilización 
colectiva aquí en Santiago. 

No es posible, a estq altura del progreso. de 
la cien.cia y de la técnica, mantener una ins­
titución, que ni Siquiera es fiscal, al la~o ele 
la competencia de particulares que tIenen 
mn medios, señor Presidente, para luchat. en 
condIciones muy ventajosas, frente a una 
empresa de esta naturaleza. Por eso es que 
el señor Ministro de Hacienda, aquí presente, 
-es partidaroi de que se llegUe a esta solución, 
de que se llegue a establecer el mono pollo en 
la movilización colectiva. 

Pero yo quiero referirme, señor Presidente, 
a otral'l medidas que tomó esta empresa. con 
mi opo"ición, destinadas, según ella, a salvaI 
su difícil situación económica. Como ayer H. 
dijo aquí, se tomó la inhumana medida de 
lanzar a la calle, al hambre y '2 la cesantía. 
a miles de personas, entre obreros y emple:l­
dos. Naturalmente que en este ambiente de 
fiebre anticomunista en que ha vivido el país 
en este último tiempo, se aprovechó esta cir­
cunstancia para echar de sus cargos a efi­
cientes funcionarios por ei solo delito de ser 
militantes, amigos o simpatizantes del Parti· 
do Comunista. 

En medio de esta histeria desencadenada 
desde el Ejecutivo y alentada por el Jefe del 
Estado, se cometió este abuso, este atropel~o 
y este verdadero crimen de lesa humanidad. 

¿Se ha salvado con esto la empresa, señor 
Prt!sldente? No. Por el contrario, la empresa 
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tuvo que prescindir de los servicios de estos 
viejos y abnegados servidores que habian 
contribuido, durante muchos años, a amonto­
nar riquezas para la Compañia Chilena d~ 
Electricidad, y que ahora, enfermos, gasta­
dos, doblados por el peso de los afios, salian 
eon un miserable desahucio a afrontar la 
cesantía, el hambre, la miseria, las enferme­
dades y la muerte; porque debo decir que va­
rios de ellos ya no existen .. 

Por otra parte, la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos no va a destinar estos 
47 millones d€: pesos, como pOdr1a creerse, a 
financiar su déficit, a cumplir los servicios 
de sus deudas, a aumentar sus recorridos o 
a extender sus líneas. Gran parte de esta su­
ml:t -más o menos, 25 millones de pesos­
se va a destinar, como en el caso de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado, a pa­
gar la gratificación anual al personal. De ma­
nera que serán pncos los mmoneoS que van a 
emplearse en atender las necesidades del 
servicIo. 

Por otra parte, siempre luché dentro d,,] 
Cons·ejo por que esta empresa extendiera su~ 
lineas a los barrios populares, especialmente 

.¡.1 s€ctor poniente de nuestra capital, que ~s 
el que necesito con mayor urgencia, como 
ocurre con la comuna de Quinta Normal. 

No se logró esto, y se prefirió instalar lí­
neas de trolebuses, que han encontrado una 
seria resiste"1cia y grandes obstáculos de par­
te de la Compañía Chilena de Electricidad, 
que, en un gesto altanero, insolente y agr,,­
slvo, incluso llegó a negar la energía nec,esa­
da para que estos trolebuses pudieran circu­
lar por las calles de nuestra ciudad. Y así es 
como hay más de sesenta de estas máquinas 
paralizadas, con el consiguiente perjuicio p'l­
ra la empresa, dado el enorme capital que 
queda inmovlizado. 

No han pndido salir al servicIo, porque la 
compafila Norteamericana de Electricidad les 
niega la energia para que puedan movili­
zan:e. 

y hay que tomar en consideretción un he­
cho para que se vea hasta dónde llega la in­
solencia de estas empresas imperialistas nor­
teamericanas. 

Esta Compañia rué favol'ecida últimamente 
por un contrato que representa para ella una 
utilidad realmente fabulosa. 

El Gobierno actual de la República, con esa 
ligereza con que le hErylOS visto actuar, le ha 
entregado a esta Compañia toda la en.ergia 
que produce la planta hidroeléctr~ca de El 
Sauzal ... 

El sefior COLOMA (Presidente l.-Ha termi­
nado el tlempo de Su Señoria. 

Tiene la palabra el Honorable señor Yáñe7. 
El señor YA~EZ.- Señor Presidente, con 

motivo de la discusión de este proyecto, al­
gunos Honorables colegas han creído del ca-

se hacer diversas críticas a la actuación polí­
tica seguida por el Gobierno de la Repablica. 
y así no han vacilado en llevar esta discusión 
a un terreno político y no al terreno propio, 
motivo de este debate. 

Nosotros, los Diputados liberales, vamos a 
\'otar favorablemente este proyecto. No cree­
mos que sea del caso entrar en este momento 
a discutir las actuaciones del Gobierno, lo 
que puede hacerse en otra ocasión, cuando 
se discuta otro proyecto. Porque aquí se tra­
ta lisa y llanamente de cumplir con un de­
ber fundamental, cual es el de poder conti­
nuar el ejercicio financiero hasta el térmi­
no del año, y nosotros no podemos negar 
nuestra cooperación para tal objeto. 

Podrán tener toda la razón mis Honora­
bles COlegas, podrá ser muy respetable su in­
tención al h2,cer otra cosa; pero no es po_ 
sible dilatar el despacho de este proyecto. que 
€S absolutamente necesario e indispensable ... 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- ¿Cuál 
sería la oportunidad, entonces, Honorable co­
lega? 

El señor YAÑEZ.- Cualquiera otra en que 
se presente un proyecto que pueda d!i.r mar­
gen a las críticas que desea hacer Su Seño­
ria. 

El Honorable Diputado sabe sobradamente 
q,ue estos recursos no pueden negarse, que 
sm ellos no puede terminarse el ejercicio fi­
nanciero. 

El sefior ROSALES.- Pero pueden discu­
tirse. 

El señor YA5í'EZ.- Podrán discutirse pero 
no es la oportunidad de hacerlo. ' 

Por ~odas estas c'onsideraciones, los Dipu­
tados liberales votaremos afirmativamente 
tanto más cuanto que este proyecto viene res~ 
paldado por la firma del señor Mini~tro de 
Hacienda, que nos merece la más absoluta 
y total confianza. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 

palabra el Honorable señor Ahumada. 
El señor AHUMADA.- Señor Presidenlie 

los Diputados radicales votaremos afirmat1~ 
vamente el proyecto en debate sobre suple­
mento de diversas partidas del Presupuesto 
del año ¡;n curso. 

Quiero solamente, señor Presidente, hacer 
algunas observaciones por lo qUt) re'Specta a 
la inversión de 190 millones de pesos como 
ayuda extraordinaria a lo~ FerpocarrUes del 
Estado_ 

Esta elllpresa debe invertir, de dicha canti­
dad, 105 millones en el pago de la gratific'l­
ción qUe se o:,orga anualmente al personal 
y el resto en financiar los diversos servicios 
de índole antieconómica que le han sido tral!~ 
pasados por el Estado, por distint'ls conside­
raciones, y que indican la necesidad de mo­
dificar la situación existente. 
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Uno de los servicios a que me refiero, pre­
cisamente, es el Servicio Marítimo de los Fe­
rrocarriles del Estado. 

En el informe que el señor Director G{me­
fal de la Empresa envía al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación es­
tablece, en la parte considerativa, que es con­
veniente que el Ejecutivo se preocupe de: es­
tudio de las características esenciales de esta 

'Empresa denominada "Ferronave" para cons,· 
tituir una entidad de servicio público, cuya 
labor esté de acuerdo con las necesidades el@, 
país y que tenga su financiamiento apropia­
do. 

Los Diputados de estos bancos hacemos pre­
.'ente la parte considerativa del informe en 
referencia y pedimos, por lo tanto, que el Eje­
,~utivo envíe un proyecto especial para solu­
cionar de esta manera uno de los factores ne­
gativos que tiene la Empresa de los Ferro­
:'arriles en su financiamiento. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Ti:me la. 
palabra el Honorable señor García Burr. 

El señor GARCIA BURR,- Vaya refer1r­
me a ci,ertos antecedentes relacionados con 
la Empresa Nacional de Transportes Coledi­
vos, porque yo conocí todos los antecedent.es 
que llevaron a su formación, El Ministro de 
Hacienda que actuó en aquella oportunidad 
consideró que el precio que pedía la Compa­
ñía ee Electricidad por los tranvías era infe­
rtor al valor comercial de esos bienes. Yo me 
:Jpuse terminantemente a la negoCiación, por­
que, precisamente, estimaba que aun c~lando 
el precio fuera inferior al valor maten al de 
;0::; bienes de la Compañía, la explotación iba 
a ser extraordinariamente costosa y, en pri­
mer término, el alto costo de la explotación 
derIvaría del pésimo estado en que se dlCO ... l­

traba el material rodante, El Ministro de 
Hacienda consideró que a él solamente le 
correspondía solucionar la parte del proble­
ma que Se refería al precio de compra, por­
'~lL~ la explotación podría ser materia de nue­
vos estudios; y él esperaba que esos nuevos 
estudios permitieran el financiamiento del 
negocio. 

Los hechos han venido a demostrar q (te 

precisamente debió haberse consideradc.. el 
precio que- se iba a pagar más que el valo;" 
intrínseco de aquellos bienes -que no se pc­
dií:m ~otizar por' su valor comercial, puesto 
que no iban a ser destinados a la venta- y 
que, por otra parte, debía considerarse el re­
sultado de la explotación de esos mismos bie­
nes. 

Se puede regalar una máquina fotográf'ca, 
porque es relativamente barata, pero lo caro 
es la adqUisición de las películas. Hago e~tp 
símil a propósito de lo que yo estimaba en 
aquella oportunidad en cuanto aJ negocio de 
que me ocupo. Puéde oue el fierro de los rie­
les, que el fierro de los postes, que el fierro 

de los tranvías desvencijados, vendido al p&­
so; s'ea conveniente, y puede que el precie: sea 
muy inferior al que se pagó", si esos matl)ria­
les se vendieran como fierro viejo; pero no 
podía valer esta consideración para el Go­
bierno o para la Sociedad que iba a organi­
zarse, porque el objetivo de el1:l no era ven­
der fierro vie30, sino que contln ua! la explo­
tación de esta empresa. 

Me opuse en forma tenaz a PEta operación 
antes de llegar al Parlament@), y recién ingre­
sado a esta Honorable Cámara, ':uve oportuni­
dad de intervenir, ap-enas había asumido mi 
cargo de parlamentario, en la discusión de al­
gunas observaciones formuladas por el Pre­
sidente de la República al proyecto respec­
tivo, ..,¡1 cuarto o quinto trámite constitucio­
nal. 

En esa oca.sión, señor Presidente, me opuse 
terminantemente a la negaciación; pero no 
fuí oído por aqu,ella mayoría qUe había vota­
do favarablemente la adquisición de los tran­
vías y que consideró conveniente para los in­
tereses del Fisco el negocio preSt'ntado por 
el señor Ministro de Hacienda de la época. 
Ese Secretario de Estado tomaba en cuenta 
~ólo uno d-e las puntos fundamentales de este 
problema y dejaba para su sucesor el otro, 
como correspondía. Ese Ministro proced1ó, 
así. con la más absoluta y total honradez, 

La mayoría, repito, aprobó aquel proyecto, 
En consecuencia, no cabe formular cargo al" 
guno en contra de ella, ni tampoco cabe 
formular cargos a la minoría que se opusO' 
al proyecto y que, según mis antecedentes, 
contó entre sus más genUinos personeros al 
propio Presidente de esta Honorable Cámara, 
como simule parlamentario, quien t<i,mp~o 
fué escuchado. 

El señor ROSALES.-Toda la' responsabili­
dad fué de] Ministro de Hacienda de esa 
época, 

El señor GARCIA BURR.-Insisto en que el 
señor Ministro de Hacienda procedió con la 
más absoluta honradez y corrección. 

El señor ROSALES.-Entonces lO engaña­
ron. 

E1 señor GARCIA BTJRR.-El señor Ministro 
de Hacienda hizo una compra por un valor 
que en ese momento era inferior al precio 
camercial de los bienes adquiridos. Confió en 
que su explotación ulterior s,ería hech>t en 
forma que correspondiera a las expectativas 
cifrada." . 

En cuanto a aquellos microbuses sobre ~os 
cuale,s solicit-:. antecedentes el Honorable se­
ñor Undurraga, estimo que su adquisición fué 
un pésimo- negocio. Dtntro del Consejo de la 
Empresa Nacional de Trans.pmtes levanté mi 
voz para pedir una Inv''2stigación severa so­
bre esta adqUisición, con pleno conocimiento 
de que ella no había sido conveniente para 
los intereses de la Empresa, pero reconocien­
do al mismo tIempo la responsabilidad que de 
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ella cabía a la directiva .. e dicho organismo. 
En nuestro ,deseo de esclarecer la si­

t11ación, recuerdo que pedimos a la Corpora­
ción de Fomento que llevara hasta el seno 
del Consejo a la persona que en Estados Uni­
dos había intervenido en la compra, y l:egó 
hasta allá el señor Vergara. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda).-No intervino el señor Vergara. 

El señor GARCIA BURR.-Cmmdo asistió 
al Consejo de la empresa, adaró la situación: 
no había intervenido el señor Vergara y 
tampoco la Corporación, s·egún IT.:s recuerdos, 
en la adquisición de los buses, sino que sola­
mente en la compra de los trolebuses 

Fué así cómo quedó aquello descartado en 
10 que respecta a los cargos que yo formu­
laba a la Corporación. 

Pero había habido un informe favorable de 
un técnico de la Empresa. Y ese técnico ha­
bía salido de la Empresa precisamente por 
cargos que se le formularon. 

y quedamos, entonces, con que la adquisi­
ción fué de vehículos usados, que no tenían 
repuestos suficientes. Tampoco eran aptos 
para el servicio. Pero ya no pOdía responsa­
bilizarse a nadie. 

Incuestionablemente, su adquisición fué un 
error. 

La Corporación sólo habia intervenido en 
la adquiSición de los trolebuses con la con­
currencia, por así decirlo, de] señor Gajardo, 
que era Vicepresidente de la Corporadón 1e 
Fomento en aquella época y que desempeñó 
una misión especial de la Empresa de Trans­
portes en cuanto a la adquisición de los tro­
lebuses. 

Los trolebuses son nuevos. 
Ocurrió, se:Q.0r Presidente, que también for­

mulé cargos ttl señor Vergara por la adqui­
sición de- los trolebuses. El Honorable señor 
Rosales los formuló también muy airadame'l­
te El señor Vergara dió las más amplias ex­
plicIlciones. A m! me convencieron totalmen­
te en cuanto a la corrección con que pro­
cedieron la Corporación de Fomento y el se­
ñor Vergara. Lo declaro hidalgamente. 

y pregunté si algún señor Consejero nb es­
taba satisfecho, pidiendo que, en tal caso 10 
hiciera presente, formulando los nuevos car­
cargos que estimara del ca..::o. El Honorable 
señor Rosales estaba en la reunión y no lo 
hizo, a pesar de mis reiteradas peticiones en 
el sentido expresado y por 81 hubiese dejado 
fuera alguno de los cargos posibles. 

Por eso creo que la intervención de la Cor­
poración de Fomento y la intervención de la 
Empresa Nacional de Transportes Colectivos 
en la adquisición ~ de los trolebuses, hg. sido 
correcta y atinada. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor GARCIA BURR.- Como no. 

El señor COLOMA (Presidente).- Oon la 
venia del Honorable señor Garcia Burr, pue­
de usar de la palabra el Honorable señor Un-
durraga. ~-

El señor UNDURRAGA.- Señor Presiden­
te, en e<;tos suplementos se consultan 
$ 47.000.000 para ser entregados a la Empre­
sa Nacional de Transportes Colectívos, Socie­
dad Anónima. 

Aquí hemos oido 2J;::unas explicaciones, se 
pudiera decir gros so modo. sobre la marcha 
de esta empresa; pero lo "concreto, lo prac­
tico, es que cuando llegan estos antecedentes 
a conocimiento de la Honorable Cámara. ya 
sea r:on motivo de suplementos de años ante­
riores o del presente, hay que destinar los: 
recursos necesarios para financiar a la men­
cionada empresa, empresa que además, en 
virtud d-e una ley especial, está exenta de 
ciertas obligaciones propias de las so~iedades 
anó~imas _ Sabe la Honorable Cámara que, 
en VIrtud de una ley especial, esta sociedad 
no puede ser declarada en quiebra, aun cuan­
do pierda la parte de capital que, en confor­
midad al Código de Comercio y otra.Q leyes 
vigentes, autorizan ordinariamente para pe­
dir tal declaración. Pero, en todo caso, cuan­
do se trata en estos suplementos de dar 
$ 4'i. 000.000 a la Empresa Nacional de Trans­
pvrtes Colectivos, es conveniente que el país 
sepa lo que ocurre en su seno. 

Creo, señor Presidente, y temo herir quiZás 
una vez más la susceptibilidad de alguno de 
mis Honorables colegas, que este debate es 
úna demostración más de la ineficacia de la 
ley que creó los Consejeros Parlamentarios 
en las instituciones fiscales, semifiscales y de 
administración autónoma. Sé, Honorable­
Presidente, cómo los Consej eros de tales 1 .. s­
tituciones allegan todos sus esfuerzos para 
fiscalizar o, mejor dicho, para estar en situa­
ción de fiscalizar, y sé también cómo se es­
trellan muchas veces ante el cúmulo da ante­
cedentes, ante el cúmulo de cosas que tienen 
~ue estudiar y que no les permite desempe-
nar adecuadamente sus labores. . 

Entonces, señor Presidente, se va desvir­
tuando la función fiscalizadora del Congreso 
y el Consejero que, dentro de la Honorabl~ 
Camara, debe desempeñar una la))or fiscali­
zadora por mandato expreso de la Constitu­
ción, llega insensiblement~ a identificarse 
con la institución en la cual es Consejero 
Vi·ene a identificarse con ella. Honorables co~ 
legas, ?orqu.e, e?- realidad, está viviendo jun­
to a dIcha mstltución, porque en gran parte 
pasa a ser solidario con las actuaciones de la 
empresa, del instituto o del organismo fis­
cal o semi fiscal en el cual está representando 
a uno de los Poderes del Estado. 

¿Qué ocurre, señor Presidente, para to­
mar como ejemplO el caso de la Empresa 
Nacional de Transportes Colectivos? Que dos 
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representantes del Honorable Congreso, el 
Honorable señor García Burr y el Honorable 
señor Rosales, han protestado enérgicamente, 
en muchas de sus sesiones, de las cosas que 
ocurren en esa empresa. 

y mientras tanto, ¿qué observamos, no di­
go los Diputados y Senadorés, sino el público 
en general? Que esta empresa, que -ahora 
se viene a saber- tiene 30 o 40 máquinas en 
servicio, ha comprado 120 microbuses en Es­
tados Unidos; y que ha intervenido en la 
r.ompra de máquinas viejas, de fierro usado, 
el señor Gajardo. . 

¿Para qué sirven esas máquinas, señor Pre­
sidente? 
~ólo para que 138 tenga arrumbadas la 

Empresa Nacional de Transportes Colectivos. 
Se dice que la Compañía Chilena de Elec­

tricidad no le da energía suficiente -pro­
bablemente es cierto que dicha Emp'."ésa no 
le puede proporcionar más energía-, pero el 
hecho cierto que observan todos los habitan­
tes de la ciudad. el que observa todo :::1 mun­
do, es que la Empresa Nacional de TransDor­
tes no puede hacer caminar tod~s p·stas ~á­
quinas, porque la mayoría de ellas fueron 
compradas en malas condiciones, porque se 
ha adquirido, como lo he dicho hace un ins­
tante, fierro viejo. 

Entonces tenemos la consecuencia precisa 
de esta falla en la fist::alización: se viE'ne a 
conocer el hecho cuando se trata de él uto"}­
zar suplementaciones al Presupuesto Nacio­
nal, a fin de dar $ 47.000.000 a la Empresa 
Nacional de Transportes Colectivos. 

¿Y, mientras tanto, en qué queda la fisca­
lización parlamentaria? Esto es como pre­
sentar al Congreso los hechos consumados; 
aquí tenemos que proporcionar $ 47.000.000 a 
la Empresa Nacional de Transportes Colecti­
vos o bien mirar todos indiferentemente su 
fllliebra. Yo no quiero aceptar esta política 
de los hechos consumados, creo oue es me­
jor prevenir qlle curar, como dice el viejo 
ada,Üo. 

Sería convenil.nte, entonces, que se cúllocie_ 
ran todos los manejos, que se conocieran los 
balances de esta empresa y que se estudiaran 
las causas que la hacen perder tanto dinero 
y que le impiden prestar un buen serviría, a 
pesar de que cuenta siempre con la avuda 
gubernativa. 

He querido hacer estas breves obser.vacio­
nes, porque deseo escuchar de los señores Par­
lament3rios que son Consejeros en esta Em­
presa, alguna explicación un poco más deta­
llada, que nos permita formarnos un juicio 
acertado sobre ella, para ver si es cú~lvf'nien­
te o no concederle este suplemento dA 47 mi­
llones de pesos. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­

cienda) .- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CO¡'OMA (Presidente).- Está con 
la palabra el Honorable señor García Burr. 

El señor GARCIA BURR.- Yo no tendría 
inronveniente en conr.cderle una inturuDción 
al señor Ministro. 

¿Cuánto tiempo me queda, señor Presiden­
te? 

Podría darle unos tres minutos ... 
El spñor UNDURRAGA.- Que se prorrogue 

la .ilora, ~:eñor Presidcn~e. 
El señcr COLOMA (Presidente).- Le :}ue­

da"l 14 minutos a Su Señoría. 
El señor GAfiCIA BURR.- Como no 
~'! señor COLOMA (Presidente).- Tif!ne la 

palabra el señor Ministro de Hacienda, con la 
venia del Honorable señor García Burr. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda) . -- Señor Presidente, creo que en la 
exposición de motivos del Mensaje enviado 
por 'i:l Ejecutivo Se justifican las razones que 
el G0bierno ha fenido en vista para súlicitar 
estos 47 millones de pesos. Sucintamente ahí 
se explica la situación. 

Desde que ,me hice cargo de la cartera de 
Hacienda, me he preocupada de encontrar 
una solución ai problema de la movilización 
de Santiago. La Empresa tenía una fuerte 
pérdida, y la primera medida que se ado:>t6 
fué la de alzar las tarifas. Pero automática­
mente, por el solo ministerio de la ley y sin 
intervención alguna de' este Ministro, y aUl1 
sin su conocimiento, se alzaron también la~ 
tarifas de los vehículos de las empresas par· 
ticulares en igual cantidad ... 

El señor DIAZ - ¿Por qué no se ordenó 
reducirlas nuevamente? 

El señor UNDURRAGA.- Había una ley 
aprobada por el mismo Parlamento. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
ciendr.¡ . - Esa ley ha sido modificada pOr 
una indicación que hizo el Honorable señor 
Correa Letelier, que fué apoyada con calor por 
el Ministro de Hacienda, en otra ley poste­
rior. 

El señor CORREA LETELIER.- Y a la cual 
se opusieron los señores Diputados comunis­
tns! 

El señor ROSALES.- ¡No, señor! 
-HABLAN VAE:;:OS SEÑ'ORES DIPUTADOb 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA.- (Presidente).- ¡Ho­

norable señor Escobar! 
¡Honorable señor Correa Letelier! 
Honorable señor Godoy, ruego a Su Señoría 

se sirva guardar silencio. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­

cienda) . - Es efectivo que los parlamentarios 
comunistas se opusieron al prinCipio a esa in­
dicación; pero cuando les expliqué aquí de 
qué se trataba, la votaron favorablemente 

El señor DIAZ.- ¿No vé Su Señoría? 
-HABL.4.N VARIOS ,'3EÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
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El señor COLOMA (Presidente).- ¡Hono­
rable señor Correa Letelier, llamó al orden a 
Su Señoría! 

¡Honorable .c¡eñor Díaz, llamo al orden a Su 
Señoría! 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda).- Señor Presidente, el alza de las ta­
rifas dió por resultado que aumentara el nú· 
mero de autobuses particulares. 

y así .se ha producido el hecho curios~ de 
que ha bajado el número de pasajeros que 
transportan los vehículos de esta empresa, de 
23.000.000 a 11.000.000, por lo cual, al cabo de 
poco tiempo, nos ~mcontramos con que el pr~­
bIema, solucionado momentáneamente, habla 
renacido. 

En la Empresa había un exceso notorio de 
personal' se suprimió todo el person~l en 
exceso q~{' existía, 10 que significó elimmar a 
más o menos 1.000 empleados. 

Pero aun con esta medida, tampoco se lo­
gró resolver el problema de esta empresa. 

De los <'studios técnicos que he ordenado 
realizar, se desprende que hOJ día existen, 
si mis recuerdos no me enganan, 3.000. ve­
hienlos en servicio en la ciudad de 'Sant¡~go, 
,mtre máquinas de la Empresa y de partICU­
lares, en circunstancias que, si se hiciera un 
servicio técnico y bien organizadO, con poeo 
má.~ de J .000 seria posible proporcionar un 
servicio de primer urden a la ~iudad. 

Esto está demostrando algo que he expr~­
"ado en otras oportunidades "n este recinto. 

La movilización, en una gran ciudad, nece­
sita estar en una sola mano. 

La doctrina liberal o sociali.<ta, e.n este ca­
so, ~ podrá aplicar al hecho de Sl esta em­
presa deb,€ ser partieular o estatal: p€ro, 
desdf' el punto de vista técnico, no ha~, duela 
'losible en el sentido de que la soluclOn de 
('~te problema exige que este servicio esté en 
una sola mano. 

Esta es la 'razón por la cual este problema 
no se ha podido resolver. 

El señor UNDURRAGA.-¿Me permite una 
interrupción, srñor Ministro" 

Las palabras de Su Señoría acusan una 
eontradicción, porque, como consecuencia del 
alza de las tarifas, los empresarios particu­
lares aumentaron el número de sus máqui­
nas en servicio en Santiago; en cambio, no 
obs:tante este aumento de las tarifas, la Em­
preSa Nacional de Transportes sigue perdien­
rlo dinero y es necesario suplementarIa con 
:l; 47.000.000. 

O sea, qUe ganan los particulares y pierde 
la Empresa fiscal. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda) .-No debe ser así, porque hoy día los 
empresarios particulares están pidiendo un 
aumento de las tarifas. 

Ello obedece a que para todos el negoc10 ha 
comenzado a hacerse malo debido a que ha 

-----
aumentado considerablemente el número de 
máqUinas, 10 que se ha traducido en una dis­
minución de los pasajeros que cada una 
transporta, 

En seguida, entre el servicio particular y el 
estatal hay una. diferencia fundamental, co­
mo ,lo voy a señalar en un momento más. 

Ante el hecho a que me refiero Be ha 
~nsado en colocar todo este serviCio bajo 
una sola mano, 

La solución no se puede alcanzar en 24 ho­
ras, 

Es necesario tomar una serie de medidas, 
previas, 

No cree el Ministro que habla que la 8'OIu­
ción de este problema se pueda alcanzar in­
tegralmente. Por eso se ha pensado en la 
solución de entregar ciertos barrios al servi.­
cio lie la Empresa y otros, dejarlos a la acti­
vidad particular. Pero, para que algunos ba­
rrios puedan ser entregados exclusivamente 
a la Empresa Nacional de Transportes Colf'l?­
tiVOI~, es necesario que ésta esté en condicio­
nes de dar un servicio que satisfaga las n('­
cesldades del público. y paro;¡ ello deban 
adoptarse una serie de medidas previas Pa. 
ra llegar a esta solucié-n es indispensable di> 
tar de reeursos a la empresa. 

Como se dice en el Mensaje, no he querido 
traer la solución definitiva de este problema 
al Congreso. porque en el estado actual, en 
que la Empresa sigue perdiendo dinero, no 
me parece lógico venir al Parlamento a P"'­
dir una suma cuantiosa de dinero cuando 'IK' 
podríamos exhibir sino fracasos. 

El día en que el Ministro esté en oondi­
ciones de décir que la solución que haya en­
contrado no será un fracaso, traerá el pro­
yecto respectivo al Congreso. 

Mientras tanto, he querido cumplir con mi 
deber al decir en el Mensaje con absoluta 
honradez lo que hay sobre el particular. con­
firmarlo en esta oportunidad y pedir fondos 
para preparar a la Empresa para que pueda 
tomar exclusivamente a su cargo el servicio 
de un determinado barrio. y una vez que vea­
mos los resultados que esto produce, se podri 
ir extendiendo est{; sistema al resto de la ciu­
dad, 

Es cuanto quería decir, señor Presidente. 
El señ::r COLOMA (Presidente) ,- PUede 

continuar el Honorable señor García Burr. 
El señor GARCIA BURR.-Señor Presiden­

te, hay dos puntos muy interesantes en este 
problema. Uno, que es la situación planteada 
por el Honorable señor Undurraga resp€cto 
a las actuaciones de los parlamentarios en 
los 'Consejos, en este caso, en el Consejo de 
la Empresa Nacional de Transportes Colecti­
vos, y el otro, el del señor Ministro de Ha­
cienda ~n cuanto propugna el monopolio del 
tral+sporte de pasajeros en la ciudad de San­
tiago en favor de, la Empr€Sa, 

El Honorable señor Undurraga preguntaba. 
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¿por qué hay pocos buses en circulación, en 
circunstancias que se compraron 120 máqui­
nas? ¿Por qué circulan 20 o 30 únicamente? 
Yo, señór Presidente, contesto que si estu­
.vieran en manos de particulares, seguramen­
te, circularían sobre 100 microbuses. Y ello, 
porqNe no puede compararse la atención de 
Los vehículos que están entregados a una so­
la mano, semiestatal, como es la Empresa 
Nacional de Transportes Colectivos, con la 
atención que les presta el dueño, que está, 
día y noche y en el momento que sea necesa­
rio, dispuesto a hacer todos los arreglos que 
¡;u máquina requiera. 

En la Empresa se trabaja por turnos. Hay 
allí obreros que trabajan de acuerdo con lo 
que ganan, de acuerdo con sus aptitudes o 
de acuerdo con sus deseos de trabajar o de 
no trabajar. En cambio, el que defiende su 
propio c3.pital no tiene horas de descanso 
cuanoo es necesario hacerle un arreglo a su 
autobús o microbús. 
Es~a es la explicación princIpal de por qué 

hay pérdidas en la Empresa Nacional de 
Transport,es Colectivos. No puede una em­
pres-" semifiscal atender un servicio con la 
~ficiencia con que pueden hacerlo tres mil 
máquinas, cuyo dominio está distribuido en 
mil o más personas. 

El señor UNDURRAGA. - ¿ y los fIerros 
,'leJOS comprados? 

El señor GARCJA BURR. - Si comparamos 
el período de duración de un vehículo de la 
Empresa Nacional de Transportes Colecti­
vos con el de un vehículo de propiedad par­
ticular, llegaremos a la conclusión de que 
éste último dura c1nco, ocho o diez veces máll 
que el que pertenece a esa empresa. 

Por otra parte, cuando a alguno de los 
Roos o de los microbuses que últimamente 
llegaron para la Empresa Nacional de Trans­
portes Colectivos, le falta algún repuesto, en 
muChos casos es necesario esperar a que lle­
gue de Estados Unidos, y la máquina queda 
fuera de servicio durante meses. En cambio, 
cuando ese vehiculo es de un particular, su 
propietario se ingenia. conversa, estudia y re­
emplaza la pieza afectada o el propio motor, 
SI es necesario, y el vehículo, en muy poco 
ti,empo, está nuevamente en circulacion. 

El señor UNDURRAGA.- ¿De dónde saca 
dJ\.1sa.s el partiéular? 

El señor GARCIA BURR.- El particular 
no tiene divisas, como las tiene la Empresa 
Nacional de Transpélrt,es Colectivos, para ad­
quirir un repuesto, por lo que debe buscarla 
en lo que vulgarmente se denominan "cachu­
reos". o adquirirlo a precio de oro en los ne­
gocios de los intermediarios. Pero. a pesar 
de todo, el servicio se mantiene. 

El señor CIFUENTES.-- ¿Me permite una 
interrupción. Honorable Diputado? 

El ,señor GARCIA BURR. - Como no. 

El señor CIFUENTES.- ¿Estaban en fun­
ciones los Consejeros representantes de le. 
Honorable Cámara cuando se realizó la ad­
qUisIción de estos microbuses? 

El señor GARCIA BURR. - No, Honorable 
Diputado. Los Consejeros parlamentarios 
negamos al Consejo de la Empresa con mu­
cha posterioridad a la adquisición de los bu­
ses y trolebuses. Por eso hicimos una inves­
tigación y formulamos· cargos por aquellas 
adquisiciones hechas con anterioridad a nues­
tra llegada al Consejo. 

El señor CARDENAS.- No pueden hacer 
milagros ... 

El señor CIFUENTES.- Yo preguntaba 
esto; Honorable Diputado, por el temor de 
que quedara flotando en el ambiente la im­
presión de que los Consejeros parlamentarios, 
representant,es de la Cámara, no habían he­
cho las indicaciones y críticas correspon­
dientes en el momento oportuno. 

El señor GARClA BURR.- Ha quedado 
completamente esclarecido, Honorables Dipu­
UtGuS, que, dentro de los Consejos, los parla­
mentarios procuramos aun investigar lo~ 
c:1l.·~o~ que se han formulado por adquisiCio­
nes hechas con anterioridad a nuestro ingre­
so. 

Pero debo declarar que yo también pa'l'tt­
cipo de la opinión del Honorable señor Un. 
durraga. Debo declarar que la existencia de 
Consejeros parlamentarios en las Cajas, en 
los organismos fiscales o semifiscales, no es 
conveniente, porque la fiscalización misma 
no es completa" Y si la fiscalización no es 
completa, se desacredita la labor del fiscali­
zador. 

El señor TOl\nC.- De entero acuerdo con 
Su Señoría.' Hay varios casos que lo demues~ 
tran. 

El señor YAAEZ.- ¿Me permite una m­
terrupción, Honorabl,e colega? 

SI señor GARCIA BURR.- Como no. 
El señor ClFUENTES.- ¿Me permite, Ho­

norable señor García Burr? 
El señor GARCIA BURR. - El Honorable 

señor Yáñez me pidió primero una interrup­
ción. 

El señor YAiií'EZ.- Señor PJ.'esidente, cuan­
do se discutió la ley de la dl3signaciun de Con­
sejeros representantes del Congreso en las 
mstitucio .. les semifiscales, no fui partidario 
de ella y manifesté entonces a la Honorable 
Cámara que estimaba que la labor de fisca­
lización del Congreso se ejecutaba en este 
recinto y no afuera, porque era difícil y es 
clifíc.il saber hasta dónde llega la adminis­
tración y en dónde empieza la fiscalización 
dentro de un servicio y, naturalmente, mu­
chas veces se confunden. 

La Cámara está para hacer leyes, para. 
fiscalizar dentro de este recinto y no para 
administrar. Y. dentro de un organismo, 00-
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mo es un Consejo adnúnistrativo, es difícil 
discrinúnar hasta dónde llega el que adnú­
nistra y dónde empieza el que fiscaliza. Por 
eso estoy de acuerdo en el principio con el 
Honorable señor García Burr. No obstante, 
hay que reconocer que los Consejos no están 
integrados muchas veces por personas idó­
neas, y entonces es necesaria la interven­
ción del Parlamento para hacer la fiscaliza­
ción en forma efectiva. 

El que la Cámara aprobara ... 
El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite, 

Honorable colega? 
El señor COLOMA (PresidenteL- Honora­

ble señor Undurraga, está con la palabra el 
Honorable señor Yáñez. 

El señor UNDURRAGA.- Es para que que­
de constancia en las Actas de la oposición del 
Parlamento. 

El ~eñor COLOMA (Presidente). - Honora­
ble señor Undurraga, ruego a Su Seño:'la St; 

sirva guardar ~i1enclo. 
El señor UNDURRAGA.- Es para que que­

·de constancia en las Actas de la oposición del 
Parla~lento ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

Ha terminado El tiempo del Honorable se-
ñor García Burr. . 

A continuación, tiene la palabra el Hono­
rable señor.,. 

El señor GARCIA BURR.- Solicito prórro­
ga, señor Presidente. 

El s"eftor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para prorrogar el 
tiempo al Honorable señor García Burr por 
~nco minutos. 

El señor AB.'\RCA.- Yo estaba inscrito a 
continuación, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Está ins­
crito a continuación e1 Honorable señor Día? 
Iturrleta. Honorable Diputado. 

Si le parece a la Cámara, se le prorrogara 
el tiempo al señor Garcia Burr por cinco mi­
nutos. 

Acordado. 
Puede contincar Su Señoría. 
El señor GARCIA BURR.- He concedido 

una interrupción al Honorable señor CUuen­
tes. 

El señor CIFUENTES.- Yo difiero de la 
opinión del Honorable señor García Burr en 
aquella part.e que dice relación con la labor 
qUe puede desarrollar un Consejero dentro 
de una instjtuci~n semifiscal. 

Yo creo qlle. en este caso. todo depende de 
cómo proceda el representante del Parlamento 
en el seno de un Consejo determinado, ya que 
tiene atribuciones para fiscalizar en la forma 
queJo debe hace!' un Consejero dinámico y 

siempre que cumpla con el papel que esta 
Corporación le ha asignado. Si no tieae ma­
yor interés en investigar las incorrecciones 
que se produzcan dentro estas instituciones 
semifiscales, no es culpa de la Cámara ni de 
los demás Consejeros. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite, Ho­
norable señor García Burr, una brevísima in­
terrupción? 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la 
venia de la Honorable Cámara, está con la pa­
labra el Honooble señor García Burr 

El señor UNDURRAGA.- Con la vema del 
Honorable señór García Burr, yo pediría al 
señor Cifuer. tes qUe nos diera informacione!l 
sobre el desfalco ocurrido en la Caja Nacio­
nal de Ahorros, en cuyo Consejo Su Señoría 
es representante de la Honorable Cámara. 

El señor CIFUENTES.- Debo decir a Su 
Señoría que estamos en esos Oonsejos para 
fiscalizar ... 
~HABLAN VARIOS SEl"ORES DIPUTADOS 

A LA VE?. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego 

a los Honorables DiputadOS se sirvan guardar 
silencio. 

EsU con la palabra el Honorable seftor Gar-
cia Burr. 

El señor GARCIA BURR.- Voy a dejar de 
referirme a este asunto relacionado con lo,:, 
Consejos y con la labor que pueden realiza.r 
en ello.':' los representantes parlamentarios 
El ~uede discutirse en otra oportunidad y en 
forma más amplia. 

El señor UNDURRAGA.- El debate sobr~ 
este asunto puede ocupar una sesión com-
pleta. . 

El señor GARCIA BURR.- Yo qUlero dar 
a conocer mi opinión contraria al monopolio 
que se pretende establecer en favor de esta 
Empresa Nacional de Transportes Colectivos. 
aunque éste fuera íntegramente del Estado 

Estimo señor Presidente, que todos los mo­
nopolios ~o sólo son antipáticos, sino que son 
también antieconómicos. 

Si están en compoet.:mcia dos servielos. uno 
entregado en manos de particulares.' y el ot~ 
estatal, y se dice y repite qUe aquel que esta 
en manos d-e partiCUlares deja un margen 
de utilidad, mientras la empr-esa esJtatal pier­
de millones y millones de pesos, que bien p?­
dría n invertirse en la ejecución de obras pu­
blicas. Y cuando muchas veces oigo que no 
hay dinero para obras de agua potable, para 
construcción de hospitales, de escuelas. por­
que no hay dos, tres. cuatro ni cinco millo­
nes de pesos para ello, pero, en cambio, hay 
decen8s de millones para cubrir los déficit 
de la Empre."a Nacional d,e Transporte~ Co­
lectivos a fin de que puedan tener locomo­
ción los habitantes d" Santiago, en circuns-
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tanciaS que éstos pueden tenerla a,tendida 
por los particulares; digo, señor Presidente, 
.que no puede establecerse este monopolio, y 
si él llega a establecerse, en contra de mi 
opinión manifestada en todo momento éste 
no puede ser entregado a aquella e~presa 
,que, ejerciendo el mismo comercio pierde 
millones d.e pesos extraídos de las a;cas h8-
~.ales ... " 

El señor VIVES.-La Empresa Nacional (le 
Transportes Colectivos ¿ha pagado los derr­
·chos de aduanas corres'Pondientes a los ve­
hículos que ha internado? 

El señor GARCIA BURR.-EI Honorable se­
ñor Vives me pregunta si esta empresa ha 
pagado derechos de aduanas por los vehícu­
los que ha internado. 

Hace tiempo que no voy al Consejo de la 
Empresa Nacional de Transportes Colectivo/'. 
El Honora ble Senado me hizo el honor de re­
-chazar la renuncia que presenté tiempo ha, 
pero no he vuelto por una razón de doctrina. 
Me opuse en el Consej o a que se tomara, en 
'principio, un acuerdo respecto del monopo­
lio. FuÍ vencido en esta posición. Si en el día 
-de mañana se presenta en esta Honorable 
Cámara un proyecto sobre esta materia, quie-
1"0 tener libertad absoluta para o'Ponerme a 
su aprobación, y para ello deseo no estar 
inhibido por aquel acuerdo. 

Estos derechos no han sido pagados ... 
El señor COLOMA (Presidente) .-Ha ter-­

minado el tiempo de Su Señoría 
Tiene la palabra el Honorable señor Diaz. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­

eiendaL-¿Me permlte una lnterrupción, Ho­
norable Diputado? 

El señor DIAZ.-Siempre que se me pro­
~rogue la hora, no tengo ningún inconve­
niente. 

El señor ALESSi\.NDRI (Ministro de Ha­
df'nda).~eré muy breve. 

El señor DIAZ.-Si eS así, no tengo lncon­
veniente. 

El señor COLOMA (PreSidente) .-Con la 
venia de] Honorable señor Piaz, tiene la pa-
2abra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda).-Yo tengo un criterio eminentemen­
te práctico. 

Por eso he recomendado, para resolver el 
')roblema de la movillzacién de la capital, qUe 
2e pase por un régimen de prueba. Es PO! 
eso que en el sistema que se va a ensayar, 
tendremos, en un comienzo, que determina­
dos barrio.'l serán servidos por la Empresa 
Nacional de Transportes Colectivos, y otros 
estarán servidos por los particulares. 

Asi es que va a ser fácil a todos los habi­
:antes de la ciudad y a todos los habitantes 
de la RepúbUca poder aprecIar cuál de loo 
dos slstemas es mejor. 

A este respecto, quiero anotar un hecho: 
_,etualment.e los tranvías del barrio de :&uñoa 

le representan a la empresa un gasto de 
$ 1,70 por pasajero, y la tarifa ~s sólo de un 
peso. 

Yo he señalado la necesidad de que se su­
priman los tranvías de ~uñoa, y que la mo­
vilización colectiva de ese barrio se deje en­
tregada a las empresas particulares. 

Esto no se ha podido hacer, porque no se 
ha podido consegUir que en las horas en que 
no es negocio hacer correr los ;rehículos, POl¡ 
escasez de pasajeros, entre 3 y ó de la tarde 
y en la noche, se mantenga la movilización 
que el vecindario reclama. 

Por eso en el sistema que propicio vamos 
a ensayar tener unos barrios con servicio da­
do por la Empresa Nacional de Transportes, 
y otros con servicio dado por lOS particula­
res. 

No lJretendo desconocer todos los errores y 
faltas cometldas en la administración de es­
ta emprella; pero se Va a ensayar entre una 
movilizacién adecuada hecha pOI la empresa 
en ciertos barrios y un servicio en otros ba­
rrios enteramente entregado a la actividad 
de los particulares. 

Entonces estaremos todos €n situación de 
resolver cuál es el camino que más conviene 
a la ci~d8.d y a la economía del país. 

El senor BEDOYA.-¿Me permite una in­
terrupción, señor Ministro ? 

El señor COLOMA (Presidente) .-Tiene la 
palabra el Honorable señor Díaz. 

El señor DIAZ._ Escuché, señor Presiden­
~e, la intervención del Honorable señor Yá­
nez, quien criticaba el hecho de que el Ho­
norable señor Rosales se hubiera referido al 
problema de la Empresa Nacional de Trans­
portes. Sin embargo, dos de los parlamenta­
~ios de su propio Comité, los Honorables se­
nores Undurraga y García Burr, han tocado 
el mismo problema, con altura de miras, na­
turalmente, y esto demuestra que es necesa­
rio abordar estos problemas, porque nosotros, 
y perdóneseme la e~presión, no somos sim­
ples buzones. 

El Honurable señor Yáñez decía que la su­
plementación del Presupuesto es una cosa 
~ecesaria y había que aceptarla. Estamos de 
acuerd~ y muchos de estos suplementos son 
justos; pero también hay otros que no los 
aceptamos y de ahí que hagamos prese~te 
nuestro punto de vista al respecto. 

De manera que no podemos aceptar críti­
cas porque, en la discusión general, tocarnos 
estos puntos. 

Todos los años se pide suplementación de 
diversas partidas del Presupuesto. Estas su­
plementaciones reflejan los errores cometi­
dos al confeccionarse los presupuestos anua­
les, los que se aprueban a ojos cerrados. pOT­
que no se dispone del tiempo necesario para 
una discusión amplia en la Cámara ni en el 
Senado, ni en la Comisión Mixta de Presu-
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puestos, donde también el tiempo se hace es­
caso. La comprobación de este hecho la te­
Demos a la vista en el acuerdo para prorro­
gar el plazo para el informe de la Comisión 

En la Comisión Mixta de Presupuestos y 
en la Comisión de Hacienda no siempre Sd 

tiene la tranquilidad necesaria para hacer los 
estudios con toda seriedad. 

También reflejan estas suplementaciones la 
política del Gobierno. QUiérase o no recono­
cerlo, no hay Ulás que ver diversas partidas 
del proyecto que suplementa varios ítem pa­
ra comprobar que, al confeccionarse los Pre­
supuestos, 110 se hicieron los cálculos correc­
tamente. 

y digo que esto refleja la política del Go· 
bierno, porque aquí se mencionan asignacio­
nes familiares, gratificaciones, adiciones por 
cargas familiares. etcétera. Basta ver algunos 
rubros, por ejemplo, el de la Presidencia de la 
República, para darse cuenta de la catástro­
fe a que el país está siendo conducido a nues­
tro juicio, por una política errónea. 'como es 
la de los precios remunerativos, qlle el Pre­
sidente de la República acuerda a destajo a 
todos los productores. Est~ política favorece 
no solamente a los productores de artículos 
alimenticios, Si;10 que también a los demás 
productores- de todos los artículos que se con­
sumen en la vida normal del pa:3, que son 
autorizados para subir sus precios, y la pri­
mera víctima de estos precios remunerativos, 
que tan magnánimamente acuerda el Presi­
dente de la República, es la propia Casa Pre­
sidencial. 

Comparemos algunas cifras de los gastos de 
la Presidencia de la República en 1947 con 
el Presupuesto del año presente y lo que se su_ 
plementa, y se apreciará que hay bastante 
diferencia entre uno y otro añu, y llegamos a 
la conclusión de que si el Presidente de la 
República necesita que le suplementen el Pre­
supuesto de gastos de la Presidencia, tam­
bién es justo que nos preocupemos de la su­
plementación de los gastos de los hogares de 
los obreres, de los empleados y, en general, 
de todos los funcionarios de la Administra­
ción Pública. 

El año pasado, en el ítem de gastos varia­
bles de la Presidencia de la República, se con­
sultaba, para gratificaciones y premios, la su­
ma de $ 236.000; en el presente año. se con­
templa la suma de $ 432.000. 

El ítem "Materiales y artículos de consu­
mo", el al10 pasado tenia 200 mil pesos; en 
el presente año tiene 300 mil pesos y se pide 
un suplemento de 300 mil pesos más. 

Para rancho, pasajes y fletes en la En1pre­
sa de Ferrocarriles del Estado, daño pa sado 
se destinaron 40 mil pesos; en pl presente 
año se destinaron 260 mil pesos. Sus Seño­
das pueden apreciar en qué proporción enor­
me han aumentado estos gast03. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

El señor DIAZ.- Voy a conceder una in­
terrupción a Su Señoría.. a pesar de que a 
nosotros no Se nos conceden, cuando lAs soli­
citamos, .. 

El señor COLOMA (Presidente).- Cou la 
venia del Honorable señor Díaz, tiene la pa­
labra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda.- Señor Presidente, la anomalía a que 
alude el Honorable Diputado tiene una expli­
cación. 

Ha habido una especie de tradicion en el 
país en el sentido de consultar en el Presu­
puesto Nacional -sumas reducidas para los 
gastos de la Casa Presidencial. Esto obede­
cía a que la mayor parte de estos gastos se 
hacían, generalmente, tomando los recursos 
necesarios de otros Ministerios o de reparti­
ciones ajenas a la Presidencia de la Repú­
blica. 

Actualmente, dentro de la política que se está 
siguiendo, según la cual todns los gastos pÚblicos 
dehen llegar a conocimiento del Parlamento, y que. 
de!>de luego, ha llevado a una redue<;ión notable 
de los decretos de insistencia, nada tiene de ex­
traño que las cifras del Pre.>upuesto del presente 
año para la Pre:<<.1encia de la República difieran 
sustancialmente de las del año anterior. .Revela. 
en último término, que ésta es una san'l política 
de deferencia absoluta hacia el Parlamento, se­
gún la cual se desea que el Congreso Nacional sea 
quien autorice todos los gastos públicos. Así se 
evitan los subterfugios a los cuales se ha <x:ha­
do mano durante muchisimos años. 

El señor DIAZ._ Para todo nay siempre una 
explicación, que cada cual la da según cómo apre­
cia las situaciones. 

En este r.aso. el hecho concreto es que. an1X'.s 
los Presidentes de la República viajaban m.ellos. 
solucionaba.l muchos más problemas y complica­
ban menos la vida de todos los ciudadanos de 
nuestro país. 

En cuante al proyecto de suplementos del prt'­
supuesto actual, deseo continU'lr comparando las 
cIfras de éste con las del año pasado. 

El ítem "Rancho o alimentación" de la Presi­
dencia de la República tenia el año pasado 990 
mil pesos; en el presente aIÍo tiene 1.968.000 ¡J€­

sos y se pide un suplemento de 200' mí! pesos más. 
No sin algun8 razón se dijo, hace algún tiempo 

que las comidas y once de la Moneda no servían 
sin') para doblegar las voluntades vacilante:;: de 
muchos políticos débile.s que vienen de provinci¡;, 
n ouscar solución a gravisimos problemas de h 
política nacional. y a loo cuales primero se ie.:s 
lieva allí. se les conversa un poco y después hasta 
faltan al mand3.to que le~ dieron ciudadanos Qm>; 
confiaron en que sabrÍ2-n cumplir con sus obliga.­
ciones. 

El seflOr MUl'l"OZ AI,EGRIA .. ~- T,llnblén rue­
ron invitados SUs Señorías. 

El señor DIAZ. - Tengo la satisfacción de de­
cir que yo nunca me he sHvido nada aUt. 

y SI algun"J de nosotros hubiera ido )~ comE!! 
" :a Moneda... ' 
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El &eñor COLOMA (Presidente).- ¡HOnOraDJe 
señor Diaz! 

El señor DIAZ.- Estoy contestando, señor Pre­
sidente. 

Al fin y al cabo. fuimos los que elegimos al Pre­
sidente. En cambio, hay otros que no contribu­
yeron en nada y que ahora comen a carrillos lle­
nos. 

-HABLAN V ARIOS ~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorabl!' 
aefior Díaz Iturr;et.a! ¡ Honora ble señor Muñoz 
Alegr~a! 

El ser.Jr DIAZ . - Incluso algunos radicales. 
El Honorable señor Rosende se retiró de la ¡u­
ena porque no creía en' el candidato. 

El señor COLOMA (Presidente I .- ¡Honoran:e 
señor :tJia.z! 

El señor DIAZ.- Siguienr10 con el Pre¡;upuesto, 
en los vehícuJoE motorizado.; hay una diferencl,' 
de sei&cientos mil peSDS. Y 'lhora se piéle un[­
mlplementació'l. para el mismo rubro, de 360 mil 
pesos "para el mantenimiento de vehículos mo­
l.orizados·· . 

El señor Minist.ro va a decu' que son para rt;­

novar los élut()S de la Presidencia de la Repúbli­
ca. No creo que sean tan viejcs ni t'\n inúti1e~ 

como par:1 n0 Rgu:mtar un tiempo más. Tamblen 
/le puede viajar menoll. 

En cambio, bien podría ser posible que esta can­
t.ldad de pesos que se invierten en la movilización 
de la Presidencia de la República. por avión, en 
trenes y en automóviles. sean gastados en tras­
ladar a todas las familias de los relegados que el 
Gobierno mantiene en Pisa,gua y en diferentes 
puntos del pais. 

Mientras los hombres son llevados presos ~. se 
les relega a distintas partes del país, sus familias 
quedan en complet.o abandono. A veces estas fa­
m.ilias tienen. en algún Jugar del territorio. pa­
rientes bajo CJya protef'-clón cobijarse recibiendo 
aliment'ación y ayudas mientras pued~ regresar 
el jefe del hogar. Dichas familias necesitan enton­
!'les movilizarse. 

El Presidente de la R( pública ha constituido 
eorruté.s contra la vida cara. a los que se les hace 
gra,n propaganda. 

Entre estos Comités, se ha formado el de Due­
fías de Casa, del cual se ha dicho que más sirve 
de exposicíón de trajes de última moda, que de 
otra cosa, porq¡¡e de ese Comité no forman parte 
ni las dueñas de casa de los obreros, ni las mo­
destas empleadas de casas ricas, que son las que 
tienen que hacer col2. y sacrificarse para com­
prar lo que necesita la patrona; que se ven obli· 
gadas a pelear con el carnicero, con el almace­
nero y toda la gama de especuladores que están 
explotando cada vez más a nuestro pueblo. 

Ahora se r.abla de que el Ejecutivo fijará pre­
cios estacionales para la carne, lo que significa 
Que, según la estación, así será el precio de este 
articulo. Dicen que así subirá y bajará su prec1o. 
cuando todos sabemos que en Chile, una vez qUE' 
un artículo sube. no baja más, y ni el Gobierno 
ni nadie puede impedir este fenómeno, si no se 
toman enérgicas medidas contra los responsables. 

Recuerdo que 'el sefior González Videla, durante 
¡V:,¡ campafía presidencial en el norte de Chile, en 

la que me tocó actuar preparando las concen­
traciones para que él explicara al pueblo su pro­
grama, el programa que Juró cumplir. le decia. 
a los obreros y empleados, llorando' de emoción: 
"Yo, pueblo querido. no entregaré los especula­
dores a la Jus~icia, sino a la vindicta pública de 
Jos Comités de Acción Popular, para que se en­
carguen de castigar a toda esta gente que está 
desnutriendo a nuestro pueblo". Y yo pregunto: 
¿dónde están los tribunales populares que el Pre­
sidente de la República ofreciera al pueblo? 

Ellos no han ~ido constituIdos, pero el Pre~i­
dente de la República se lleva horas y horas es­
tudiando que un almacenero chico en Magalla­
nes estafó un veinte al consumidor; que en Arica 
ot.ro le aumentó un diez en la venta. etcétera; 
pero no se preocupa de los grandes problemas, 
digo mal, se preocupa de otros, tales como pedir 
a los parlamentarios una ley que excluya de sus 
derechos ciudadanos al partido político que lo 
llevó al Poder; a quitarle el derecho a vivIr a 35 
Ó 40 mil ciudadanos ... 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego a 
Su Señoria referirse al proyecto en discusión. 

El señor DIAZ. - A prolJÓSito de él, señor 
Presidente, estoy diciendo cuáles oon las preocu­
paciones del Presidente de la República. 

Se ha preocupado también de censurar á 111 
prensa democrática ... 

El señor COLOMA (Presidente). - HOllorable 
señor Dlaz, la Mesa ruega a Su Señoría referir­
se al proyec·to en debate. 

El señor DIAZ. - Ahora nos viene a pedIr qua 
se suplemente el Presupuesto de su propia casa, 
de la, Presidencia de la RepÚblica. Yo digo, sefior 
Presidente, ¿por qué no nos preocupamos de su· 
plementar el presupuesto a los obreros? Tengo 
aquí el pliego dp. peticiones de los obrer02 de Lo­
ta; ellos desean que se aumenten sus salarios, y 
lo expresan en una comunicación que ha sido en­
viada a todos los Comités de la Honorable Clt.­
mara. y a la cual no se le dió lectura. 

Nosotros, muchas veces, pedimos que ¡se lean 
esas comunicaciones. sin lograr que se haga. Por 
esta razón me opuse a que hablara el Honorable 
señor Gardeweg, cuando pidió la palabra sobre 
la Cuent.a. , 

Dicen los dirigentes del Sindicato que "por 
acuerdo de nuestra Asamblea General, tenemos el 
agrado de dirigirnos a usted, a fin de exponerle 
la grave situación en que nos encontramos abo­
cados Jos obreros de la zona del carbón. a raíz de 
las continuadas maniobras que se vienen des­
arrollando a diario en contra de nosotros. por los 
elementos interesados y serviles de la Empresa, 
que siguen vociferando que en la zona del caro 
bón existe clima de agitación revolucionaria. Lo 
que en verdad existe, Honorable Diputado, es 
hambre, miseria y provocación permanente a los 
obreros". 

Lo que en verdad existe, según dicen 108 obre­
ros. señor Presidente. es hambre¡ miseria y pro­
vocaciones permanentes a ello.:;. Esto significa que 
los graves problemas no están oolucionados: sin 
embargo, el Presidente de la República decía el 
año pasado: "expUlsados los dirigentes comunis­
tas de los sindicatos del pais, y especialmente de 
la zona del carbón, todos los problemas para us­
t,pdes van a quedar solucionados". 
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Los dirigentes de los sindicatos del carbón, co­
mo de otras partes del pals, están. muriendose en 
Pisagua. En estos instantes ellos acaban de salir 
de una huelga de hambre de seis días, y par a 
corroborar lo que est,oy diciendo voy a dar lec­
,ura a un telegrama extrarrápido que acaba de 
:l::!gar 

Di.;e as, el citado telegrama: 
"H2}' :a las siek seremos trasJadados a Arica 

r ¡::f' :¡e\·:-\.r:1C~ al iutnior. -Eloy Ramírez. José 
Barrua, Ernesto Meza, Julio Pineda, Luis Cortés, 
BernarG:() Capelli". 

Es decir, señor Presidente. Sé lleva a ia mueLé~ 
a estos hombres que son nuestros compatriotas, a 
estoo dirigentes y no Se solucionan los problemas 
económicos. 

El señor COLOMA (Presidente). - ~uego nue­
yamente a Su Señoría se sirva referiT8e al pro­
yecto en discusión. 

El señor DIAZ.- Estoy hablando del proyecto 
en discusión, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Está en di;,· 
cusión el proyecto ñe sUIPlementos. 

El señor' DIAZ .-A pTopósito de lolS suplemen­
tos que se solicitan pa,ra la Casa Presidencial, es­
toy hablando de los suplementos que piden los 
obreroo, comparando una cosa con otra. 

El Parlamento ccncede toda clase G:e facilidade.:l 
:Jara que se le dé todo el dinero que quiera el 
Gobierno para la Ca.,a Presidencial, pero a loo 
o\}1'eros se les ponen dificnltades. ¿Acaso e&tán 
fllera de! debate, ~eñor Presidente? 

Los obreros nuevamente han presentado pliegos 
de peücicnes pidiendo aumentos de salarios. ¿No 
'i€ les habia, prometido que se iba a arreglar su 
,ituaclón económica? ¿Se va a tachar también Ce 
romuni.stas a IQ<, dirigentes de los sindicatos obre­
lv.:, qU/e solicitan estos aumentos? ¿No dijo por 
,'adio el Presidente de la RepÚblica. en una ex­
:->osición, que habia ido a la zona del carbón, habia 
combatido a los comunistas y los había vencido? 
¿Nuevamente se va a decir que 105 comunistas han 
inter-venido en esta gestión de los obreros de la 
wna del carbón? ¡Es que el problema llO eran 
,1i son los comunistas I 

Tenflm(·S 3.quÍ otra partida. correspondiente al 
;\'!inisterio de Obras Públhas y Vías de Comuni­
cación, pflTa la cual se pide suplementación. 

Se dice: "Para entregar a la ~resa de los 
P,·rTfK'-'lJ"nl0.' del E"tadO. ISO rrüllone~ de peso,s". 

En seguida. <,e agrega: "Con cargo a esta suma 
clt'berá pagar tambi(b su personal la gratifca­
,Ión por nu; servicios en 1948, con arreglo a las 
Honnas que se fijen por decreto suprema". 

He averiguado cuánto significará la gratifica­
ción que se dará a lo., obreros fer-roviarios, y se 
me ha dicho qUe alcanza a 105 millones de pe­
.ca'i EnWTIc,?!' yo pregunto' ¿ para qué son los 85 
millones de pesos restantes? 

Ruego al señor D1putaC'0 informante se sirva 
j:u una explic3;Ción al respecto. 

El seño)' MAffiA.- Con todo gusto, Honorable 
colega. 

Ayer 10 dije. Lamento que Su señoría no lo 
haYa oídQ. 

Cien1.o :-inco millones de pe:806 son para el ~go 

de la gratificación que se dará a los ooreros d" 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, y loIi 
85 mmones de ¡xscs rei'tant:}s son para pagaI la.s 
dií-erencias qU2 tiene en contra la Empresa, con 
motivo del mantenimiento de alguna.s líneas de 
terrcC'arril y de algunos ::.ervicios a pérc:i-da qUt! 

le ha impuesto el Estado. 
Eoto significa la diferencia entTe los 1:10 mi­

Ilc,ne" d.,. pesos del tata·]' del suplemento y lo, D5 
n:i 'enes para la gratificación. 

El st.ñor DIAZ. --Gracia:!. 
El s-eñor PRIETO (don Camilo).- ¿Me pel'ffil­

t<:. Hé1ncn:.ble colega? 
El señor DIAZ. - Perdón eme, Honorah1e señor 

Prieto ... 
-HABLAN VARIOS SEl\fORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El sei'lcr COLOMA (Presidente) .- Honorable se­

ñor Prieto, el Honorable señu:- Díaz no desea ser 
interrumpido. 

Ruego a Su Señoría se sirva guaTdar silencio. 
El señor DIAZ.-El hecho es que esta gratifi­

cación por 105 millones C:e pesos que va a S& 

otorgada al pe.rsonal de la Empresa de los Fe­
rrJCa.rriles del EstaC:o, t-ampoco va a solucionar la 
situación económica de sus obreros. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-Tampoco. Por eso se les van a aumentar IQII 
jonlales. 

El señor DIAZ.-Lo que hay es qUe los üiri­
géntes conformistas que los obreros tienen aho­
ra. impuestos por la preSión del Gobierno, q~ 
han lleg3ldo a ocu¡paT sus cargos en la directiva, 
por la repartición de ellos entre democráticos y 
radicales. no han solucionado ningún problema. 

A lo sumo. llegan a la Moneda y cuando el Pre­
sidente de la' RepúbUca loo increpa, salen decla­
ran~o por la prensa que dejan a consideración del 
Parlamento y del Pr:sidente de la República lno 
solución y la comprensión de sus graves proble­
mas. 

Eso lo poctrá decir un ."'ocial-demócrata o un 
cerechista. pero no un obrero revolucionario. 

¿Acaso los obrer08 ferroviarios han perdido la. 
fe y la cc·nfia,nm en las fuerzas que tenian an-· • 
te!'? Si esto es así. van por muy mal camino, por­
que llegará :m día en que liqUidarán a todas sus 
org'lnizaciones y no verán ooluclonado ninguno de 
sus problemas. . 

Voy a conc"der lI11a interrupción al Honorable 
reñor Berman. 

El s~fior BERMAN. - i.Cuántos minutos qu<l'­
drm.señor Pre,iC:€nte? 

El señor DIAZ - Veinte minutos. 
El señor COLOMA IPreEidente).- Diez mmu­

fOS. 

El señor BERMAN.- Señor Presidente. en 1;1 
SÉSiÓll de ayer manifestab8. que este proyecto de 
suplementos presenta dos aspectos. 

El primero comprende el aumento de las Par­
tidas que se han hecho insuficientes en el curso 
del afIO, debido a la llamada política de prl"cic c; 

remunerativos, cuya primera víctima es la propi'l, 
Administración Pública. 

Estas se definen en el artículo 30 de la Ley Or­
gánica del Presupuesto. Dice: 

"Serán "ítem aumentados" aquellos a qUe o\~ 
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eonceda un suplem~nto cuando la cantidad asIg' 
nada por la Ley de Presupuestos sea insuficiento 
para las necesidades del respectivo servicio" 

El otro a.specto compI"€nde las partidas '~ue han 
originado este debate, como la de la Empresa de 
Transportes Colectivos, la de los Ferrocarriles, la 
que se refier.e a la condonación de préstamos 'Jtúr' 
gados al personal de Carabineros y de la A-uni· 
nistroción Pública, de la provincia de Atacama. 
con motivo del terremoto ocurrido el año 1946. las 
de la Caja de Crédito Minero. 

Estas partidas entran, a nuestro juicio, en 1'1 
articulo 31, que dice: 

Serán "ítem extraordinarios" los concedid08 en 
caso de conmoción interna, disturbios, agresión 
t~xterjor, epidemia u otra calanlidad pública o de 
una necesidad nueVa e imprevista y para los cua­
Jes no se hayan inclufd¡¡ fondos en la Ley de Pre­
supuestos" . 

Estimamos señor Presidente, que ninguno de 
los ítem de' tipo extraordinario incorporados en 
este suplemento, tiene visos de cubrir calamlda· 
des públicas Por eso habíamos solicitada, y aho­
ra insistimos que estas partidas se tratarán en le­
yes y Mensajes aparte. para qu~ 3.'3i el Ejecuti­
vo hubiese conocido las observaciones formuladas 
aquí con respecto a la Empresa Nacional de Trans­
;Jortes Colectivos, junto con las que acaba de 
hacer el Honorable señor Dfaz Iturrieta COIl res­
nP.Cto :l los Ferrq,carriles del Estado, Y las que yo 
he hecho a otras partidas. 

La Administración Pública sufre -y esto obliga 
al Ejecutivo e. pedir casi setecientos millones dE' 
peSCR de suplemento, fuera de lo que ha solicitado 
ya en traspasos-o la Administración Pública su­
fre, repito, el proceso de inflación, la Q!:svaloriza-. 
dón de la moneda y la emisión inorgánica, que 
aumentó de 3 mil 800 millones de pesos en agosto 
del año 1947. a 5 mil 500 millones de pesos, en 
poder del público. en estos meses. 

Por estas razones lOS empleados públicos, seni­
fiscales los uniformados y los jubilados. y. es­
;)~ejnlrr;enj,e. los obreros que imponen en el Be­
gn!'o O:':lli g-a torio, también eXigen justicieramentf' 
l'en iusteB de sus sueldos y jornalES, lo que no de­
berta dar lugar a nuevas emisiones de billetes. 
Doraue sI asi no ocurre el alza del costo de 'a vida 
;10 lo de~ndrá ni este señor Ministro d~ Ha­
deuda ni ninguno. Para evitar la danza cruel de 
la Inflación. debe aplicarSoP los nuevos Impuestos 
'1 los utHldades excesivas especialmente a aque-
~lo~ qUe e~tán obteniendo extraordinarios bene­
ficioF con in a "tual administración, Y también a 
la" empl""sas imperialistas que tresladan nues­
tra renta a 1 extranjero. 

Dese<), además. señOr Presidente, de!1tro de los 
brev~i5 m1nutoR que queda~, formular algunas prf'· 
Q[L1nt~s a' seÍ10r Ministro de Haciend:> a fh de 
comrylet¡J,] la intervención de Jos diputados de éso 
't m: ba TICI:'" en este proyecto d'C suplemento. 

f:f"'Ún ;,.ote nrovecto. se condona. la suma de U1: 

~,ll'6t'· "" . m~~in dI" pesos a los damnificados de 
""acam? Dnf p1 terremot0 d'Cl norte, ocurrido en 
n2'0sto df 1946. 

"eflor Presidente. algunos empleados pÚblicos 
\l'111 rrdh:dn 1;'1 nrésktmos. doce, Quince y hasta 
rjiedsi,uj/? mil pesos En cambio cuand .. en el sur 
rl e ] pail' !'l añn 1939. hubo un verdadero terremo­
") con damnificados efectivos, 'a Honorable C,\,­
m:~"'n les otorgó a cada uno de los que hab'an per­
dhk, parte de sus famma~s, la totalidad de S~.lS 
',)in]';,pl' y de sus herra.mienta.s de trabajo. hasta 

la suma de dos mil pesos, como condonación. En 
el norte del país tembló fuerte, pero no con las 
caracter1sticas del Sur, el Gobierno, en un pro­
yecto de suplemento, va a regalar Un millón y me­
dio de pesos, porque no otra cosa significa condo­
nar lo~ préstamos hechos a la Administración PÚ­
b¡lca. 

En la Comisión de Hacienda he solicitado in­
focnes referentes a quienes van a ser favorecidos 
y tengo la sa.tisfacción de poder manifestar a la 
Honorable Cámara, que en lo que Sil refiere al 
Cuerpo de Cara.bineros, la Oaja correspondiente 
oficia que el personal de la zona recibió 188 mil 
pesos y que. actualmente, estos préstamos están 
totalmente cancelados. Los Carabineros recibie­
ron préstamos que fluctuaban entre' un mil y 
cinco mil pesos y ya los han pa!;'ado. Algunos 
rillpleados públicos. que seguramente tienen un 
color político muy cercano a la Moneda, van a 
recibir como regalo de 17, 15 ó 12 mil pesos ca­
da uno. por el se lo hecho de que es,ta disposición 
viene en un proyecto de suplementos. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
- Enton~es. rechacen eso; pUeden hacerlo. 

El señor BERMAN .. - El señor Ministro sugie­
re que rechacemos esto. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacll'n­
da).- No lo sugiero, sino que le digo que en un 
proyecto de suplementos Sus Señorías pUeden 
rechazar cualquiera de sus partidas. tal como su­
cede <:on un artículo de cualqUier proyecto de 
ley. 

El señor DIAZ.- ¿Me permite. Honorable se­
ñor Berman? 

El señor BERMAN.- Con todo agrado. 
El señor DIAZ.- Debo manifestar a la Hono­

rable Cámara que nosotros rechazaremos en ge­
neral el proyecto y que, en su votación particu­
lar, apoyarenos sólo lo que consideraremos justo, 
como "er asignaciones, gratificaciones, aumentos 
de sueldos ... 

El señor CONCHA.- ¿Cómo es eso? 
El señor DIAZ.- jSU Señoría nada tiene que 

ver cen nosotros! 
Él señor RERMAN. - En lo que se refiere a.l 

l\1inisterio de Defensa Nacional, oportunamente 
hicimos las preguntas del caso al señor Ministr<T 
de Ha.cienda, pero queremos insistir en ello. 

En t>¡ Ministerio de Defensa Nacional, aparece 
un suplemento de 40 millones 'de pesos para ran­
cho o alimentación y además otras pequeñas par­
tidas. He revisado la ley de traspaso, publiCada 
en el "Diario Oficial" con fecha 19 de noviembre 
úLtimo, y en él aparecen también 15 millones pa­
ra rancho en la Subsecretaría de Guerra, y 7 
mí110nes para rancho en la Su~etaria de 
Aviación. Me da la impresión de que estas ci­
fras se repiten en el proyecto en debate, o sea, 
que se repiten cifras que aparecen en proyectos 
que ya están promulgados, que son ley de la Re­
pública, 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da).- No se, repiten, sino que son insuficlente6 .as que había y es necesario suplenentarlas. 

El señor BERMAN.- Quiere decir que en este 
proyecto de 'iUiPlementos nos debemos pronun­
ciar por ga stos tan grandes como los que con­
templa el propio Presupuesto anual. 

Ahora, si el 19 de noviembre se entregaron 22 
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millones para rancho y alimentación, y hoy, 1.0 
de diciembre, vamos a entregar 40 millones más, 
se me ocurre que el 15 de diciembre nuevamente 
ten<iJ:emo,s que a.probar una nueva cuota de otros 
15 ó <;:.J millones. 

El señor DIAZ.- Para campos de concentra­
ción. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
señor Díaz! 

El sefl.or BERMAN.- Finalmente, debo agre­
gar que, aunque no participamos de la tesis de 
que lo~ item e~traordinll.rios deban incorporarse 
dentro del suplemento en la hora actual, segui­
remos las normas impuestas por la mayoría, y 
por eSO formularemos dos indicaciones. Una. pa­
ra que se paguen las horas extraordinarias al 
personal de las Direcciones Generales de Educa­
ción y también de la Subsecretaría Je EducaCIón 
y otra para que se incorpore en este proyecto de 
suplementos una partida de dúscientos mil pesos 
para r(¡parar un error histórico que se prolon­
ga, desde el año 1920, en la Unión Panamericann 
Alli, como hemos ya informado en otra oportuni­
dad, existe un busto menguado de don Bernardo 
O'Higgins, que lo retrata con rasgos muy infanti­
les Felizmente el señoi!' Ministro de Relacione:, 
Exteriores, acogiendo un oficio e:1Viado a pedidO 
nuestro, solicitó los informes correspondientes y 
nos transcribió la respuesta. Como una re~ant­
clón patriótica, señor Presidente, que suele de­
magógicamente negarse a estos bancos, pero que 
en esta oportunidad ha salido de ellos, me voy a 
pel-mitir solicitar al señor Secretario que lea la 
respuesta del señor Embajador en Washington, 
a fin de que el señor Ministro de Hacienda aco­
ja la indicación, que hemos enviado a la Mesa, 
en el sentido de destinar doscientos mil pe¡;O;¡ 

para reemplazar el busto infantil de don Bernar­
do O''Higgins en la Unión Panamericana por uno 
que tenga la vir1lldad de rasgos que tuvo este je­
fe revolucionario en la fecha de nues,tra Inde­
pendencia. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha termi­
nado el tiempo de Su Señoría. 

El señor BERMAN.- Solicito prórroga. señor 
Presidente, 

El sefl.or COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para prorrogar el tiem­
po del Honorable Diputado. a fin de leer el oficio 
a que se ha referido. 

El Edor DIAZ.- Que se le prorrogue el tiem­
po por cinco minutos, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Acordado. 
Se va a dar lectura al oficio, con el asentimien­

to de la Sala. 
El señor DIAZ.- Nosotros le prorrogamos el 

Wempo al Honorable señor Garcia Bun. 
El señor COLOMA (Presidente).- Se va a 

dar lectura al oficio con asentimiento de la Sala, 
Honorable Diputadc., 

El señor SECRETARIO.- Dice as1: 
"Señor Ministro: 
En su oficio N.O 10.938, de 27 de septiembre úl· 

timo, USo tuvo a bien transcribirme el contenido 
del oficio N.O 1.232 de la Honorable Cámara de 
Diputados, de fecha 20 de septiembre, al Minis­
terio del digno cargo de US., por medio del cual 
!le uió cumplimiento a un pedido del señor Dipu-

tado don Natalio Berman, relativo a la necesídad 
de que se proceda a cambiar por otro el busto 
del prócer don Bernardo O'Higgins, que actual­
mente se I!ncuentra en la Galería de la Unióll 
Panamericana. USo se' sirve indicarme que le dé 
a conocer la forma cómo, según mi opinión, po­
dría satisfacerse la solicitud formulada, y me en­
carga informarle sobre las dimensiones exactas 
de los otros bustos que adornan dicha galería. 

2. Ante todo, creo del caso manifestar a USo Que 
durante muchos años han venido acumuland.o"," 
pareceres de chilenos y extranjeros en contra de: 
busto de don Bernardo O'Híggins. Antecesores 
mios en el cargo que ocupo han p.xpresado la con­
veniencia de substituirlo por algo más digno. que 
ponga de relieve la verdadera personalida.d y C~l­

rácter del vencedor de Chacabuco y héroe de 
tantas gloriosas acciones' militares y civiles. El 
busto actual lo presenta con rasgo~ fisonómicos 
un tanto infantiles y muy escaso parecido a lo 
que en vida fué don Bernardo, según la iconogra­
fía que se conoce. La mezquina figura qu~ le aLr:­
buyó el escultor, contrasta con la severidad y fir­
meza de rasgos del busto de San 'Martín. su ve­
cino de ubicación en la galería. 

3. Las dimensiones del busto son 30 PUIwd~ 
de alto por 22 de ancho, de hombro a hombro. 
Estas dimensiones no se diferencian mucho de la.,¡¡ 
de otros; pero como el busto propiamente ruche 
está montado sobre una base de considerable al­
tura, hecha del mismo mármol, resulta que la 
figura es mucho menor, y tiene un aspecto men­
guado. 

4. La Secretaría General de la Organl;¡:acón de 
los Estados Americanos me ha proporcionado una 
lista de todos los bustos de los héroes, existentes 
en la Unión Panamericana, con mención de sus 
respectivas dimensiones, y también fotografías de 
los mismos. Del ne O'Higgins se tomaron tres, una 
de frente y dos perfiles. La marcada al reverso 
con la anotación "Perfil 1", es la que demuestra 
más claramente la insignificancia de la obra. 

Aeompaño la lista y las fotografías. 

5. La Secretaría me informó por carta que. Sé­

gún parece, el busto de O'Higgins se colocó en el 
"Hall de los Héroes" en el año 1920, agrega~ldf\ 
que no ha sido posible encontrar ·más detalIe~ 
CO~l refprencia a la escultur~ ni al artista. Por 
mi parte registraré el archivo de la Embaja.da. 
corre~pondient.e a esa época, cuando actuaba aquí 
el Embajador señor Mathieu, p1\r:1 ver si se elet;­
rUb!'e:1 algunos antecedentes. Comunicar" a US 
el resultado d'~ la investigación, aunque esta. por 
completll, -¡ue fuere, no alter::ría en nada el he­
cho del desmedro con que está presentado el ii­
bertador y fundador de la Repúbilca. 

6. US. se digna pedirne opinión wbre la ma­
nera de satisfacer la solicitud expresa.da en la. 
Honorable Cámara de Diputadas. para reemplaza .... 
el busto. Desde luego, creo, y he creído por mu­
chos aüos, al igual "ue Ulmerosas personas, en la 
nE'cé'sidad y c;nveniencia de reemplazarlo. A mi 
juicio. salvo mejor parecer de US .. para proceder 
cOfrespondelia que el Congreso conced,a fondos 
des,:inados a un concurso nacional, que debiera 
iJresidir la Sociedad Chilena de Hist.nria y Geo­
grafía. a fin de escoger la obra de mayo"C mélitD 
y poder ordenar su ejecución por el escllltoi:· 
agraciado con el premio. Me permito 5ug<"ir QUl". 
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,,1 Ilegare el caso, formen parte del jurado el au­
tor de una biografía y de la "Iconografía de 
O'Higgins", señor Eugenio Orrego Vicuña, y el 
señor Jaime Eyzaguirre, autor de otra biografía 
del Dil'ector Supremo, porque ambos historiadores 
conocen a fondo su personalidad. 

Dios guarde a USo - (Fdo.): J. Nieto del Río!' 
El señor COLOMA (PresidenteL- TieIle 10 

palabra el Honorable señor Maira. 
E.1 señor UNDURRAGA.- Pido la palabra, se­

fiar P'resid~nte, 

El señor COLOMA (Presidente).- Voy a ins­
cribir a Su Señoría. 

El señor MAIRA.-· Des,eo referirme a algu­
nos ítem que ~an sido objeto de obseívaciones, 
con el fin de precisar la materia a qUe éstos alu­
den, ya que el Diputado que babIa manifestó ha­
ce un momento qUe estaba a disposiCión de los 
.óeñoT€S Diputados para dar la explicación co­
rrespondiente sobre cualquiera partida de estos 
suplementos. 

J\[e TeJiero, señor Presidente. a los item de la 
partida "Presidencia de la República". 

El ítem que se aumenta en 300 mil pesos en 
"Materiales y artículos de oonsumo" corresponde 
a artículos de escritorio. 

E, item que "e aumenta en 200 mil peó'os ~n 
"Rancho o alimentación", corresponde a la obli­
gación fiscal de atender al pago del aumento de 
la asignación de rancho al personal asimilado a 
Carabineros qlle depende de la Presidencia de la 
.Hepública. según ley del año 1948, posterior a la 
formación del Presupuesto, por lo cual no pudo 
calcularse la cantidad exacta que debía pagarse 
por este concepto. 

El 'aum~nto del ítem de "Gastos generales ae 
off :::ina" no mel'€ce mayor explicación. 

En cuanto al item que se refiere al "Manteni­
miento de vebículos motorizados", el propio señor 
CMinistro de Hacienda ha dado en p!Lrte la expl1-
caclón correspondiente. 

Los vehículos motorizados qUe tiene este serVI­
CIO demandan un gasto extraordinario por el 
lllal estado en que se encuentran y por las re­
parac10nes costosas que hay qUe 11aceries. 

Este es el motivo, precisamente, de este item y 
Gel aumento del ítem de "Adquisiciones" de un 
millón a un millón quinientos mil p:esos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
la·bra el Honorable seüor Cárdenas. 

Solicito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para prorrogar la hora, ocupando 
t<Jdo el tiempo de la Hora de Incidentes. 

El señor DIAZ. - No hay acuerno. 
El s~üor COLOMA (Presidente).- No hay 

acuerdo. 

Tiene la palabra el Honorable señor Cárdenas. 
El señor CARDENAS._ Señor Presidente de­

bid<i a una situación reglamentaria, los Diputa­
dOS ~ democráticos estamooS abocados al problema 
de no poder cumplir integralmente con el man­
dato popular qUe tenemos ante esta Honorable 
Corporación, porque en la Hora de Incidentes 
no nos es posible hablar, Ya que hemos sido 
absorbidos por otros partidos qUe generalmente 
OCUpEn todo el tiempo dentro de los Comités 111" 
dependientes ... 

El señor DURAN (don Juliol.- ¡Eso no es 
efectivo! 

-HABLAN V ARIOS SEti'ORES DIPtlTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (don Ju110).- Estll faltanClO 
a la verdad el Honorable señor Cárdenas. El 
P¡1l'tido Liberal les ha dado tiempo para que ha­
bIen. 

El señor CARDENAS.- No es dentro del tiem­
po Liberal donde nc.s corresponde hablar. 

Quedan tres minutes para terminar el Orden 
del Día, señor Presidente, y, naturalmente, este 
proyecto no va a poder aprobarse en esta sesión. 

En consecuencia, vamos a reservar nuestro de­
recbo para psrticipar en este debate, en forma. 
documentada, a fin de hacer valer las aspiracio­
nes del Partido Democrático en el .sentido de tfUe 
se haga justicia a los elementos obreros de la 
Administración Pública. 

Efectivamente, cuando se discutió, en ~¡la sesión 
c"t!'aordinaria, el mejoramiento económICO de los 
funcionarios públicos, solicitamos que el Gobierno 
se preocupara también de la situación de los 
obreros y de los jubilados. 

Hemos visto cómo en la Ley N.o 9,2>64, de 19 
de noviembre último, se pUdo otorgar esa gratifi­
cación ta:übibn 2. los obreros de la Defensa Na­
cional; en cambie, son contemplado,", en e~te lJro·· 
ve~to de suplementos diversos otros sectores de 
~;'breros y empleados a jornal, qUe antes no ha­
bían sido conEiderados. 

Se C';mprende entences, sefior Presidente, el 
anhelo natural de esta gente de que se prodUZCa. 
pronto la aprob3c!ón de este proye,cto que viene 
a hacerle5 jJ.;i'ticia. 

Se conniltan también en este proyecto partidas 
para {'] Servicio Social del Trabajo, por una suma 
CE' 229 mil pf:SOS; para el pago de servicios noc­
turno,s, horas extr2ol'dinarias y días festivos en 
Correos y Telégrafos, 15 millones de pesos; para. 
el pago de cuentas pendlentE's de diversos ML'1is­
terlos, 60 millones de pesos; para el personal 
de ubreras de Agua Potable y Alcantarillado; pa­
ra los obreros de los talleres de Especies Valo-
1'3'(/.05, Prisiones y de los Ferrocarriles del Estado. 

En numerosas discltsiones (te Presupuestos an­
teriores nos habíamos referido al hecho d<e que 
significaba algo anormal que el Ejecutivo C<lbrl\ra 
intereses penales a los deudores del Elstado por 
contribuciones y, en cambio, se arrastrarán, de 
año en año, sus propias cuentas pendientes, sin 
obten"r los acreedores su cancelación. 

EsLa1> cuentas pendientes "on generalmente de 
l;'f)nte modesta, de pequefí05 pro'Voodort!8, del pro­
fswrado, a quienes se les adeud's SUffil',S (c C:L1C:;-O 
PH viárj,co:'t y por otl'2S causas, 

H'3bría deEeado, señor Presidente, no estar tan 
apremiad0 per la hora para poder tercia" tam­
bién en la discusión iniciada sobre el probleI?1l 
de la movilización de S3ntiago; pero, desgracla­
damente, no ptcedo hacerlo. Alcanzo si a d~cir 
qr:,' :a l''Icrorl'';> CáT.~ra :10 ha tet;ldo hoy la 
cortesía neC€saria para dar preferenc13 a la dis­
cusión del proyecto, qUe estaba en tercer lugar 
de la Tabla ... 

El señor COLOMA (Pres1der.te).- Ha termina-
do el tiempo df'l orden del Día. 

Quedará Su Señoría con la p,glabra. 
El señor CARDENAS,- Me refiero al proyecto 

sobre el voto femenino respecto del cual todol! 
decimos eEtar de 'acuerdo en que se apruebe ... 

-(Manifestaciones en Tribuna!! y Galertas). 
El señor COLOMA (Presidente).- Advierto a 

Tribunas y Galerías que Ies está prOhibido hacer 
manifestaciones. 
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El señor UNDURRAGA. - Señor Presidente, 
¿no se puede prorrogar la hora? 

El señor CARDEN AS . - Podríamos suprimir 1:. 
Hora de Inc1dentes y debatir y aprobar el pro­
yecto de ley que concede el voto femenino, de­
mostrando as! con hechos irredargüibles que, 
efcctlVamente, deseamos contribuir a la pronta 
aprobación de esta ley, que es reclamada con 
tanta justicia por la mitad de nuestra ciudada­
nía. 

6.-PETICION DE PREFERENCIA. 
El se.fl<Jr COLOMA (Presidente).- El Honorablt> 

Senado ha aprobado un proyecto de ley que de­
clara feriado en el departamento de Pitrufquén, 
de la provincia de Cautín, los días 6 y 7 de di­
ciembre. y que consulta, en dos o tres artículos 
más, algunos gastos para la celebración del cin­
cuentenario de la fundación de esa ciudad. 

Solicito el asentimie:J.to unánime de la Sala ¡.. .. -
fa dt:sglosar del proyecto el artículo LO, que se 
refiere solamente a declarar feriado. en el de­
partamento de Pitrufquén, los días 6 Y 7 t1e di­
ciembre. 

El señor UNDURRAGA.- No hay acu~r<io, se­
ñor Presidente. 

El señor GODOY. - ¿COnsulta el pago de jor­
nales para los obreros en esos dias'! 

El senor COLOMa (Pres1dente).- No hay acuer-
&- . 

7.-SUSPENSION DE LA SES ION. 
El señor COLOMA (Presldente).- Se mspende 

la seslón por un cUlrto de hora. 
-Se suspendió la sesión. 

8.-ACEPTACION IRREGULAR DE UNA PRO­
PUESTA PARA LA CONSTRUCCION DE 
VIViENDAS POR EL CONSEJO DE LA CA­
JA DE PREVISION y ESTIMULQ DE LOS 
EMPLEADOS DE LA CAJA NACIONAL DE 
AHORROS.- PROYECTO DE ACUERDO. 

El se'Íor CIFUENTES (Presidente Accidental).­
ContinÚta la sesión. 

El primer turno corresponde al Comité Conser­
vador. 

Tiene la palabra el Honorable señor Concha. 
El señor CONCHA. - Señor Presidente: En 

varias oportunidades han llegado hlasta el Di­
putado que habla, denuncios de situacion"!s irre­
gulares que se habrían cometido dentro de 1.:1 Ca-
j a . Nacional de Ahorros. • 

El señor ROSALES.- De la cual es Conseje­
ro el Presidente Accidente.l de la Honorable Cá­

. mara. 
El señor CONCHA.- Conocedor de la grave-

PROPONENTES: 

Necochea y Ver¡~'l.ra 
Neut Latour y Cia. 

TUI)per y Crichton Cíe.. Ltda. 
Tupper y Crichton Cíe.. Ltda. 
Socoviec '" .... 

Piñeros y Covarrubias 
Salinas y Fabres 
Salinas y Fabres ..... 

ciad que para el prestigio de una Institución de 
Ahorros significa que se lleven al público deD,un­
cias que puedan afectar el factor confianza quE! 
tiene en ella la opinión pública, he preferido tra­
tar con las autoridades de esa Institución el que 
se reparen los errores cometidos y debo confes3lt 
que siempre he sido oído en mis observaciones y. 
en algunas ocasiones. se ha accedido a mis peti­
ticiones para enmendar rumbos en algunos aspec­
to.". Por ejemplo, he estimado absurda la cons­
trucción de un edificio para las Oficinas de San· 
tiago, cuyo costo llegará. seguramente. a una su­
ma aproximada a los 500 millones de pesos. En 
este sentido, h::ty que tomar en cuenta que la Ca­
la Nacional de Ahorros es una in~titl1ción de cré­
dito que no cuenta con capital propio y que. por 
10 tanto. estas obras suntuosas deben extraerse 
de los bolsillos de aquell.a gente que, por desgra­
cia. es ia más mOd'8sta y que, con gran ingenui­
dad, cree en el valor de nuestro billete. 

Sobre este tema mucho podria decir y también 
pOdria habla'r mucho de propuestas y reajustes 
que. a mi jUicl0, no han consultado el verdadero 
interés de la Institución. En este aspecto, el he­
()ho más importante es el costo de esta obra gran­
cl.iosa y la cantidad que va a representar para la 
Caja Nacional de Ahorros el mantener sus ofici­
nas centrales en un edificio que le va a redituar 
un muy bajísimo interés. 

En esta ocasión he querido ocupar el tiempo 
que correspol.lde a mi partido en dar a conoceJ' 
a la Honol"able Cámara una denuncia que con~ 
sldero de extremada gravedad, ya que él afec­
ta a la Caja de Previsión y Estímulo de los em­
pleados de la Caja Nacional de Ahorros. orgams­
mo a quien. los emple"dos de esa Institución en el 
tJ(tÍ5 le ha.n entregado la custodia y buena in­
versión de los dineros que con tanto sacrificio y 
es¡>cranzas han debido economizar. 

En agosto del año en curso. la Caja de Previ· 
sión de Estímul'l del Personal Oc la C1ja Nacio­
nal de Ahorros. llamó a concurso de urbaniz¡acíón, 
planificación y edificación. en unos terrenos de 
su propiedad, ubicados en las calles Bolívar y 
Los Alerces, de la comuna de Ñ'uñoa, con el ob­
jeto de proporcionar h:tbibciones económicas a, 

sus imponentes. Para estudiar estas bases se ca· 
misionó al arquitecto de la misma Caja. señor Al­
berto Saint Marie. 

En la feeha designada por la G~ja de Previsión 
y Estimulo. o sea, elLo de septiembre último. &é 

abrieron las propu2stas. con asistenc:.:J, de los re­
presentantes de las firmas constructoras, con loo 
sig~~ient.es resultados: 

._----
Bolívar Ex- Fernández 

$ 52.499.678.97 $ 9.536 Al(l. 08 
$ 60.800.793.- :$ 9.5"2.035.--

$ 51. 882.785.70 . ...... ~ .. 
$ 65.205.632.35 . ........... 
$ 51. 523.000.- $ 8.692 .S65 .~. 
--_ .. _--- ----_._-

........... , $ 9.328.561. --
$ 58.911. 'jfi9.50 
$ 71.110.582.70 • •••• o ••• "" 
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Para resolver acerca de las propuestas presen­
tadas, el Consejo de l'el Caj~ de Previsión designó 
una Comisión, la que, a su vez, se hizo asesorar 
por .10s prestiglOsos profesionales, señores: José 
Smith. Fernando Domínguez y el arquitecto de 
1'1 Caja. señor Alberto Saint Marie. 

Con fecha 29 de septiembre, la Comisión Téc_ 
nka evacuó su informe. En un minuciooo, deta­
llado y extenso eEtudio llegó a la conclusión de 
que el pr(1yecto presentado por la Sociedad Cons­
tructora de Vivier.das Económicas (Socoviec), es 
"el que ..-:onsulta mejor los intereses de la. Cap 
y sus imponentes" y "se felicita de que en el rl" 
~u1tado obtenido haya coincidido que una mis­
ma firma haya presentado un e~tudio de co,,-

----------- . __ . 
'Población "Les Alerees" 

Socoviee .. 
Piñera y Cnvarru,bias. 
Neut Latour .. 
Ne<cochea y Vergara .' 

---- - -------

160.5 
124.5 
118 
103 

ti 
puntos 

De acuerdo con este resultado, la Comisión Exa-

to conveniente y sus plar..os de urbanización y vi. 
vienda.s bien estudiados". Termina fijando Ull 
puntaje a cada uno de los proyecto que permi­
te formarse un claro Nido sobre las ventajas de 
cada uno Y que es el siguier..te: 

"Socoviec 
Crichton y Tup€r 
Salinas y Fabres 
Salinas y Fabres 
Neut Latour . 
CriEchton y Tupper 
Necocbea y Vergara 

169 puntos 
138,5 
137, 
137 
125.5 
119 
105.5 

(sol."A") 
(sol."A") 
(sol."B") 

(s01:'"8") 

El e~tudio de la COmisión Técnica determinó 
el siguiente puntaje a los proyectos presentados: 

--------._- -------
POblación "Simón Bolívar" Precio constraccióD 

y urb. por m2. 
puntll'5 $ 2.577,88 

,. A S 3,217.64 
., A $ 3.485.90 

B $ 3.436,78 
$ 3.47160 

), B $ 3.525.92 
$ 3.322.64 

Socoviec .. 
Crichton y Tupper. 
Salinas y Fabres 
Salinas y Fabres 
Neut {,atour . 
Crichton y Tupper 
Necochea y vergara 

169 
139.5 
13'1 
137 
125.5 
119 
105.5 

Pobo Bolívar Pobo Alen:e8 
minadora en su informe oJicial dice textualmer:. IPuntaje: 
te: "ACOMPAwAMOS UN CUADRO DE CALI-

Socoviec 169.- 160.fl 
Nellt Latour 1?.5.5 118 

FICACION DEL TRABAJO OFRECIDO EN EL 
CUAL SE HA DEMOSTRADO QUE EN ESTA Valor 
COMPETENCIA LA OFERTA DE LA FIRMA 
"OOCOVIEIC" ES LA MAS CONVI!.NIENTE TAN-

SOCOVIEC: 
Po!:>1. B<'lívar 

id. Alerces 
$ 51.523.000.-­
$ 8.692.865'.-

TO PI\RA LA POBLACION "LOS ALF..RCES" 
COMO PARA LA "S\IMON BOLIVAR" ... NOS 
FELICITAMOS DE QUE EN EL RESULTADO 
OBTENIDO HAYA COINCIDIDO QUE UNA 
MISMA FIRMA HA PRESENTADO UN ESTU_ 
DIO DE COSTOS CONVENIENTES Y SUS PLA-
NOS DE URBANIZACJON Y VIVIENDAS BIEN 
ESTUDIADOS" 

Reunido el Consejo de la Caja de previsióll" 
con fecha 14 de octubre, a('..ordó, sin considerar y 
pasar.do por encima del informe oficial, y sin 
dar ninguna razón, descalificar, dejando fuera 
de concur~o, a uno de los prr¡ponentes, la firmd 
Socoviec. Por consecuencia, la que pedía más ba­
rato y construir mayor nÚInero de casas. 

Al conocer los empleados de la Caja de aho_ 
rro" el acuerdo del CC'l:~ejo de fecha 14 de octu­
bre, reunieron a sus dos Sindicatos y acordaron 
pedir al Consejo reconsiderar el acuerdo de des­
calificar a SocDvi€C. El Consejo se reunió extra_ 
ordinariamente el dia 2'6 y acor:-!ó, por unaI)!­
midad, reconsiderar su acuerdo del día 14, de­
jando sir. efedo la descalificación de la firma So_ 
cO'Viec. 
Pa~ando por encima de los irúormes técnicos 

y de los acuerdos de los Sindicatos de los em­
pleaLl06, el C0nEejo de la uaja de Previsión, '!D 

se.sión de f.echa 28 de octubre, acordó aceptar la 
propuesta pr('sentada por la firma Neut Latour 
& Co., que ocupó el 5.0 lugar entre seis propo­
nentes, y ~ue en cOilIlparación con la propuesta 
de la firma Socoviec, que ccupó el primer lugar 
y re·comendarla en el infQrme de los T~icos, 
estaba con las sigulentes desventaja.s: 

Total 

NEUT LA TOTTR; 
PObL Bolívar 

id. Alerces 

Total 

Menor costo de Soco\'lec: 

$ 60.215.865.--

$ 60.800.793.-
9.572.035.-

$ 70.372.828.­

$ 10.156.963.-

En consecuencia, este ~uerdo importaba un 
mayor gMto para 11\ Caja de Prev~ión de 
$ 9.277.793._ Y 16 CMas menos para sus impo. 
nentes, en la poblaCión Bolívar. y de $ 880.110.­
y dos casas menos en la población Los Alerce¡,. 

E,J acuerdo anterior, como podrán observarlo 
mis Hor.orables colega,!;, importaba Un verdade­
ro zarpazo a los fondos de la Caja de Previsión 
de propiedad de sus imponentes, una burla y un 
atropello a las empresas constructoras, que sf! pre­
~entaron al concurso de propuestas. 

Para demostrar el aprecio y el interés que te. 
nía el ConEejo de la Caja de Previsión er. reso!­
ver las pl'opuestos a favor de determinada em­
presa constructora, 16 horas después de tomar el 
acuerdo en favor de la firma Neut Latuor, o sea, 
el día 29 de octubre, a las 12.10 horas, devolvió 
a la firma Socoviec la boleta de garantía que 
había presentado, y to<io esto, sin ni siquiera es.. 
perar la apwbacién del acta de la sesión del día. 
28. Má.s aún, en su precipitación, el Gerente de 
la Oaja de Previsión, señor Baeza, no endosó la. 
boleta de garantía como es de rigor en estos ca-
1;0" y la d€fVoJcvió, ccmo consta del siguiente docu­
ment&: 
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COPIA 

"02.;3 de Previ.'¡ión y Estímulo del Personal de 
la Caja Nacional de .'\hOITos.·- Santiago. 29 de 
(A;tubr,· de 1948. --Señores Soc, COnstructora Vi­
vi<.ua,l" L~'o!lomica,s,- Nl:eva "lar 53: 2,c pí."o,­

r,:-'1¡: ':~.L .,...- -~ l"i uy stÜOl'tci nulA:;: 
t 'OIlCUJr!>(, Construcción Población "Simón Bo:ívar" 

Adjlill1.O a la presente me permito :remitir a Uds" 
Boleta. de Garantía N,o 2,379, por la suma de 
$ 1,,200,000. que Uds. se sirvieron con~ignar a 
la oT,(;.en de e~te organismo, a fin de poder pa.:'­
tic1par en el concurso de propu€Sta.s para l'a COllS­
truc<ión de una Pohlación en los terrenos ubica-

dos en Simón Bolíva'r esq. de Montenegro. 
Esta devolución se ha(',e en atención a que el Ho­

no;-able COnsejo, en sesión de ayer, acordó entregar 
~",ta. ccrnslJ'ucción a la firma Neut La tcUT y Cia. 

Saluda a Uds, muy Atte, S. S. B.-Fdo.: A. 
Baeza, G€l'cnte. 

rrtg. 
IncJ, 1 Bol. Banco Sud Americano. 
NqTA -Las espeCificaciones y los planos. pue. 

den ser retirados de nuestra ~cc. Arquitectura. 
Recibida con fecha 29 ~ octubre de 1948 11 las 

12.10 hO'rais·'. ' 
Es cWlw'niente que la H(h".ri"able Cámara sepa 

que 11 la aludida sesión del día 28, en ll'. que se 
resolvÍ(. la propuesta a fav{)·r de la fi;"m~ Neut 
L3.toUJ. ;",l.stieron los técnicos 3eñoresSmith, Do­
lllínguorz y Saint Marie, quienes contestaron 12.5 
Goservaejones de carácter general y particular que 
:"', le¡, hi<,ieron sobre los proyectos en estudio, y 
~{,rIllirHlH)n ratificando en todas sus parees el in­
~orn1t d-e fecha 29 de septiembre, en el cual es­
timrtb::m que el proyecto de la firma SOCoviec con­
s'¡jta,ba la mejor urhanización, la mejor planifi­
eación Ji era el de menor costQ, motivo DOr el 
cual en, el má.-~ beneficioso para los ;.ntere~s de 
ja. Caj¡; y sus illlJlonenk:.. 

La, firnm Socoviec, al ver amagados sus dere­
chos y al s€ntir.se desposeída de una p:ropue.sta 
que h coneElpondía con legítimo derecho recu­
TrIO Cf queja al Supremo Gobierno, quién or­
denó J& íntervención de la !3uper:ntendencia d~ 

Baneo6 Este organismo ordenó no dar curso al 
acuerdü del Consejo de la Caja cÍe Previsión. por 
('j cual ce había aprübado la propuesta de la fil'­
ma Neut Lato!]]' y Co. y aquí podemos observar 
una. nueva demostración del interés del Consejo 
de la Caja C:e Previsión de favorecer a toda 
"asta a det.erminado proponente. Sin considerar 
para nada la petición formulada por la Su.per­
intendencia d,e Bancos. con fecha 18 de noviem­
bre acordó ratificar su acuerdo de fecha 23 de 
de octubre, dejando a firme su resolución de fa· 
vúI't."Cer la mopues't.a C:e la firma Neut Latour V 
utilizando para ello de "su,;; fa~ultades priv~ti­
V"d.S" 

La Superint.endencia de Bancos, en oficio .ie fe­
oha 23 de noviembre ppdo., ha. representado al 
c()n,oejo de la Caja de Previsión el prOCedimien­
to adopt.[I¡do en la s€sión <le fecha, 18 de novi€m­
b.re, y haciendo valer c:.iferente:s conl'ideracioll-2s, 
pide se le informe sobre las actuaciones poste­
riores en la materia a fin de ponerlas en cc­
Ilacímiento del Supremo Gobienw. 

Debo reconocer que S. E. el Presidente de la 
RepÚblica, al imponerse dé estas irregula.ridac:es, 
ordenó anular el acu-erdo de ;a, Caja de Previsión 
(jl!e faVC!l'ecJa COl! est'a' propuesats a una deter­
n:lIla",a Íd ma CLl.Slructora. orden que 11a;;,ta la 

UC'<if:{) agregar 4\.<", <w ullpcllerme de este lle. 

gOClO. he ¡el1lCio conocmUellto que los planos dei 
proyecto de la firma Neut La tOUl" , bentficiada COD 
estas propuestas, no llevan firma de a,rquitect<..· 
Por otra parte, la firma beneficiada con el acu.er·· 
do dei Cons2Jo de la Caja de P¡'evisión, según el 
contrato respectivo, no podría efectuar obras a.jenas 
al edificio que canstxuye actualmente para la Ca­
ja Nacional de Ahorros en la Av. Bernardo O'Hig. 
gius entre Bandera y M<lran-dé. 

Al decir estas palabras, no tengo el propósito 
de atacal' a la firma Neut Latoill', a quien le Ie­
C<'TIozco'; gra~l capacidad y prestigio, ni tampoco c:.e 
toma,r la dMensa de una Sociedad Comercial co­
mo Socoviec, en quién debo r€OOn()('A'l', además de 
las condicbnes ya señaladas para la firma ante­
rior, un esfuerzo efectivo y constante en beneficio 
de la solución del grave problema de la vivienda 
económica en el pais. y Que reconozco ba sido 
atropellada en sus legítimas espectativas comercia, 
le", Sólo me guía la C:efensa del prestigio de un 
organismo de previsión y la suerte de sus impo­
nentes. Por estas razones, he pl'psentado a la con­
sideración de la HonorabLe Cámara, un pro-yecto 
de acuerdo para que se anule todo lo becho y se 
Earne a nueva licitación púb:ica. 

Solicito del señor Presidente que se sirva po­
ner en votación el proyecto de acuerdo que paso 
a la M3sa 

El señor ClFUENTES (Presidente Accidental). 
- En su oportunidad, Honorable Dil}utado, 

El señor CONCHA. - Y deseo también, señor 
Presidente, que se siJ:Va recabar el asentimiento 
de la Honorable Cámara, para que se auwr;ce 
incluir en la versión oficial los documentos a que 
me he referido. 

El señor CIFUENTEJ (Presi.:!cnte AccidentaD 
- Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para que se incluya en la versión oficial 
los documentos a que se ha referido el Honstable 
Diputado, 

Acordado. 

-Los documentos a que se refiere e] acuerdo 
anterior aparecen en la parte pertinente del dis­
curso del señor Concha. 

9.-INCUMPLIMIENTO DEL DECRETO DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA, QUE PUSO 
TERl\IINO A LA FRANQUICIA DE ALMA­
CENAJE DE MERCADERIAS EN SANTIAGO. 
- OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA.· 

El señor CEARDI. - ¿Cuánto tiempo le que­
da al Comité Conservador? 

El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD, 
- Ocho minut'ls, Honorable Diputado. 

El señor CEARDI. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El seii.or CIFUENTES iPr:sid,'ute AccidentaD. 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CEARDI. ._- En dos oportunidades 



" 

. SESION 15.a EXTRAORDINARIA, EN MIEROOLE:S 1.0 DE DIOIEMBRE DE 1948 626 

me he referido en esta Honorable CáOilara a una 
autorización que habia concedido la Junta Gene­
ral de Aduanas de Valparaiso a una determina-, 
da firma porteña, para habilitar depósitos parti­
culares de mercaderías en la ciudad de Santiago. 

Esta autorización, que produjo en Valparaiso 
una alarma por demas justificada, ya que en el 
hecho significaba trasladar la Aduana de Val­
paraíso a Santiago, y, como canseéuencia, lan­
zar a la cesantía a miles de obreros y empleados, 
produjo la consiguiente reacción de esta Hono­
rable Cámara, que solicitó del señor Ministro de 
Hacienda que dejara sin efecto la autorización 
que habia concedido el Ejecutivo, a insinuación 
de la Junta General de Aduanas de Valparaiso. 

El señor Ministro de Hacienda, consecuente con 
este c1amor público, dictó, con fecha 10 de agosto 
del año en curso, el Decreto N.o 5.537, por el cual 
ponía término a esta autorización que se le ha­
bía concedido a la firma Fontaine y Salvo, que 
ya,. vale decir, había renunciado a su derecho para 
establecer almacenes particulares en la provincia 
de Santiago. 

En el artículo 2.0 de este decret.:J, díce textual­
mente' el señor Ministro de Hacienda que se au­
toriza a la firma Fontaine y Salvo la tramitación 
'de solicitudes de traslado de mercaderías por la 
suma que se encontraba en despacho al momento 
de suspenderse las operaciones, fijando dicha su­
ma en la cantidad de $ 14.320.135. 
, Esto era lógico. O sea, el Ministerio de Ha­

cienda autorizaba que se tramitaran las pÓlizas 
que ya estaban cursadas, y que correspondían .a 
ese suma de 14 millones de pesos a que me he 
referido. 

Sin embargo, con posterioridad a esto y no sé 
en virtud de qué antecedentes, el señor Adminis­
trador de las Aduanas de Valparaíso consultó a 
la Superintendencia de Aduanas, acerca del al­
cance del artículo 2.0 del mencionado decreto; 
pero, al hacer esta consulta, emitió su propia opi­
nión al respecto, diciendo: 

"El subscrito interpreta esta' dispOSición en el 
sentido de que con ella se permite" únical!:ente 
finalizar a9uellas operaciones que se encontra­
ban ya iniciadas a la fecha en que la Honora­
ble Junta General de Aduanas acordó suspender 
provisoriamente la tramitación de nuevas solici­
tudes de traslado al Almacén en referencia, o 
sea, que solamente autoriza prosegUir hasta su 
término el curso reglamentario de aquellas .,011-
citudes de traslado qUe se encontraban ya nume­
radas cuando la aludida Corporación adoptó di­
cha determinación", o sea la de suspender tran­
sitoriamente la tramitación de estas solicitudes. 

Pero es el caso, Hono;rable Cámara, que en el 
eurso del mes de octubre la propia firma' Fon­
taine y Salvo ha seguido cursando nuevas solici. 
tudes que no son de aqUéllas que se encontraban 
numeradas. Ha contado para ello con la complo.­
cencia Y. más aún, con la complicidad de la Su­
perintendencia de Aduanas, ya que le ha per:ni­
tido que .siga efeCtuando nuevos traslados de mer­
caderías. ostensiblemente Para poner' término a 
una situación que existió en la Aduana de Val­
paraíso, como fué la del atochamiento de m~r­
caderías, 'pero que hoy no existe. Esta interpreta­
ción da ocasión para qUe se haga el traslado di­
recto de las mercaderías desde los' PUf'rtos del 
extranjero o del norte del país a la provincia de 

Santiago, terminando con la Aduana de Valoa-' 
raiso. 

Creo que no ha sido éste el propósito del señor 
Ministro de Hacienda. Desde el momento en que 
el Gobierno limitó hasta la suma mencion:ld:l el 
valor de las pólizas que podían tramitéOrse, no 
ha podido la Superintendencia de Aduanas se­
guir autorizando nuevos traslados de mercaderiM 
que vie'nen llegando a Valparaiso. 

Por eso se está produciendo una nueva I'lar­
ma en el vecino puerto y se está gestando UD 
movimiento justo y lógico en defensa de sus de­
rechos, porque sus habitantes no quieren verlo 
convertido en. una simple caleta, como dije en 
otra oportunidad. 

Solicito, pues, que se dirija oficio al seilOr Mi­
nistro de Hacienda para que aclare lo que el 
Superintendente de Aduanas ha querido enten· 
der, interpretando una resolución del Supremo 
Gobierno. ! 

El señor CIFQ9NTES (Presidente Accidental). 
-Solicito el asentimiento de la Honorablp Cáma­
ra para remitir al señor Ministro' de Haciendli, el 
oficio a que se ha referido el Honorable D1}Juta­
do. 

Acordado. 
¿Ha terminado Su Señoría? 
El señor CEARDI.- S1, señor Presidente. 

IO.-FRECUENCIA ALARMANTE DE LOS AC. 
CID ENTES DEL TRANSITO EN SANTIA­
GO.- OFICIO EN NOMBRE DE LA CA­
MARA. 

El señor ClFUENTES (Presidente Accidental) 
- Tiene la palabra el HonOi"able señor Berrera 
Lira. ' 

El señor HERRERA LIRA.- Señor Presidente. 
voy a tratar un asunto que, aunque parece baladl, 
no deja de tener bastante, importancia. 

'U1timamente han recrudecido en forma alar­
mante -a unos nos alarman más que 111 otros­
los ohoques y los inconvenientes qUe se presen­
tan en el tránsito en la ciudad. 

Es increíble, señor Presidente, la cantidad enor­
me de víctimas que la ferocidad, no puooo em­
plear otra expresión, de los choferes ocasionan en 
Santiago. ' 

Fuera del desaseo ya tradicionai áe iH. mayO! 
parte de los conductores de vehículos de la mo­
vilización colectiva de pasajeros, de su descorte­
sía y de su falta de educación, hay que lamen­
tar la inconveniencia de esta gente que maneja 
sus vehículos en forma verdaderamente criml· 
nal. 

E! domingo recién pasado fui víctima de uno 
de esos tantos accide¡¡tes. 

He recibido una enorme cantidad de cartas, en 
las cuales no se lamenta lo que me ocurnO. 'le) 
que me resulta tan dolorqso. como la,s fr'tcturas 
que el accidente me ocasionara, sino que se me 
dice que puede ser que ahora que yo he l,'esultado 
lesionado, hable en 01 Parlamento para obtener 
que se adopten medidas, a fin de terminar CaD 
estos verdaderos crímenes que se cometen a dia­
rio en la ciudad de Santiago. 

Su Señor'ía comprenderá, como digo, que ade· 
más de las lesiones corporales, he tenido que la­
mentar el dolor moral que me ha causado esta. 
gente que se alegra de que me haya ocurrido un 

:~\~' , 

.~ 

.: 
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accIdente; pero esto es hasta cIerto punto expli­
cable, porque la gente no se atreve a reclamar a 
los que conducen los vehículoS, pues o le.> con­
testan en forma descomedida o las hacen !lajar­
se del vehículo diciéndoles 'que, si no están bien 
ah1, pueden tomar un automóvil, como si todos 
tuvieran el dInero suficIente para andar "~l au­
t03 de arriendo. 

Es increíble qUe no exista una autoridad que 
castigue en forma verdaderamente draconiana a 
los responsables de estos accidentes que se pro" 
ducen a diario. 

La causa de estos accidentes es no sólo el des­
cuido can que se manejan los vehículos y el mal 
estado en que se encuentran éstos sino' qUe 
tam1¡)ién se halla en el hecho de qUe 'las conduc­
tores gozan apostando carreras. Cada UllQ se crere 
un Varoli. un Marimón o qué sé Yo qué cosa, 
y toma las ~alles de la ciudad como una pista 
de carrera. 

El chofer del vehículo en ale yo Iba el do­
mingo queria a todo trance ganarle la negada a 
la Plaza de Armas a otro vehículo que iba para 
la Avenida El Salvador, pero ni "el SalvadQr" 
pUdo evitar la catástrofe. 

El señor ClFUENTES (Pt.esidente Accidental). 
- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Conserva­
dor. 

El señor TAPIA.- Nuevo accidente. 
El señor ClFUENTES (Presidente Accidental). 

--. Corresponde, a continuación, el turno al Co-
mIté Liberal. ' 

El señor HERRERA LffiA.- Voy a terminar 
Inmediatamente, señor presidente. 

El señor GARCIA BURR.- Puede ocupar algu­
nos minutos de nuestro tiempo, señor Pres,idente. 

El señor ClFUENTES (Presidente Accidental). 
- Puede usar de la palabra Su Señoría. dentro 
del tiempo del Comité Liberal. 

El señor HERRERA LlRA.- Aprovechando la 
gentileza del Comité Liberal, voy a terminar in~ 
mediatamente mis obs,ervaciones. Sólo ,quiero pe­
dir que se oficie sobre el particular a quien co-
rresponda. ' 

Aquí se habla mucho de que -las Munlclpaliila.­
des son autónomas. Pues bien, este servicio de 
"mIcras" depende de la Municipalidad de San­
tiago. No oibstante, creo que la autonomía de la 
Municipalidad no llegará hasta el extremo de au- " 
~rizar que se esté asesinando á la gente que 
viaja en dichos vehículos. 

Por estas razones, me atrevería a pedir q~ se 
ofl'clara al respecto a quien corresponda, ya sea 

,al Intendente, al señor Ministro del Interior o 
al Alcalde de Santiago, para que. en lugar de dic­
tar tantos reglamentos, se aplique en forma efec­
tiva los regJ.amentos ya dictados sobre el par­
ticular. Si se cumplieran tan sólo en parte dichos 
reglamentos. con toda S'eguridad. se reducirían ,a 
un mínimo loS accidentes del tránsito, que en su 
mayoría son fatales. 

El señor CIFUENTES (Presidente AccIdental). 
- Si a la Honorable Cámara le parece, se enviará 
el ofielo so.Jicitado por el señor Diputado. en 
nombre de la Corporación, al señor MinlStro del 
Interior. 

Acordado. 
El señor CARDENAS.-- Ya se mandó la sema­

na. pasada. señor Presidente, un oficlQ sobre la 
misma materia. 

U.-TITULOS DEFINITIVOS Y GRATUITOS 
DE DOMINIO PARA LOS OCUPANTES DB 
TERRENOS EN PELLAHUEN.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor ClFUENTES (Presidente Accidental). 
Dentro del tiempo del turllQ del CoIpité Liberal, 
ofrezc () la palabra. 

El señor GARCIA BURR.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ClFUENTES (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra Su señoría. 

El señor GARCIA BURR.- Señor Presidente, 
voy a volver a ocuparme, por cuarta o qUInta 
vez, de un problema de la pro'vincia de Malleco, 
relacionado con Pellahuén. . 

Pellahuén ocupa extensiones de tierras en el 
departamento de Traiguén. Después de un jUicio 
qUe dllró dec<enas de años, se declaró por la Ex­
celentísima Corte Suprema que el domInio per­
tenecía al Banco Garantizador de valores. 

Este fundo estaba ocupado en su totalid-ad por 
gente que vivia allí más de cincuenta años. El 
Fisco les había otorgado a muchas de estas fami­
lias título de domInio. Algunos tienen' escritura 
pública. de concesión y aún inscripción en el Con­
serv'sdor de Bienes Raíces. Esto se halla expro­
piado. y el trámite de. expropiación está pendiente 
todavia en el Juzgado de Traiguén; pero de 
acuerdo cOn un ~creto Supremo Se ha rescin­
dido, por haberse consignado las. fondos en el 
Juzfado, al mensurar aquí terrenos que están 
ocupadOS por las distintas familias. 
. Las instrucciones que el Ministerio ha dadO, se­

gún mís informaciones. han sido las de pedir a los 
ocupantes que firmen solicitudes con el Objeto de 
obtener la venta directa por el Fisco. 

Seguramente se aplica p"lra esto el Decreto con 
Fuerza de Ley N. o 256, que en su articulo 9. o 
establece que IJs terrenos que adquiera el Fisco 
para transferirlos a colonu nacionales o extran­
jeros, sl'lrán pagados por éstos en la forma que di­
cho dE creto establece. 

Ahora bien. esta gente, que he. sido la que ha 
ocupado estos terrenos por decenas de años; que 
obtuvo del Fisco, en muchos casos, que la conce­
sión fueTa reducida a escriturá pÚblica, está alar­
mada. Se imaginaban que aquella ocupación' les 
confería algún derecho. así como en la vida or­
dinaria la ocupación. la tenencia con ánimo de se­
ñor y dueño, se transforma en posesión y, des­
pués de cierto número de años, con la prescrip­
ción, confiere el dominio pleno. 

Por mi parte, señor Presidente, esUmo que, en 
este caso, estos ter;renos de Pellahuén no han si­
do expropiados o adquiridOS por el Fisco }>ara 
transferirlos a 108 ocupantes. sino que han sido 
adquridos por el Fisc) usando de una facultad que 
le otorga la ley, para solucionar un problema 
5oci:11. O sea, no es aplicable a este caso el ar­
ticulo 9.0. sino que lo es sencillamente el ar­
tículo 1. o. que autoriro al Presidente de la Re­
pública para fundar poblaciones, formar colo­
nias. etcétera. cuando los interesados se avengan 
a cumplir ciertas oblig'lciones que el Reglamento 
correspondiente establece. En este caso. se fija 
por este artículo Lo un valor de 15 mil pesos 
como máximo y una distancia no menos de dos 
kilómetros de la frontera, lo que no es aplicable 
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a. Pellahuén, poo-que está a varias decenas de ki­
lómetros de la frontera. 

El inciso 2.0 de este artículo 1.0 dice: "El 
número de hectáreas dependerá de la calidad. 
ubicación y precio de los suelos". 

Tenemos, entonces que, en mi con:eepto. corres­
ponde aplicar el artículo 1.0 en favor de los 
ocupantes de PellaJmén y que no se debe pedir 
o exigir de ellos que firmen estas solicitudes de 
compra directa. sino que. sencillamente. estable­
ciéndose que lá ocupación de ellos es anterior. por 
ellos mismo o por sus ocup;tntes. al año 1931, :r 
aún al año 1928. se les otorgue el titulo gratuito 
qUe la ley autoriza para estos casos. 

Es lógico. señor Presidente, que a los ocupall­
tes de Pellahuén no se les vendan estos terrenos 
qUe ellos han mejorado, que ellos han incorpor'l­
do a la producción nacional. El problema social 
se soluciona; pero si se soluciona el prOblema so­
cial -y ese fué el objeto que se tuvo en vista al 
dictarse el decreto de expropiacióll-, n\> debe 
crearse otro preblema, pues es imposible que pue-' 
dan pagar las cuotas en el plazo que la ley de­
termina. En esta forma se llevaría a los ocupan-

,tes a la ruina. pues' son terrenos de escaso valor 
y de escasísima producción. ' 

Solicito. entonces. señor presidente,' que estru; 
observaciones sean transtnitidas al señor Ministro 
de Tierras y Colonización, con el fin de inter­
pretar la ley en forma que sea posible otorgar 6 
los ocupantes efe Pellahuén el titulo gratuito, tal 
como se habia estado otorgando con anterioirl­
dad a la medida precautoria que obwvo el Ban­
co Garantizador. 

Solicito, señor Presidente. que se envle el ofi­
c10 que he solicitado. 

El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD.­
Solicito el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámara para enviar, en su nombre, el ofi­
cio que ha solicitado el Honornble sefior Garcla 
BUllI'. 

Acordado. 

12.-PAVlMENTACION DE LAS CALLES DEL 
PUEBLO DE MAULE. 

El sefior GARCIA BURR. - El tiempo que que­
minutos que quedan antes de la votación de los 
da lo va a ocupar el Honorable sefior Dono.so. 

El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD.­
Puede hacer uso de la palabra el Honorable ~­
fior Donoso. 

El sefior DONOSO.- Sefior Presidente, en loa 
proyectos de acuerdo, quiero reiterar la petición 
que he formulado en repetidas oportunidades en 
este recip.to respecto a la necesidad de pavimentar 
las calles del pueblo de Maule de la provincia 
de Talea. 

Esta villa va a quedar a corta distancia del ca­
.mino longitudinal sur y, dada la importancia que 
tiene como centro de una rica comuna, es justifica­
ble qUe sus c'aIles se unan a este camino longitu­
din1l en forma que permita el tránsito convenien-
te de los vehículos de la zona. -

El señor CIFUENTES (Presidente AccldentaD.­
Permftlame. Honorable Diputado. Ha llegado 1& 
hora deatblada a los p:royecto..<; de acuerdo. 

' .. 
13.-RENUNCIAS y REEMPL~ZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES. 

El señor CIF'UENTES (Presidente AccidentaD. 
- El Honorable señor Cañas Flores renuncia a 
la Comisión de Trabajo y Legislación Social. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se­
ñor Correa Lar "·aín. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

El Honorable señor Alcalde renuncia a la 00-
misión de Hacienda. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se­
ñor curtí. 

Si le parece a la Honorable Cámara, Se act'!P­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. , 
El Honorable señor Mesa renuncia a la Coml­

.sión de Trabajo y Legislación SocIal. 

Se propone en su reemplazo al HonoI"able sefiO!' 
Leigthon. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tará.u la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El Honorable señor Chiorrtni renuncia a la eo.­

misión de Hacienda. 
Se propone en su reemplazo al Honora,ble se-

fiar Faivovich. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep-

tarán la renuncia y el reemplazo. 
Acorda4o. 

14 -SUPRESION DE' LAS SESIONES DE LA 
. CORPORACION y DE LAS COMISIONES 

DE LA SEMANA PROXIMA. 

El sefior CIFUENTES (Presidente Accidental). 
_ Los Comités ParLamentarios, por el hecho die 
ser feriado el miércoles 8, han acordado suspen­
por el año 1944, Y se empezaron los trabajos pre­
del' las sesiones de la semana próxima, tanto de 
la Cámara como de las Comisiones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dar' 
por aprobado el acuerdo de los Comités. 

Aprobado. 
El señor ROSALES.- y las sesic~es de las 00-

misiones ¿también· se sl\lSpendieron? ' 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 

Así ha quedado acofdado, Honorable Diput~do. 

15.-:rROYECTOS DE ACUERDOS OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El Seo1'iOir CIFUENTES (Presidente Accidental). 
_ Se ~an a leer los proyectos de acuerdo. 

El señor SECRETARIO.- El señor Vives, apo­
yado por el Comité Liberal. presenta el siguiente 
proyecto de acue~o: 

"Estando en conocimiento de que, a pesar de 
numerosos reclamos, tanto de la industria cuma 
del comercio, el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior está confeccionando los presupuestos de 
divisas que regirán para el año 1949 en forma se­
creta y sin sujeción a la estricta justicia y equi­
dad .a que tienen derecho todos los ciudadanoa 
chilenos que trabajan en el ramo de importación 
y exportación, y ante la conveniencia de que la 
Cámara cono~a dichos proyectos, me pennlto 
presentar el siguiente 



628 CAMARA DE DIPUT AnOS 

PROYECTO DE ACUERDO: 
"La Honora¡ble Cámara acuerda solicitar del 

señor Ministro de Economía y Comercio, una co­
pia del proyecto de presupuestos de divisas que 
en estos momentos se está elaborando por el Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior". 

El señor CIFUENTElS (Presidente Accidental). 
- Si le parece a la Honorab1e Cámarat se de­
clarará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acurdado. 
Si le parece a la Honorable Cáms;ra, se .dará 

por aplobado. 
Aprobado. 
El señJr 'SECRETARIO.- El señor Berma:l, 

a,poyado por el Comité Independiente, presenta 
el sigUi'enre proyecto de acu~rdo: . 

"Teniendo en consideración que los jubilados Y 
las viudas y huérfanos que disfrutan de monte­
pío sufren tanto como los asalariados en, servicio 
activo las cons.ecuendas de la inflación, de la 
baja del poder adquisitivo de la moneda .Y • del 
cada día más alto costo de las subsistencias, 

Y tomando en cuenta que el Ejecutivo, al ~n­
viar Mensajes de reajustes de sueldos para mili­
tares y civiles, reconoce dichos fenómenos econó­
micos y financieros. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
AOUERDA: 

Solicitar del Ejecutivo que también remita Men­
sajes qUe reajusten las Jubilaciones y los mon­
t.epíos de los jubilados por el Fisco y. por las 
Cajas semifiscales, incluyendo las penSiOnes de 
vejez e invalidéz de la caja de Seguro Obligato­
rio" . 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
_ Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y senc1ll0 este proyecto de acuerdo. ' 

Acordado. 
Si le parece a la Honor3ible Cámara, Se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El sefior SECRETARIO.- El señor Reyes, ap~­

yado por el Comité Conservador, presenta el Si­
gUiente proyecto de acuerdo: 

"El camino de Vilches, que apartándose del ca­
mino e, la Laguna el Maule, conduce al balneario 
cordillerano llamado '<Alto de Vilches", necesita 
urgentes reparaciones, a fin de servir en la pró­
xima temporadaveraniege, a, los muchos veranean­
tes y turistas que visitan esos hermosos luga-
res. . .. ó 

Que se h3iCe indispensable p~mer a dlSpOSlCi. n 
del señor Ingeniero de la provmcia la cuota fIS­
cal correspondiente a la erogación hecha por los 
particulares y darle, además, otros fondos cOn 
cargo a imprevistos de obras públicas para habi­
litarlo en forma conveniente. 

Por estas consideraciones la Honorable Cáma­
ra 3iCuerda: 

Oficiar al señor Ministro de Obras Públicas '!1 
Vías de Comunicación, a fin de que, por su alto 
Intermedio el Director General de Obras Públi­
cas otorgti.e los fondos necesarios para habilitar 
el camino de Vilches". 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se, de­
clarará, obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se claró 

por aprObado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO - Los señores Dura.n 

Tapia y Le Roy, apoyados por el Comité Indepen­
diente, presentan el siguiente proyecto de acuer­
do: 

Teniendo presente: 
l. o - Que en el mes de octubre pasado loa 

obreros de la Compañia Carbonífera e Industrial 
de Lota preSentaron a la Empresa Un pliego de 
peticiones de mejoramiento económico; 

2. o - Que despUés de haberse comenzado la 
tramitación legal de este pliego y en vista de la 
negativa de la Empresa para cualquiera solu­
ción, ya que se negó a discutirlo, el Gobierno or­
denó el archivo de este pliego, impidiéndose la 
continuación del procedimiento señalado por el 
CÓdigo del Trabajo; 

3. o - Que en esta forma los obreros de esa in­
dustria han quedado en situación desmejorada ya 
'que no han podido obtener un mejoramiento eco­
nómico. 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
DeSignar una Comisión de sus miembros para. 

qUe se traslade a Lota e investiguen lo ocurrido "1 
cooperen a la solución de este conflicto". 

El sefior CIFUENTES (Presidente Accidental). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se de-­
clarará obvio y sencillo el proYecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se dará p'or apro­

bado. 
AprobadO. 
El señor SECRETARIO._ El Comité Conserva­

dOr p~senta el sigUiente proyecto de acuerdo: 
"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
1 . o - Solicitar del señor Minigl;ro de Hacienda 

que' imparta las instrucciones a quien correspon­
da, a fin de QUe Se dejen sin efecto por parte del 
Consejo de Previsión y Estimulo de la Caja Na­
cional de Ahorros, los acuerdos 'tomados 'con f~ 
cha. 28 de octubre y 18 de noviembre, qUe re­
suelven entregar las propuesta sde construcción 
de dos poblaciones a una determinada firma 
constructora. 

2. o - Que se llama a nuevas propuestas Panl 
dichAS construcciones". 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
- Si le parece a la Cámara, se declarará obvio 
Y sencillo el proyecto de acuerdo en referencia. 

Acordado. 
Si le P6l'ece a la Cámara, se dará por aprobada 
Aprobado. , 
El señor TAPIA.- Desearía hacer una aclara-

ción, señor Presid~nte. ' 
El señor CIF'iTENTES (Presidente Accidental). 

- Con la venia de la Cámara, puede usar de la 
palabra Su Señona. 

Ar,nr;J""o ' 
El sefior TAPIA.- Resp'cto a las palabras pro­

nunciadas por el Honorable señor Concha debo 
dejar en claro, algo que Su Señoría no expresó ní­
tidamente, sobre todo porque este. tarde se ha ha­
bl!irln mucho de co"sejos y de representación par­
la.mentarla en instituciones semifiscales. 

La Caja de Previsión de los emplead's de la 
Caja Nacional de Ahorros es autónoma, su Con­
sejo es independiente Y el Con~jo de la Caja Na­
cional de Ahorros no tiene atribuciones pare. in­
tervenir en el prim~r organismo mencionado. 

En el Consejo de la Caja de Previsión no hay 
ningún parlamentado y" por lo que respecta al 
problema del edificio central de la Alameda Ber­
nardo O'Higgins, que sí atañe al Cori'sejo de la 
Caja Nacional de Ahorros. es dicha institución la 
que deberá hacerse cargo, si lo estima así, nece-
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sario, de las observaciones del Honorable señor 
Coneha. 

No obstante, debo dejar bien en claro, por lo 
que dice relación a la responsabilidad de' ese Con­
sejo, de qUe este edificio fué prácticamente or­
denado construir por un anterior Gobierno, allá 
por el año 1944. y se empezarQn los trabajos pre­
liminares a su construcción, si no me equivoco, el 
afio '1945. 

De manera que no ha ·sido iniciativ~ de la caja 
el hacer esta obra que se estima fastuosa, ni me· 
nos le cabe responsabilidad en este asunto a! ac­
tijAl Consejo, porque dicha construcción lué em­
pezada, como digo, hace cinco o seis afias, por 
disposición del propio Gobierno, que estimaba que 
e.sl habría que completar el llamado Barrio Cí­
vico. 

Era lo qUe tenia qUe decir. 
El sefior, SECRETARIO.- Los Honorables se­

fiores Brahm y Medína, 'apoyados por el Comité 
CanEe rvador, presentan el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solicitar de S. E, el Presidente de la Repú­
blica, incluYa en la actual legislatura extraordi­
naria el proyecto f.e ley de los sefiores Brahm y 
Medina, que libera de derechos de internación al 
material destinado al Cuerpo de Bomberos de 
Calbuco, despachado ya por esta Honorable Cor­
poración, y qUe se encuentra pendiente en el Ho­
norable' Senado". 

El sefior CIFUENTES (Presidente Aocidental). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, s-e decla­
rará obvio Y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 

16.-COMISION ESPECIAL PARA INVESTIGAR' 
LU R!!'.:t.AUIUNADO ()ON LOS RELEGA­
DOS EN PISAGUA.- AUTORIZACION A LA 
MESA PARA DESIGNARLA, DE ACUERDO 
CON LOS COMITES 

El sefior SECRETARIO,- El Honorable Pres1-
dente tiene que hacer una proposición relacionada 
con la Comisión de Pisagua. 

El señor CIFUENTES (Presidente AocidentaD ,-'­
Pl'oipongo a ilt Honorable CámaTa que la Comi­
sión que ,se ha a,cordado qUe vaya a Pisagua, sea 
.Integrada por 5 miembros, con un qu~ de 3 
miembros para sesional', y que se faculte a la Mesa 
para designarla de acuer~() con loa Comités. 

El sefior GODOY.-8eñor Presidente, ¿no po­
dria ser inte~ada por 7 miembros para que ru¡í 
estuvieran represetnados todos los sectores? 

El señor CONCHA-Mucho gusto, Honorable Di­
putado. 

El señOl' GODOY.-No habría gru¡to, porqUe 106 
Diputados tienen pasaje liberado, y en. cuanto al 
rancho, cada Diputado pOdria hacerS{' cargo de 
su hotel en Iquique, porque en Pisagua rlo hay 
aJojamiento. 

El señor CONCHA.- Esas comisiones numero­
sas no asumen responsabilidades; por ef\O soy par­
tidsrio C:e las pequeñas Comisiones .. 

El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD ,­
Se va a votar lá proposición de la Mesa. 

-Du.raD~ la votaeión. 
El señor TAPIA.- ¡Que no dejen a la C~­

sión allá I 
El señor CURTI.-jDepende de los que vayan' 
-Praeücada la votacin eD fonna económica, dió 

el siguiente resultado: por la afirmativa, 21 vo­
,tos; por la negativa, 13 votos. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).­
Aprobada la prepoSición de la Mesa, o sea, que 
la Comisión quedar~ integrada por 5 miembrOll. 
con un quórum' de 3 pá,ra sesionar. 

El señor LEIGHTON .-¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).­
¿~Qlbre qué Honorable Diputado? 

..i:l señor LEIGHTON .-So,b;re esta misma m&.­
teria en cierto medo. 

El señor CONCHJ'_.-No va más. 

n.-PROYECTO DE ACUERDO EN TRAMITE 
DE SEGUNDA DISCUSION 

El señor SECRETARIO.- Se encuentra en el 
trámite de segunC:a discusión un proyecto d4i 
acuerdo de numerosos señores Diputados, a¡poya.­
dos por el Comité Independiente, que dice : 

"CONSIDERANDO~ . 
Que el Campo de Concentración de Pisagua ha 

sido mantenido por espacio de más de un año; 
Que en la actualidad existen máS de 500 per­

sonas all! relegadRfl, entre hombres, mujeres y ni-o 
ños:. . j 

Que la situación de todos elloo se hace ya in~ 
sos,tenible como consecuencia de la mala a:i.men­
tación que reciben: del alejamiento obligado de 
MlS familiares; del estado de salUd en que se en­
cuentran, etcétera~ 

Que las famillas de los relegados viven poco 
me,uoo que de limoona, ya que la mayoi'ia de 108 
relegados son jefes de hogar, es' gente humilde 
que sólo cuenta con el fruto C:e su trabajo, y du­
'rante la relegación no han pOdido afrontar lru¡ 
necesidades de sus hogares por falta absoluta de 
traobajo; 

Que el mantenimiento en relegación de eeos 
cientos C:e ciudadanos constituye un peligro pa­
ra la estabilidad de la familia, la formación de 
sus hijos, y el sao,tenimiento de sus hogares; 

Que este Campo C:e Concentración está signifi­
cando para el país una carga econ~mica ext:taor­

'dlnaria que, en el estado actual dI' las finanzas, 
estamos en obligación de evitar, 

"LA HONORABLE CAlMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: ' 

1) Solicitar del señOT Ministro del Interior que 
entre las medidas correspondientes para terml­
nar Con el Campo de Concentración de Pisagua, y . 

2) Que se conceda inmediata libertad a todos los 
relega.dos l)oliticos que se encuentran actualmente 
pr les c.iversos lugares de la República".' 

Ej señor CQNCHA.-lQuiénes firman este pro" 
yecto de acuerdo, señor Presidente? 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidentan.­
Se vaJ;!. a leer las finnas. 

El señor SECRETARIO.- Finnan este proyecto 
de acuerdo los Honorables sefi.ores Baeza, Esoobar 
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Zamora. Berman, Ruiz Solar. Pontlgo. Tapia, Es­
cobar Díaz, Le ROy. Gómez Pérez, Díaz, Abarca, 
Leighton. Durán. Uribe, don Damián, Mesa y Avi­
~~. 

El señor CONCHA.-¡Qué mescolanza! 
El señor ROSALES.-Lo m&s il'epresenta.tivo de 

la Honorable Cámara. 
El señor CIFUENTES (Presidel1Jte Accidenta,!).­

OfrerlJCo la palabra a un sefl.or Dl¡putado que 
a.poye e! ~oyecto de acuerdo. 
~ señoiJ: GODOY.--Señor Presidente ... 
El señm CIFUENTES (Presidente Accidental).­

Tiene la pala bra el .Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY ~-Señor Presidente, sólo de­
seo decir a la Honoráble Cámara que, en vista ~el 
acu€il'do adoptado para designar una comisión per­
lame~ta"ia que se traslade a Pisagua a investigar 
todo lo que allá slliCede' y para informar luego a 
la Honorable Corporación "respecto de la impre­
&ón que se forme acerca de las graves denuncias 
que se han venido haciendo, creemos que la Ho­
norable C~ara podría abstenerse de considerar 
éSte proyecto de acuer~l(). en espera del infOil'.lIle 
qUe debe evacuar esa oomisión especial. . 

Sin embargo. señor PresIdente, sólo a modo in­
formativo deseo agregar algun8ll< palabras con re­
lación a esta misma mate:ria. 

'J.'engo a mi vista un telegrama en que se nos in­
forma que, como represalia por 1a huelga de ham·· 
11: e, a la ql:e se puso término el lunes pasado a 
mediodía. :a autoridad militar del" Campo de Con­
centración de Pisagua diLpuso. ese mismo día. el 
traslado a Arica de seis relegados. para ser lleva­
dos al interior. esto es, a la frontera con Bolivia y 
con Perú. 

Los afectados son: Eloy Ramírez, José Barrera. 
Ernesto Mesa. Julio Pineda. Luis Cortés y Ber­
nardo CapeIli, a qu.ienes, seguramente. se preten­
de responsabilizar por une. resolución colectiva 
&doptada por los relegados. 

Deseo que este hecho sea puesto en conocimiento 
del Ministro del InteriOT. 

Puede ser que él no lo conozca. porque me re~ 
sisto a creer que haya dictado el decreto para di~ 
Clho traslado. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidenta\).-
Ha llegadO la hora. , 

El señor GODOY.- Pido. pues, que se retire el 
pruyecto de acuerdo y que se trascriba este tele--' 
grama al Ministerio del Interior. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidentan.­
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará por 
retirado el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece. se remitirá 

el telegrama al señor Ministro del Interior. 
El señor CONCHA.- No, señor Presidente; si 7& 

está retirado el proyecto de acuerdo. 

El señor GODOY.- Entonces, a nombre nues­
tro. 

El f>eñor CIFUENTES (Presidente AccidentaD"­
Se remitirá. el telegrama al Ministerio del Inte­
rior a nombre de los señores Diputados Comunis~ 
taso 

IS.-NECESIDAD DEL PRONTO DESPACHO 
DEL PROYECTO DE LEY SOBRE JUBILA­
CION DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES. 
-PETICION DE OFICIO. 

El beñor CIFUENTES (Presidente AccidentaD.­
Puede continuar con la palabra el Honorable tte­
ñor Donoso. 

Quedan cinco minutos al Comité Liberal. 
El señor DONOSO.- Como lo he manifestado 

en dos o tres oportunidades, hace más de diez 
años que pende de La consideración de esta Ho­
norable Cámara un proyecto de jUbilación de lQS 

,empleados municipales. 
Este proyecto. que viene a dar una nueva base 

de organización a la Caja de Previsión de estos 
servidores, ha sido. por desg:mcia. postergQdo. 
principaImente debido a múltiples modificaciones 
qUt: en forma sucesiva -han hecho llegar. a tra­
vés de diversas mociones. los propios interesados. 

Al inic\arse la Legislatura Extraordinaria IW­
tu~l, pedi y obtuve en la Comisión de Trabajo ~ 
Legislación Social que este proyecto quedara colo­
cado en el segundo lugar de la Tabla; pero, co­
mo el Gobierno ha hecho, con posterioridaa; pe­
tición de urgencia para otros proyectOs qlle BOD 
de la incumbencia de esta misma Comisión, se ha 
visto nuevamente postergadO. con grave perjuicio 
para todo íos empleados Municipales de la" Re­
pública que esperari con insistencia el protito des­
pacho de una ley que les otorgue estos beneficios. 

Debe recordar la Honorable Cámara que. al dis­
cutirse un proyecto de reajuste de pensioues de 
los empleados jubilados de la I. Municipalidad 
de Santiago. en agosto último, formulé dIversas 
indicaciones. para extender el beneficio de la jubi­
lación y del montepío a todos los emple'3.dos mu­
nicipales de la República. Estas indicaciones fue­
ron retiradas por motivos de orden reglamenta­
rio. pero es mi deber insistir en que el problema 
de fondo sea solucionado cuanto antes. -

El señor LEIGHTON.- Se pueden celebrar se­
siones especiales, señor Diputado. 

El señor DONOSO.- Por esta razón desearía, 
al mismo tiempo. que representar esta situación, 
pedir al Supremo Gobierno que, si ha pedido ur­
gencia para otros proyectos relacionados con la 
legislación social. se pida urgencia para este pro­
yecto tanto o más importante qUe aquéllos. De 
otro modo, seguiremos en las continuas posterga­
ciones que llenan de pesimismo los hogares de los 
modestos servidores de las muniCipalidades del 
pais, porque ven que los años de la vejez los obli­
gan a dejar sus empleos, sin tener la seguridad del 
pan para el mañana. 

Este proyecto de jubilación y montepío no im­
porta nuevos gravámenes' de importancia para las 
municipalidades, Por el contrrrio. permitirá. en 
muchos casos, librar a la administración loe').l del 
fardo demasiado pesado de empleados que. por sus 
años o sus enfermedades. no pueden desempeñar 
en buenas condiciones los cargos que se les han 
encomendado. 

En consecuencia. pido se dirija olicio. en mi 
nombre. al señor Ministro de Salubridad, trans­
mitiendo estas observaciones. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental>. 
- Se dirigirá el oficio a que se ha referido Su 
Sefioría. 



SESION 15.a EXTRAORDINARIA, EN MIERlOOLESI 1.0 .DE DICIEMBRE DE 1,948 631 

19.-CONVENIENCIA DE DAR CUMPLIMIENTO 
OPORTUNO A LA LEY 8.758, SOBRE REA­
JUSTE DE PENSIONES Y MONTEPIOS. 
PETICION DE OFICIO. 

El S€Í!or DONOSO. - Voy a formular 'otra pe­
tición 

Me han llegado diversas solicitudes, advirtién-
/ dome que todavía no están terminados los reajus­

tes de pensiones y montepíos ordenados en vir­
tud de la Ley 8.758, que tiene casi dos años de 
vigencia. Al respecto, solicito se dirija oficio al 
señor Ministro de . Hacienda, representándole la 
conveniencia de que la liquidación de estas pen­
siones y montepíos se haga cuanto antes, por­
que no es posible que los beneficiados con ·ella~ 
sigan sufriendo las consecuencias de las bajas 
del poder adquisitivo de sus pensiones, sin lo­
grar siquiera que se les entregue lo que legal­
mente les corresponde, tanto más que en la ac­
tualidad, aún las pensiones reliquidadas legal~· 
mente ,son inSuficientes para .. nlucionar los pro­
blemas que la vida plantea en los hogares de los 
viejos servidores del Estado, que dejaron sus car­
gos confiados en los beneficios de una legislación 
¡¡ocial que, en la realidad, debido a la desvalo­
rización de nuestra moneda, está muy lejos de 
significar las esperanzas que en ella se cifraron. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental>. 
- Se remitirá el oficio a nombre de Su Señoría. 

Le qtiéda un minuto al 'Jomité Liberal. 
Co:-responde el turno siguiente al Comité Ra· 

dical. 
Como no hay ningún representante del Comité 

Radical, la Mesa da por renuncIado ese derecho. 
Un señor DIPUTI DO. - Es que para los 

ra41cales no hay problemas ... 

%O.-CINCUENTENARIO DE LA FUNDACION 
DE LA CIUDAD DE PITRUFQUEN. - IN­
CLUSION EN LA CONVOCATORIA DE UN 
PROYECTO DE LEY SOBRE LA MATERIA. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
- Ofrezco la palabra al Comité Independiente. 

El señor DURAN (don Julio) _ - Pido la pala­
bra. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidentan. 
- Tiene la paiabra el Honora.ble señor Durán. 

El señor DURAN (don Julio). - Señor Pre­
sidente, en la Cuenta que se dió en la tarde d8 
hoy. tomamos conocimiento de que el E.lecutivo 
hll.bia incluido en la Convocatoria un proyecto de 
ley relacionado con el Cincuentenario de la ciu­
dad de Pitrufquén en la prov.incia de Cautin. 

Nos ha extrañado esta inclusión que el Ejecu· 
tivo ha hecho de este proyecto en el día de hoy 
solamente. El Ejecutivo sólo ha presentado a la 
consideración de la Honorable Cámara el día 1.6 
del mes de diciembre esta inclusión en la convo­
catoria. en circunstancias que sabe el Ejecutivo 
que la celebración de este Cincuentenario se ini­
cia el sábado 4. 

Honorable Cámara, en este proyecto se inclu­
yen dos puntos: uno, que se refiere a la inver­
oSión de ciertas cantidades de dinero. $ 200.000 Y 
$ 500.000, y, otro la declaración de feriado para 
los días 6 y 7. 

Comprenderá la.Honorable Cámara que en tiem­
po tan angustiAdo es imposible obtener el des-

pacho oportuno de estas dos materias. Y. en con­
secuencia, esta inclusión resulta ridlcula. 

Hago este alcance, porque hemos pedido hace 
un instante a la Mesa que solicitara de la Cá~ 

. mata.el desglose de este proyecto de todo lo que 
se refiere a los dias feriados, ya que la parte re­
latlva a los fondos, reglamentariamente. ni por 
la unanimidad, se podria tratar sin informe de 
la Comisión de Hacienda. Deseábamos, entonces. 
desglosar, como he dicho, lo referente a los díal 
feriados, pero, la Honorable Cámara se ha opuesto 

Yo deseo,· señor Presidente, junto con dejax 
constancia de este procedimiento de burla de par­
te del Ejecutivo, anticipar opinión, en el senti­
do de que los Diputac:.os de estos bancos no acep­
taremos una vieja costumbre que tiene este Go· 
bierno, que preside el Excelentísimo sefior Gonzá· 
lez Videla, de invertir los fondos y después dar 
cuenta a la Honorable Cámara. 

Nosotros sabemos, a través de algunos datos que 
nos han sido proporcionados desde Pitrufquén, 
que se han constituido all1 algunas comisiones que 
no han invertido bien ciertas cantidades de di­
nero. Si el Ejecutivo les va a entregf.L· ahora 20tS 
ó 500 mil pesos, y, en· seguida, va a llegar a esta 
Honorable Cámara a decir: "hagan bueno esto que 
es irregular", nosotros no vamos a aceptar este 
procedimiento, porque deseamos que esas sumas 
se inviertan en una obra que tenga duración, sea 
en la Cárcel Pública o en un grupo escolar, en 
fin, en cualquiera obra que fije un recuerdo para 
las generaciones que vienen, de la celebración de 
este cincuentenario. 

No deseamos que estos 200 6 500 mil pesos S8 
vayan a invertir en francachelas o en fiestas. 
Así no deseamos celebrar el cincuentenario de Pi­
trufquén. De aqui que yo anticipe juicio, a nom­
bre de los Diputados de estos bancos, en el sen­
tido de aceptar y de votar favorablemente Ull 
proyecto que favorezca a Pitrufquén, para que ss 
haga una obra duradera, y, en cambio, quiero 
agregar también que no estamos dispuestos a. ha­
cer bueno un procedimiento irregular; esto es, de 
que se adelante el dinero y posteriorm"lnte se en­
víe un proyecto de ley para justificar l~s gastos 
realizados. 

QUiero terminar manifestando mi pesar por es­
ta actitutd descortés observada por el Ejecutivo. 
para con un pueblo que merece mayor con81de-

, ración. En esta ciudad hay hombres de gran ca­
pacidad de trabaio. que día a día están laboran­
do por la grandeza de la zona, y no me ¡Jarece 
que se les pueda echar a la risa, a través de un 
proyecto de ley que está fuera de plazo, sin que 
se les p;:oporCione la ayuda que en estos instan­
tes todos esos ciudadanos requieren. 

Eran las observaciones que quería dejar estam­
padas en acta, señor Presidente. 

El resto del tiempo lo. va a ocupar el Honora­
ble señor Leighton. 

21.-I.ABOR DE LA COMISION DE TRABAJÓ 
Y LEGISLACION SOCIAL DE Li\ HONORA­
BLE CAMARA.- RESPUESTA J\ OBSER­
VACIONES FORMULADAS l'OE EL IfONO­
RABLE SE~OR PEREIRA Lc\RRAiN, EN LA 
SESION PASADA, SOBRE LA ~UTERIA. 

El señor LEIGH'ION.- Pido la palabra. señor 
Presidente. 
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El señor CIFUENTE.S (Presldente Accidental).­
T¡ene la palabra Su Señoría. 

El ¡;eñor LEIGHTON.- En ia sesión de ayer, se­
ñor Presidente, el Honorable señor Pereira ·con­
testó observaciones formuladas po. mí en la se-
sión celebrada el miércoles pasa.:io . 

Esas observaciones tendían a estabtecer algunos 
he::hos referentes al criterio con que los Parti­
dos Liberal y COnservador de esta Honorable Cá­
mara han abordado las materias de orden socia4 
y económico planteadas en ellas. . 

Del discurso pronuncia4o por el Honorable se­
ñor Pereira parecería desprenderse una idea di­
versa para calificar la critica que he formulado 

. a esos dos partidos. 
El Honorable señor Pereira defiende a la Com1-

sUn de Trabajo y Legislación Sooial, a la cual 
yo me referí en mis palabras, rom3.n10 la actua­
ción de la mayoría que hay en ella, como una. 
prueba del criterio de esos partidos. 

El Honorable señpr Pereira, en la sesion de 
ayer, ha leído una larga lista de pr<>yectos que 
esa Comisión despaohó en el curso de los últimos 
añrJS, y también proporcionó datos acerca del 
número de sesiones que ella ha celebrado. 

Nada de esto es importante, sefior Presidente. 
La¡; críticas que yo, hice a los Partidos Liberal y 

Conservador no se fundan en la circunstancia de 
que hayan sesionado más o menos veceJ las di­
versas Comisiones de este Parlamento y, en par­
t1cular, la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial; ni tampoco se refieren a los proyectos sin 
mayor trascendencia deSde el punto' de vista so­
cial, que hayan sido a;probados. 

Yo sostuve, señor Presidente -y esto ha que­
dado en pie después de las palabras del Honora­
ble señor Pereira- que proyectos de importan~ 

eta vital para los empleados y obreros de este 
país, la mayoría liberal-con.servadora de e:sta Ho­
norable Cámara no los ha aprobado, porque no 
ha querido hacerlo; no porque le haya faltado 
tiempo o mayoría suficiente para hacerlo, sino 
porque no lo ha deseado. 

y no lo ha deseado, no porque mis Honorables 
colegas derechistas sean flojos ni porq'le no ten­
gan capacidad sufiCIente para comprender la Im­
portancia de esos proyectos, sino porque poseen 
una ideología determinada que los hace ver la 
necesidad de no despachar tales proye<-Los y, en 
CMIlbio emplear sus facultades y su tiempo para 
despachar otros, 

Así, por ejemplo, el Honorable señor Pereira 
.señalaba en eJ primer lugar de la lista de pro­
yectos que enumeró ayer como despachados por 
la Comisión que preside, el proyecto de mejora­
miento económi~o de los empleados bancarios. 
Es' verdad que esa Comisión despachÓ ese pro­
yecto. Pero la Cámara no lo despachó y ni siquie­
ra lo trató. Y cuando en este recinto desr,amos 
entrar a considerar públicamente la situaciót" eco­
nómica de los empleados bancarios, el año 1945, 
la mayoría se opuso por una razón que, a su 
juicio. se funda.ba en la dignidad de la H(\nora­
ble Cámara; pero, a los qUe estábamos en ese 
momento impugnando la actitud de la mayoría, 
ni siquiera se nos permitió hablar. ' 

La mayoría liberal-conservadora, en 1945, lm-

pidió que en este recinto se tratara el problem~ 
de lOs empleados bancarios. 

Este es el hecho. 
En seguida, el Honorable señor Perefra mani­

festó que el proyecto de salario vital para los 
obreros llegó en mayo de 1947 a la Comisión, ., 
que desde entonces no se ha dispuesto de tiempo 
para tratarlo. 

No ha faltado el tiempo, señor Presidente. 
Le que sucedió es que los conservadores y li-

berales no quisieron darle tiempo. . 
Ahora mismo no han dado quorum para cele­

brar sesiones e.<irpeciales en estos días par!!. tratar 
los proyectos de habitaciones y salarios campé­
sinos . 

Yo no formulo ningún cargo a la actividad da 
los Honorables COlegas, y quiero hacer esta acla­
ración especialmente en lo que se refiere a los 
Honorables señores Pereira y Montt, que son dOlJ 
distinguidos parlamentarios, ca.paces y activos. 

Mi crítica no va dirigida a censurar sus cua­
l1dades personales. 

Formulo mi critica para qUe la opinión públi­
ca, a través de las palabras que podemos pronun­
ciar en la Honorable Cámara -que es por lo de­
más, la .única forma en que pUede conocer; en 
estos instantes, lo que ocurre en el pais- sep~ 
que. pudiendo h&iberse a.probado el proyecto sobre 
salario vital, sobre indenmización por años ser­
vidos y muchos otros de la misma naturaleza, no 
se Iliprobaron por voluntad de la Derecha.. 

El Honorable señor Pereira dijo que el proyecto 
sobre indemnización por años servidos se encuen­
tra en el Honorable Senado d€6de 1944; pero esa 
no &iltera el problema, porque en esa Corporación 
existe la misma mayoría liberal conservadora qua 
en la Honorable Cámara. 

Tampoco se han ¡¡¡probado, pUdiendo haberse 
hecho, otros proyectos como el de sindicación de 
lQS empleados particulares, el de autonomia de la 
Caja de Empleados Particulares, el de jubilación 
de empleados· particulares ... 

El señor MONTT.- ¿Me permite una interrup­
ción, Honorable Diputado? 

El señor LEIGHTON.- -COn muoho gw¡ttl. 
El señor CIFUENTES (Presidente Acciden·tal>. 

-- Con la venia del Honorable seftor Leighton, 
puede usar de la palabra el Honó.1'able señor 
Montt. 

El señor LEIGHTON.- Le concedo una in­
terrupción a los dos, siempre que se prorrogue 
un poco la hora. 

El sefior CIFUENTES (Presidente Accidental). 
- No hay número para tom9.l' acuerdos . 

El señor LEIGHTON.- Se pUede acordar de 
heoho. 

El señor MONTT ,- QUiero hacer un alcance ... 
El señor ClFUENTES (Presidente AccidentaD. 

- No se pUeden tomar acuerdos, sin haber nú­
me!"::.. 

El señor LEIGHTON.- El alcance lo puede 
hacer dentro de la interrupción que le concedi. 

El señor MONTT.- Quiero hacer un al.::ance. 
señot Presidente, a las pala.bras del Honorable 
señor Leighton. 
. Con respecto al proyecto sobre lIIutonomia y 
previsión integral de los empleados particulares, 
puedo aseverar que él no ha sido IIIprobado por la 
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Comisiór., en espera de que llegue pronto el pro­
yecto elaborado por la propia directiva única de 
l~ empleados particulares, actualmente en es\\!.­
dio y ya examinado por la Dirección de Pre.Ji-
61ón Social. 

En cllalCto éste llegue a la Honorable Cámara, se­
rá tra~o de preferencia por la Comisión res­
pectiva. Por otra parte, debo hacer presente, co. 
mo lo hizo notar en la sesión pasada el HOno­
rwble señor Pereira, que la Tabla de materias de 
la Comisión de Trrubajo y Legislación Soc1al es­
tá fijada, más que P<lT esta mayoría liberal-con­
servadora a que Se refiere el Honorable señor 
leghton, por el propio Ejecutivo, con las urgen_ 
cias que él señala y que aprueba la Cámara en 
conformidad a la Constitución y a los Regla­
ment06. 

El se1lor LEIGHTON.- Agradezco el alcance 
hecho pdr Su Sefioría. Pero me voy a refera 
también a él. 
, Respecto a la autonomí& de la Caja de Em. 
pleadoa Particular,es no hay nada que esperar 
porque el proyecto que están elaborando las d1-
rectivas de los empleados particulares se refie· 
re a la jubilación y r.o a la autonomía de la 
Caja. 

El sefior MONTT.- Se complementan, Hono. 
rable colega, ya que la previsión integral contem. 
pla teda la máquina, digamos así, relativa a la 
previsión de los empleados particulares, a la C~· 
ja misma y, naturalmente, a la Dirección de la 
Caja. 

El refior LEIGHTON.- Bien. Estoy de acuer. 
do en que es preferible di~cutirlos jur.tos; per<) 
es el hecho que estamos en el último afio del 
períodO -y estos proyectos llevan má.s de un 'aiío 
en la Comisión. 

El sefior PEREmA LARRAIN._ ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El sefior LEIGHTON. - Lamento no poder 
hacf'.rlo, Honorable oolega, porque el tiempo ya 
va a terminar. 

QUieTO, sin embargo, referirme a otra cosa. No 
es verdad, señor Presidente, que esta Comisión 
~o tenga más tiempo porque el Ejecutivo se le 
nnpida. No. Como lo he manüe-stado -y el Ho­
norable sefior Pereira no lo habrá olvidado- es­
ta Comisién debiera sesionar los días jueves, CO_ 

BlO sesionan la.s demá.s Comisiones, día durante 
el cual podría disponer de dos o tres horas para 
trabajar. Ha sido la mir.oría de la Comisión, a 
vece¡; con acuerdo de algún miembro de la ma_ 
yorfa, como el Honor¡¡¡ble señor Montt, la que ha 
tratado de cambiar el día de sesión para el jue­
ves. AJS1 la Comisión trabajaría sin que afectara 
111 disposición reglamentaria que le impida pro_ 
rrogar la hora ni un .segundo, como sucede el 
día miércoles, ya que a. las cuatro comienza la 
seeión de la Cámara. 

Lba vez más, señor Presidente, C;:llÚero deja!' 
constancia de que este es el criterio de Conser­
Tadores y Liberales para votar proyectos de tras· 
cendencia social. Ellos no tienen interés por C<l. 
tas cosas, porque no están de acuerdo con estoll 
proyectos: prefieren otros. Para dictar ur.·a Ley 
de Defensa de la. Democracia, que aniquila la ll~ 
bertad sindical, han tenido teda el tiempo que 
quisieron, J ha habido sesiones especiales de la. 
Corporación. Para dictar y aprobar la mal lla­
mada le]' de sindicalización campesh:e, cuyo ob. 

jeti'Vo fué destruir 105 sindicatos, también d1spo­
sl.eron de todo el tiempo necesario. 

Quiero dejar constancia de que estos son loe 
laechos. No los atribuyo a la falta de espíritu de 
trabajo ni a la falta de capacidad de los Hono­
rables miembros de la Derecha; eso les sobra. Lo 
que les f.alta es un criterio capaz de impulsar el 
despacho de las leyes que interesan soosta1I!ctal_. 
mente a los obreros y a los emple.adoo de nu~­
tro país. 

Nada más, señor Presidente. 

22.-SITUAOION DE LOS RELEGADOS EN PI •. 
SAGUA.- PETICION DE OFICIO. 

El señor OIFUENTES (Presidente Accidentah. 
_ Quedan tres minutos todavía al Comité Inde_ 
pendiente. 

Ofrezco la palarbra; 
El señor AB.AROA.- Pido la palabra, seliO!' 

Presidente. 

El ,o;eñor orFUENTES (Presidente ACcidentan. 
Tiene la pal8Jbra Su Señoría. 

El señor ABARCA.- Sefior Presidente, quIe­
ro dejar constancia en esta Honorable Cámara 
de que, con motivo de la, huelga de. hambre 806-
tenida por los relegados en Pisa gua, el seño. Da_ 
río Poblete envió telegramas, en nombre del Go­
bierno, a los "i<r.dicatos del norte manifestándo­
les que el Gobierno no estaba dispuesto a. poner 
en libertad a nÍllguIlo de los presos. 

Esta actitud contrasta extraordinariamente con 
la adoptada por el Obispo de la región y el Alcal­
de de la 10calida<I. 

Existe, además, este otro hecho gravísimO: a 
lo;; enfermos graves, 'como el señor Ramirez, Jo­
sé Barrera. Lino Barrera y otros, ~, lugar de 
hacerles una alimentllición eEpecial, después de 
los ocho o' diez días de huelga de hambre que 
mantuvieron, el Jefe de la Plaza les ha obliga­
do a comer poroto& con grasa. Se ve que lo que 
.'>e pretende es, lisa y llanamente, matar 9. pst.a 
gente. 

El señor DIAZ._ Es 10 mismo que darle poro. 
tos a una guagua de pecho. 

El señor ABARCA.- Queremos manifestar es­
to a objeto de qUe se envíen estas observaciones, 
en nuestro nombre, al señor Ministro del Inte­
rior. Hechos concretoo como éste nunca son da_ 
dos a conocer a la Honorable Cámara por el se­
ñcr Ministro de] Inrerior, que es el prkcipal res­
ponsable de la terrible situación por que atra .. 
viesan los presos relegados en Plsagua. 

Fuera del hecho de dar una alimentación in­
adecuada a los relegados, existe otro relacionado 
con los niños y las mujeres que allí existen. Quie­
ro ~ue esto lo Oigan las - señora.s qu.e. han venido 
ahora a las tribunas de la Honorable Cámara 
con el proposito de escuchar la discusión de un 
proyecto de ley que las favorece. .Todas han si. 
do defraudadas Las han tramitado .• Como aC06-
trnnbra el Gcbierno y como acoStumbra esta 
Corporación a tramitar todo lo que signifique 
dar más autoridad al pueblo para que pueda ir 
--en este caso particular tmbién las mujerel!l, con 
el voto- a defender un régimen verdaderamen­
te democrático. 

Ademá.s de e.sta medida inhumana, de alimen_ 
tar a esta gente con porotos, han adoptado la 
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medida de relegar al interior de Arica, sin con­
slderación alguna. en barcazas del Ejército, des­
pués de. haber permar.ecidO esos relegados dle:a 
días en huelga de hambre, en circunstancias de 
que el propio Ministro señor Quintana Burgos. 
cuando estuvo en ese MiniSterio, bajó a todos 
esoS relegados del interiur de Arica, porque 1~ 
C<lndlciones en que viv!an y el clima que a111 te. 
roan qUe soportar erun absolutamente infernal, 
ya. que en esa región están a una altura de tres 
mil, cuatro mil y cinco mil metros sobre el ni­
vel del mar. Puede. en consecuencia, afirmar­
le que con estos procedimientos y con tales IDe. 

didas, se está mandando a esta. gente, lisa y lla­
namente. al aSesinato. 

M!!l señor CIFUENTES (Pre.sld~,te Accidental). 
~ Se remitirá el mieio solicitado por el Ho­
florable señor Abarca al señor MiniStro del In. 
terior, en nombre de la representación comunis­
~a. 

Ha llegado la hon. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a. las llJ horas ., 37 mi­

nutos. 
ENRIQUE QARROUY P .. 

Jete de la Redacción. 


